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Es así que las EM nacen a la vida jurídica a consecuencia de la regulación asimétrica, sin que 
resulte aplicable el procedimiento previsto en el artículo 265 de la LFTR, por un lado, ya que la 
revisión bienal de medidas encuentrá su fundamento, entre otros, en las medidas Septuagésima 
del Arexo 1, Quincuagésima Séptima del Anexo 2 y Vigésima Cuarta del Anexo 3 de la 
Resolución de AEPT y, por otro lado, debido a que el artículo referido prevé el procedimiento 
para la declaratoria de un agente económico preponderante, el cual en la especie resulta 
inaplicable debido a que ya existe el AEPT al que le fueron impuestas medidas asimétricas 
mediante la Resolución de AEPT. 

Lo anterior, aunado al hecho de que la LFTR, en su Trigésimo Quinto transitorio, dispone que las 
resolucione$_ administrativas en materia de preponderancia que el Instituto hubiere emitido 
previamente a la entrada en vigor de la LFTR continuarán surttendo todos sus efectos, por lo que 
resultan infundadas e inoperantes las manifestaciones AEPT. 

Ahora bien, por lo que respecta a la obligatoriedad de las medidas asimétricas para las EM, es 
/ preciso señalar que dichas empresas fueron creadas por el AEPT en cumplimiento al mandato 

del Instituto relativo a la separación funcional de los servicios mayoristas y, como parte de dicho 
proceso, el AEPT realizó una reestructuración corporativa que implicó un conjunto de acciones 
y decisiones, cuyo objetivo fue transformar de manera substancial, profunda, duradera e inclu�ive 
radical el ámbito de las actividades de Telmex y Telnor, su estructura legal-corporativa, su 
estructura financiera y su organización administrativa y de operación. En consecuencia, al ser 
las EM subsidiarias directas e indirectas de Telmex y set resultado de una reestructura 
corporativa operada por el AEPT, estas deberán cumplir con la regulación establecida por el 
régimen de preponderancia, en línea con los resolutivos QUINTO y SEXTO de la Resolución de 
AEPT. 

Lo anterior quedó plasmado en el apartado-"3.2 Cumplimiento de Obligaciones" del Acuerdo SF, 
en los siguientes términos: 1 

"3.2 Cumplimiento de Obligaciones 

( ... ) las Empresas Mayoristas serán responsables de dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les 
recaen, de conformidad con el Apartado 2 sobre el Cumplimiento de Obligaciones, así como de aquellas 
que deriven de los procedimientos de revisión bienal de medidas de preponderancia." 

' 

Adicionalmente, la referida responsabilidad de las empresas de nueva creación sobre el 
cumplimiento de la regulación fue adoptada en el artículo Décimo Séptimo "Facultades1del 
Consejo de Administración" de los estatutos sociales finales de las EM, en los que se dispuso la 

/ 

responsabilidad del Consejo de Administración ante el Instituto y ante toda autoridad competente 
°"del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la "Sociedad" en materia de telecomunicaciones' 

y com�etencia e�onómica, incluyendo, pero sin limitar, las contenidas en los títulos de concesión 
d� los que sea titular, las asociadas a los servicios mayoristas que preste la sociedad, las 
establecidas en la LFTR, la LFCE que resulten aplicables, así como demás normatividad 
emanada de dichas leyes y de las resoluciones emitidas por el Instituto o cualquier otra aut9ridad 

/ 
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Proveedores; (iii) Movilidad y captación de usuarios; (iv) Penetración y cobertura de servicios; (v) 
Patrones de consumo; (vi) Precios y atributos de las ofertas; (vii) Rentabilidad; (viii) Inversión; 
(ix) Instrumentos y temas transversales; (x) Afectaciones económicas al AEPT, y (xi) 
Consideraciones generales. 

(i) Consideraciones del ST AR 

Señalan que es falso que la DGDTR realizara un Análisis Integral de la regulación asimétrica y 
de todo el sector de telecomunicaciones, debido a que no se consideró el STAR, lo cual es una 
inconsistencia con la Resolución de AEPT, pues al momento de determinar la existencia del 

\ AEPT sí fue considerado dicho servicio. 

Afirman que, de incluir el STAR en el Análisis Integral, quedaría en evidencia que la participación 
de mercado de Telmex y Telnor sería menor al 50% y que, en ese caso, la UCE recomendaría 
la supresión de las medidas, razón por la cual un análisis sustentado en términos de competencia 
económica hubiese considerado el segmento fijo y permitido identificar su dinámica competitiva 
en términos de precios, productos, ingresos, ofertas, capacidad instalada, casas pasadas y 
ARPUS (Average Revenue Per User- Promedio de Ingresos por Usuario) y, en función de ello, 
determinar las deficiencias en el sector, así como prever las medidas para corregir dichas 1 
deficiencias. 

Lo\anterior toda vez que indican que el Oficio de Inicio, por un lado, omite señalar el incremento 
de tarifas en el STAR, pero, por otro lado, sí señala el incremento de la participación en términos 
de ingresos por la provisión de servicios de telecomunicaciones fijos, incrementando Televisa del 
1 9% al 28%, lo que sería mucho mayor si se incorporara el STAR, pues sus ingresos totales, 
considerando dicho servicio, del 2013 al 201 9  crecieron 94%, es decir, de 28.9 mil millones a 56 
,mil millones de pesos. r 

Además, consideran que la omisión del STAR dentro del Análisis Integral conlleva a cifras 
sesgadas que no presentan la realidad del sector, provocando que las conclusiones de la DGDTR 
sean erróneas y carentes de sustento objetivo, dejando de lado las afectaciones a la competencia 
que realmente se presentan en el servicio de STAR. 

Por otro lado, comentan que es un hecho notorio que el STAR es un mercado altamente 
concentrado, con crecimiento y elevación de precios, pues la misma regulación ha generado un 
mercado concentrado, por un lado provocado por el legislativo a través del artículo noveno 
transitorio de la LFTR que ha permitido hacer compras y fusiones fast-track y, por el otro, 
provocado por el Instituto, que a pesar de la alta concentración, la falta de competidores, la 
fijación de precios, la segmentación y las barreras a la entr�da, determina que no se configura la 
existencia de poder sustancial. 

Afirman que es una inconsistencia que para efectos de la regulación al AEPT no sea considerado 
el STAR, pero para una regulación del STAR dicho servicio sí es considerado dentro del 
segmento fijo, lo que demuestra la parcialidad y subjetividad con la que se está conduciendo la 
segunda revisión bienal. A modo de ejemplo, Telmex y Telnor señalan las concentraciones y / 
adquisiciones de Gr�po Megacable y Televisa, las cuales incluyen a Televisión lnternaciónal, 
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Cablemás, Bestel, Grupo Cable Tu',_ S.A. de C.V., y subsidiarias, Telecable'{ Sky filial DTH de 
Televisa y Axtel. 

Adicional a lo 'anterior, afirman que, con un análisis más amplio en términos de competencia 
económica, el Oficio de Inicio hubiese provisto indicios que evidencian la falta de competencia\ 
en el mercado del STAR y la necesidad de eliminar la restricción regulatoria al AEPT de la 
prestación de dicho servicio. En este sentido, sostienen que el servicio del STAR presenta 
incrementos de tarifas del 1 5.5% de enero de 201 5 a agosto de 2019, a diferencia del resto de 
los servicios de telecomunicaciones, como en el\caso de la telefonía fija, la cual, para este mismo 
periodo, se mantuvo en el mismo precio o en su caso sufrió una disminución del 0.12%. 

Finalmente, argumentan que la prohibición de prestar el STAR por parte del agente incumbente 
es única a ni✓el mundial e impide que pueda competir cdn el'resto de los operadores, lo cual 
;afecta directamente a los consumidores al no permitir que se benefiéien de las economías a 
escala de la convergencia y de los beneficios de la competencia para este servicio. 

(ii) Proveedores 

Manifiestan que la estadística descriptiva que se presenta en el Oficio de Inicio es insuficiente y 
ajena a la realidad del sector, puesto que omite información de la UCE y no se percata de la 
participación que tiene Televisa en el mercado de telecomunicaciones fijas, pues Telmex y 
Telnor, al realizar un análisis de forma consistente con la Resolución de AEPT, observan que 

1 
Telmex tiene una participación de mercado apenas 0.2% superior a Televisa, alcanzando un 
35.5% de participación de mercado del sector. 

� \ 

Por otro lado, consideran que el Análisis Integral del Oficio de Inicio, en,cuanto a participación 
-de mercado e IHH en términos de ingresos, está sesgado �incompleto, por lo siguiente: 

■ El Instituto reconoce que la participación de mercado del AEPT en telefonía fija e Internet se 
mantiene a la baja, pero su análisis se ve sesgado al señalar que, en el 4T del 2018, se 
produjo un aum\nto de Q!cha participación, omitiendo el hecho de que dicho incremento fue 
solo del 0.2% y 0.3% en telefonía fija 

1 internet, en cuanto a suscriptores. \ 

■ No se reconoce la estacionalidad de los servicios, relacionada con el comportamiento del 4to 
trimestre del año. / 

■ No se realiza, un índice de concentración por ingreso, pues el Instituto solo incluye la 
1 participación de mercado de cada grupo en términos de ingresos totales. /1 

■ Solo se incluye en la gráfica del IHH la telefonía fija, ignorando que el STAR está 
mayoritariamente concentrado y que tiene una tendencia creciente. 

\ • Los índices de los servicios de telecomunicacioRe.s fijos se han redu,cido considerablemente 
desde 201 3. 

(iii) Movilidad y captación de usuarios 

Señalan que es intrascendente la información del apartado de "Movilidad y captación de 
usuarios" del Análisis Integral, puesto que el AEPT mantuvo un saldo negativo en los últimos 3 

--

años en cuanto a las adiciones netas por portabilidad en servicios de telecomunicaciones fijos. 
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Adicionalmente, argumentan que en dicho apartado no se considera la regulación asimétrica de 
replicabilidad económica y la información de rentabilidad, lo cual afirman que demostraría que la 
oferta comercial de Telmex y Telnor no solo es replicable por los competidores, sino que además 
resulta mejor, al grado que Telmex y Telnor han sido quienes mayor cantidad de usuarios han 
donado a sus competidores. 

Además, señalan que la DGDTR omite realizar un análisis a detalle del sector al enfocarse en la 
portabilidad como único medio de captación de usuarios y excluir el que de 201 3  al 1 T de 201 9  
las ganancias de Telmex y Telnor han sido inferiores en comparación a otros concesionarios, lo 
cual demuestra que las medidas solo han provocado una redistribución de usuarios entre Tefrnex 
y sus competidores, lo cual señalan es comprobable en el Análisis en Materia de Competencia. 

(iv) Penetración y cobertura de servicios 
1 

Comentan que el Análisis Integral omite de manera Heliberada información relevant� pues no 
presenta toda la información contenida en el Análisis Jn Materia de Competencia, del cual 
destaca que los competidores de Telmex y Telnor se concentran en los municipios que presentan 

/ 

mayor densidad poblacional y mayores ingresos mensuales promedio por hogar, mientra� que 
el Análisis Integral solo recoge que en 854 municipios no hay presencia de ningún operador y 
que el AEPT presta servicio en 966 municipios de los 999 que cuentan con un operador que 
presta el servicio de banda ancha. 

Además, precisar que, si el Análisis Integral empleara la información1 sobre el servicio de banda 
ancha fija provista en el Análisis en Materia de Competencia, se hubiesen considerado los 
efectos de concentración por parte de competidores de Telmex y Telnor en los municipios con 
alta g,ensidad poblacional y mayores ingresos por hogar y no así la cobertura que a nivel nacional 1 
tiene el AEPT debido al cumplimient9 de la obligación de cobertura universal. En ese sentido, 
afirman que, en el caso de no existir la obligación de cobertura universal, estas poblaciones 
carecerían de servicios y por tanto no se contabilizaría ningún efecto negativo, resultando en una 
participación de mercado inferior al 50%. 

En línea con lo anterior, señalan que la DGDTR no observa en el Análisis Integral: (i) las 
"consideraciones geográficas" de competencia para determinar la regula,ción para las tarifas de 
los1 servicjos mayoristas de enlaces dedicados y los servicios mayoristas de desagregación; (ii) 
sus efectos tras 6 años de implementación, y (iii) la éstadística del Análisis en Materia de 
Competencia. 

Incluso, afirman que si se hubiese señalado que si bien Televisa y Megacable solo operan en el 
1 1 .5% y 1 6% (de manera simultánea en el 26.6%) de los municipios del país, en conjunto poseen 
cerca del 39% de la participación de mercado y en el agregado son preponderantes (más del 

\ 
50% de la participación de mercado en suscriptores de banda ancha fija) en el 50% de los 
municipios en los que participan, lo cual se analiza parcialmente por la UCE al señalar 78 
municipios en los que la participación de Telmex es menor al 50%. 

/ 

Además, señalan que, si la DGDTR fuera consistente con la Resolución de AEPT y se 
consideraran en su totalidad los servicios con la apertura muricipal que muestra la UCE para el 
servicio de banda ancha fija, resultaría lo siguiente: 
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■ Los competidores del AEPT se concentran en áreas -densamente urbanizadas y con altos ----
porcentajes de participación de mercado. 

• Televisa y Megacable no participan con su red fija en ningún municipio rural. 
■ A nivel nacional Televisa contaría con una partición de mercado de 35.3% y Telmex del 

35.5%, seguidos de Megacable que posee el 1 3.6% y Total Play el 5.6%. 

En ese sentido, consideran que las medidas asimétrica� impuestas al AEPT no tienen una 
incidencia para elevar la cantidad de los servicios, para crecer inversiones o expandir la red de 
los competidores del AEPT, sino que solo han servido para redistribuir el ingreso del sector, 
dejando márgenes o gananci(as extraordinarias a los agentes que no han decidido invertir o 
ampliar la cobertura de sus servicios. Por lo tanto, señalan que es primordial que el análisis que 
realiza el regulador contenga de manera puntual los mercados en los qJe compite el AEPT y 
considere una métrica a niveL sub-nacional, desagregada en municipios y el cumplimiento del 
AEPT relattvo a la cobertura universal. 

En soporte a lo anterior, arguyen que se demuestra el error del Oficio de Inicio al implementar 
una definición de mercado relevante a nivel nacional para los servicios de telefonía fija y banda 
ancha, pues el AEPT pasó de tener el 67% de cuota de mercado al inicio de la implementación 
de las medidas asimétricas en enero de 2013, a solo el 5 1- %  en banda ancha fija y 57-% en 
telefonía fija en el primer trimestre de 201 9 y a tener menos del 50% de las ganancias o ingreso "" 
del sector de telecomunicaciones fijas. 

En suma, Telmex y Telnor señalan que se ha reconfigurado la posición estratégica de sus'-

competidores quienes han decidido participar en los mercados urbanos altamente concentrados 
al no poseer obligaciones de cobertura, lo que no ha implicado un incremento en' el despliegue 
de cobertura de los servicios de telecomunicaciones, pues los operadores que compiten con el 
AEPT no tienen incentivbs de desplegar nueva infraestructura. 

(v) Patrones de consumo 

Telmex y Telnor señalan que se po�icionan en el gusto de los consumidores frente a sus 
competidores, no por imponer barreras a la entrada o distorsionar el mercado, sino por sus 
servicios de calidad que permiten que los usuarios se encuentren satisfechos, según se reporta 
en la ENDUTIH 201 8 y la Tercera y Cuarta encuesta a Usuarios de servicios de 

/ 
telecomunicacipnes que resalta las preferencias de los usuarios de telecomunicaciones sobre 
los proveedores de servicios fijos y que es empleada por la UCE y en el Oficio d� Inicio. 

Finalmente, consideran que el Instituto debe tomar en cuenta que en un mercado en crecimiento 
puede resultar saludable la apertura de más opciones de consumo para los 1,1suarios y no 
limitarlos a un pequeño grupÓde proveedores, por lo cual reiteran al Instituto que la imposibilidad 
de ofre.Qer el servicio de televisión restringida frena el dinamismo del sector con afectaciones 
directas a los usuarios finales. 

(vi) Precios y atributos de las ofertas 
"' 

Comentan que el Oficio de Inicio presenta el comportamiento del índice de precios base 2013 de 
los servicios de telecomunicaciones, telefonía fija, Internet fijo e INPC, omitiendo los servicios de 
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televisión restringida y afirman que, como consecuencia de tal omisión, el Oficio de Inicio no 
incluye un análisis descriptivo completo, lo que aseguran derivó en¡ obligaciones impuestas al 
AEPT que Tn4pedirían alcanzar �os objetivos constitucionales de cobertura\ universal, mayor 
competencia, mejores precios para los usuarios finales. Agregan que el Análisis en Materia de 
Competencia reconoce que las medidas asimétricas han resultado en la respectiva redistribución 
de ingresos y usuarios en beneficio del resto de los competidores lo que constituye una violación 
constitucional. 

Adicionalmente, comentan que el Oficio de Inicio menciona que los precios de los serv.icios de 
telefonía fija y de acceso a Internet fijo se mantuvieron a niveles similares a los registrados desde 
201 5  y son supeJLores al índice general de precios de telecomunicaciones, lo cual a su 
considerac�n es erróneo y no contempla que, desde antes de la implementación de la reforma 
en materia de telecomunicaciones, los precios de los servicios de telecomunicaciones fijos han 
caído drásticamente de manera nominal y real. 

Para sostener lo anterior, Telmex y Telnor hacen hincapié en que la DGDTR no considera que 
el descenso en términos reales está dado por la brecha o diferencia entre el Índice General de 
Precios y el índice de cada servicio, dado que de junio de 201 3 a marzo de 2019 los precios de 
comunicaciones en su conjunto cayeron más de 26% mientras que la inflación creció 25.8%. 

Señalan también que, a partir de 201 5, el índice de telefonía fija continuó su descenso por virtud 
de la eliminación del servicio de larga distancia nacional (el índife disminuye en términos reales), 
dado que su índice de precios muestra una relativa estabilidad respecto al índice general de 
precios, lo que se traduce en un descenso significativo en términos reales, al igual que en el 
servicio de banda ancha fija. En otras palabras, indican que el descenso en términos reales está 
dado por la brecha o diferencia entre el índice general de precios y el índice de cada servicio 
análisis que no realiza la DGDTR. 1 

Finalmente, señalan qJe la DGDTR y la UCE debieron considerar el crecimiento generalizado  
de los precios y realizar un análisis exhaustivo del mercado, pues si bien los precios de los 
servicios de\las telecomunicaciones continúan descendiendo nominalmente, este impacto en 
términos reales se acrecienta, lo cual demuestra plenamente la falta de análisis y estudio en el 
Oficio de Inicio. 

/ (vii) Rentabilidad 
\ 

( 

Comentan que la omisión del STAR en el Análisis Integral del Oficio de Inicio provoca que se 
omita señalar el incremento en tarifas de los servicios de televisión de paga y, por otro lado, 
mencionan el incremento de la participación de otros operaddres en términos de ingresos por la 
provisión de servicios de telecomunicaciones fijos, que afirman sería mucho mayor si se 
incorporara el STAR. 

Señalan que si un operador tiene grandes márgenes de rentabilidad y continúa incrementando 
las tarifas de los servicios que presta, no existe presión competitiva alguna, al no suceder ningún 
supuesto del escenario Bertrand, por lo que refieren que, según datos del BIT, los ingresos 
totales de TTlevisa, que incluyen STAR, del 201 3  al 201 9  crecieron 94%, es decir, pasaron de 

( 
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elaborado por la firma de consultare 
señalada por los oferentes como "C4K1'; en el Escrito de Manifestaciones Telmex y Telnor. 

), considerando(s) del Oficio de Inicio y/o hecho(s) con que se relaciona: 
ndo CUARTO del Oficio de Inicio. 

a prueba: acreditar que la firma de consultores (11) 

• señaló en su estudio el impacto negativo causado a Telmex por la imposibilidad de
ofrecer los servici9s de STAR, dejando de percibir ingresos por usuarios no capturados y 

menores ingresos de usuarios existentes perjudicando a Telmex en términos de competitividad 
frente a otros oferentes y también a sus usuarios existentes y al resto del sector. 

Valoración: en virtud de que no se aportó elemento alguno que adminiculadamente le diera valor 
probatorio pleno, la prueba en análisis tiene valor probatorio indiciario de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 79, 93 fracciones 111 y VII, 133, 188, 197, 203, 210 A y 217 del CFPC 
de aplicación supletoria a la LFPA en términos de ··-su articulo 2, esta última de aplicación 
supletoria de la LFTR, de conformidad con su articulo 6, fracción IV y último párrafo; sin embargo, 
la prueba resulta ser inoperante para desvirtuar lo señalado en el considerando CUARTO del 
Oficio de Inicio. 

Lo anterior es así puesto que, si bien dicha documental señala una supuesta pérdida de ingreso 
de Telmex por no prestar STAR, así como un supuesto daño indirecto que perjudicó a Telmex 
en términos de competitividad frente a otros oferentes, a los usuarios existentes y al resto del
sector, lo cierto es que la prohibición de Telmex de prestar el STAR no tiene relación alguna con 
el procedimiento de la revisión bienal puesto que, al no prestar el servicio, no está sujeto a 
medidas que regulen su provisión y que deban ser revisadas en el marco de la presente revisión, 
así como tampoco corresponde al presente procedimiento el análisis para, en su caso, eliminar 
dicha prohibición. ,,,., 

Prueba 4 A2M15M16M17 
'-

Documental privada consistente en el documento digital "Dictamen de 
Telecomunicaciones realizado por el perito en telecomunicaciones, lng. , en 
el Juicio de Amparo 10/2019", señalada por los oferentes como "A2M15A02P01" en el Escrito 
de Manifestaciones T elmex y T elnor. 

Medida(s), considerando(s) del Oficio de Inicio y/o hecho") con que se relaciona: medidas 
---

Decimoquinta, Decimosexta y Decimoséptima del Anexo 2. 

Objeto de la prueba: acreditar que la tecnología Ethemel es actualmente la mejor opción para 
proporcionar los servicios de Enlaces Dedicados versus la tecnología TDM, misma que es 
obsoleta. El documento aborda, para ambas tecnologías, su origen, su situación actual, un 
comparativo entre estas tecnologías, su arquitectura de red, los retos futuros, sus diferencias, 
sus ventajas y desventajas y, una conclusión que indica que la tecnología Ethernet es a prueba 
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Eliminadas treinta y un palabras que contienen (11) hechos y actos de carácter administrativo, consistentes en el nombre de 
un estudio y la firma de consultores que lo realizó, por lo tanto, su divulgación podría ocasionar un daño o perjuicio en la 
posición competitiva al colocarlos en una situación de desventaja comercial o económica frente a sus competidores y afectar 
sus negociaciones, en términos de los artículos 116, último párrafo de la LGTAIP; 113, fracción III de la LFTAIP; y numerales 
Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos Generales.
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• Instalación de Módulos Ópticos y Tarjetas de cliente con su puerto. 
1 

Con lo cual, se puede concluir que si los Servicios de Enlaces Dedicados, son y deben ser "un insumo 
intermedio y esencial para la provisión de servicio a usuario final", un Servicio de Enlace Dedicado 
Ethernet de 1 O Gbps, considerado un Enlace de Alta Capacidad de Larga Distancia y con características 
de Carrier Ethernet, como el solicitado, hace pensar a este Perito que TELMEX, le estaría construyendo 
su red de Larga Distancia al Concesionario Solicitante, haciendo uso de Servicios de Enlaces Dedicados. 

Este tipo de enlaces no es un trabajo menor y requiere de gran inversión, de mano de obra y de trabajos 
que quedan fuera de todo esquema de crecimiento normal del AEP. Y que implementaro requiere de 
una logística para proteger servicios, que se estén ya cursándose, como se aprecia en la GRAFICA 5. 

" 
Además, y un punto muy importante que se debe considerar es: Si se obliga a Telmex a que haga dicho 
incremento de capacidad por sus propios recursos, quedaría la sigui&nte incógnita: ¿ Qué pasará con los 
90 Gbps de capacidad sobrante, una vez realizado el crecimiento de 10 Gbps que solicita el 
concesionario? Es decir, Telmex...gnte esta solicitud, deberá ampliar la capacidad del enlace 9 veces más 
de lo solicitado por el concesionario, debido a que no puede hacer una ampliación en menor proporción. 
La pregunta dicha de otra forma sería: Esta capacidad sobrante "Quedará Ociosa", al no existir 
pronóstico que dé la seguridad a Telmex, que esa capacidad sobrante se vaya a ocupar. Además de no 
poder cobrar las contraprestaciones en las puntas coubicadas. 

-

Consideraciones del Instituto 

/ 

Se considera que las respuestas del perito parten de un supuesto equivocado, ya que, en 
principio, el Proceso de Validación de las solicitudes de servicios se encuentra definido en la en _,,,, 
el numeral 2.5 de la ORE; de conformidad con dicho proceso, Telmex cuenta con 2 días hábiles 
para entregar el número de referencia asociado a cada servicio, plazo dentro del cual verifica si 
el enlace corresponde a un servicio que implica la elaboración de un proyecto especial conforme 
a lo definido en la ORE. 

_.,.,, '\ l Por otro lado, es necesario aclarar que la ORE es el instrumento en el que se determinan los 
criterios en los cuales se requerirá la elaboración de un "Proyecto Especial", así como 

1

los 
conceptos para el pago de las contraprestaciones correspondientes al servicio de enlaces 
dedicados, al ser el instrumento que define aspectos más detallados sobre la prestación de los 
servicios mayoristas. Así, por ejemplo, en la ORE 2019, de manera enunciativa más no limitativa, 
se señalan los siguientes criterios para la elaboración y cotización de un "Proyecto Especial": 
■ Para enlaces dedicados de cobre; la distancia máxima que se alcanza a cubrir en condiciones 

normales de la última milla es de�2.5 km. 
■ P�ra enlaces dedicado� de i.o., la distancia máxima para conexión al pozo de empalme del 

anillo de fibra más cercano en la última milla es de 1 km. 
■ Cuando el CS requiere expresamente que un enlace dedicado sea entregado a través de 

F.O. cuando hay condiciones existentes que permiten que el servicio sea entregado por 
cobre. 

■ Cuando no se cuente con infraestructura existente en alguna localidad para proporcionar 
algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado-realizar inversiones en dicha zona . 
En este supuesto, Telmex justificará los costos asociados a la parte proporcional de la obra, 

1 
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construcción o implementación de la nueva infraestructura necesaria para la prestación del 
servicio solicitadd por el CS. 

En este sentido, solamente bajo los criterios definidos en la ORE y que deben incluir su 
justificación técnica, se podrá utilizar la figura de "Proyecto Especial" y no así bajo la 
interpretación señalada por el perito. 

Por otra parte, únicamente en aquellos casos que conforme a la ORE puedan ser considerados 
"Proyectos Especiales", Telmex podrá ofrecer la prestación del servicio a través de la elaboración 
y cotización de un proyecto especial. 

Con in�ependencia de las a_�laraciones antes planteadas, la respuesta del perito resulta 
�inoperante para desvirtuar la propuesta notificada en el Oficio de Inicio, pues no es factible 

establecer una relación entre lo planteado por el perito y el cambio propuesto e.n la medida
Decimoséptima del Anexo 2 referente a determinar en la oferta de referencia los términos y 
plazos asociados con las fechas de entrega vincylante de l�s enlaces. 

Por lo que hice a la pregunta contenida en el numeral "7" 

Que indique el perito cuales son las consideraciones que se deben tomar en cuenta para C<?Erar 
como proyecto especial un\servicio de enlaces dedicados en el que no se cuente infraestructura 
existente en la red de acceso y/o la red de transporte. 

Respuesta del perito 

\ 

Debido a que es un peritaje de Telecomunicaciones, se responderá la pregunta con base a fundamentos 
técnicos que expondrán las consideraciones a tomar en cuenta para cobrar como proyecto especial un 
servicio, cuando no se cuenta con infraestructura existente en la fl!d de acc�so y/o la red de transporte. 

En resumen, para la red de acceso y para la red de transporte, toda la infraestructura adicional o 

complementaria a la existente que se utilice para la prestación de un servicio solicitado de enlaces 
dedicados no pronosticado o no planeado, se debe tomar en cuenta como insumo para el cobro de un 
proyecto esEecial, puesto que no es parte del crecimiento normal de la red. 

La respuesta a esta1 pregunta, se puede fácilmente entender con el desarrollo exhibido en la respue;ta 
a la pregunta 6 anterior, donde se expone un caso de un enlace dedicado que no se puede prestar bajo 
las condiciones existentes de infraestructura y además no se tiene pronosticado ni planeado crecimiento 
en la red de acceso ni en la red de transporte. Por tal motivo, se requiere complementar con 
infraestructura adicional a la existente para poder ofrecer el servicio solicitado por el cliente, tal como se 
especifca a continuación. ( 

Consideraciorzes técnicas a tomar en cuenta: \ 

1.- Se trata de un enlace interestatal de más de 600 Km de longitud. 

2.- La capacidad es de 10 Gbps, para un servicio de Enlace Dedicado Ethernet. 

/ 

3.- Se requiere el uso de 11 puntos de regeneración de F.O. a lo largo de los 600 Km. de toda la 
trayectoria del enlace. 
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Eliminadas (40) dieciséis palabras que contienen información que vulnera la conducción de procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, consistente en información que se encuentra dentro de un procedimiento 
administrativo por parte de la Dirección General de Sanciones de la Unidad de Cumplimiento de Instituto, en términos 
de los artículos 113, fracción XI de la LGT AIP, 110 fracción XI de la LFTAIP y numeral Trigésimo de los 
Lineamientos Generales. 

Ahora bien, la medida Decimos�xta vigente del Anexo 3 establece como obligación al AEPT que 
el SEG deberá estar disponible las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y 
cinco días) del año; asimismo, que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de 
la información. En tal sentido, si bien el garantizar la disponibilidad del sistema ya se encuentra 
dentro del marco de obligaciones al que se encuentra sujeto el AEPT, no se cuenta con un 
señalamiento sobre el mecanismo mediante el cual se acredite que se cumple con tal obligación 
ni con parámetros de referencia para monitorear el desempeño del SEG ante los diferentes 
procesos en la provisión de los servicios mayoristas. 

En este sentido, a partir del Informe Conductual se advierte lo siguiente: 

• Se señala que no se ha estipulado la manera de supervisión y/o verificación de la 
disponibilidad del SEG y no existe una obligación para que el AEPT proporcione al Instituto
una bitácora de las fallas que ha tenido el SEG363

• 

• En las visitas de verificación llevadas a cabo por el Instituto, se ha observado que el SEG de
Telmex cuenta con que permiten 1� en la-
de lilBmllll tales como el ; así como una 111W de que

m un · • y- en la- deM&U 14•

Adicionalmente, en la Consulta Pública, los solicitantes de servicios mayoristas han señalado 
diversas incidencias relacionadas con que la comunicación con el SEG es compleja y con que 
existe incertidumbre respecto a la información sobre características y disponibilidad de servicios 
en el sistema. 

Ante esta situación, se reconoce el incentivo y capacidad del AEPT de degradar las condiciones 
de acceso al SEG impidiendo su uso efectivo y limitando con ello el alcance los objetivos 
regulatorios del sistema relacionados con proporcionar un medio de comunicación que permita 
la contratación y seguimiento a la prestación de servicios mayoristas, alejándose así del principio 
de equivalencia de insumos (que contempla los sistemas) en la provisión de los servicios 
mayoristas. Por lo tanto, resulta necesario adicionar una medida que contemple obligaciones 
relacionadas con la funcionalidad del SEG. 

En este sentido, los indicadores clave de desempeño de un sistema son un instrumento que 
permite resumir el monitoreo de parámetros específicos. En el marco de referencia COBIT365 se 
refiere a los indicadores clave de desempeño como elementos esenciales para que un sistema 
alcance sus objetivos al traducir el plan estratégico del mismo a pasos tácticos a seguir. Por lo 
tanto, en el contexto de las obligaciones asimétricas aplicables al AEPT, los indicadores 
permitirían al Instituto obtener información cuantificable sobre el adecuado funcionamiento del 
SEG, en aras de prevenir barreras técnicas que impidan la adecuada provisión de los servicios 
mayoristas, así como un efectivo seguimiento al cumplimiento de obligaciones . 

., Página 137. 
....... 

3e4 Págilas 291 - 294. 

- Instituto de Gobemanza en TI. COBIT 4.0: Objetivos de Control, Directrices Gerenciales y Modelos _de Madurez. Disponible en: 
bttos· /lwyffi 99b mxkmS/uP'9ad§(attacbaJGoYfil@/829§7/CoblT4 EsPanol pdf Página 33. 
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El presente documento es de carácter meramente informativo, cuyo único propósito es 

favorecer el principio de máxima publicidad de la información relacionada con las medidas 

asimétricas vigentes aplicables al Agente Económico Preponderante en el sector de 

Telecomunicaciones, en apego a lo previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas”. 

 

ANEXO 1 

MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 

EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 

ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES.  

PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el 

sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de 

concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de 

Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el 

presente instrumento. 

SEGUNDA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las medidas relacionadas con 

información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 

equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 

incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales al Agente Económico 

Preponderante en los servicios de telecomunicaciones móviles a efecto de evitar que se 

afecte la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales. 

TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para efectos de las presentes medidas se entenderá por: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

0) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo que establece las características del servicio, 

las responsabilidades y los derechos y obligaciones de las partes; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes públicas 

de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva;  

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que forman 

parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., Teléfonos 

del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V., Grupo Carso, S. A. B. de 

C. V., y Grupo Financiero Inbursa, S. A. B. de C. V.; 

3) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

3.1)  Bitácora: Registro cronológico y automatizado de actividades y eventos realizados en 

un sistema durante un periodo determinado. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

4) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada del 

Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva;  

5) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que solicita servicios 

mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente 

Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

6) Conducción de Tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario conduce señales 

de telecomunicaciones a través de su red pública de telecomunicaciones, ya sea que 

éstas hayan sido originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien que su origen y 

terminación corresponda a otras redes públicas de telecomunicaciones a las cuales 

ofrezca el servicio de Tránsito; 

7) Coubicación: Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y dispositivos 

del Concesionario Solicitante, necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de 

otros Servicios de Interconexión de una red pública de telecomunicaciones con otra, 

mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del Agente Económico 

Preponderante, mismo que incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, aire 

acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada operación, así 

como el acceso a los espacios físicos mencionados; 

8) Enlace de Interconexión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el 

establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, a 

través de los cuales se conduce Tráfico; 
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8.1) Equivalencia de Insumos: Suministro de servicios mayoristas regulados e información 

relacionada con los mismos, a los Concesionarios Solicitantes, incluido el propio Agente 

Económico Preponderante y las empresas pertenecientes y relacionadas con éste y los 

Operadores Móviles Virtuales, en los mismos términos y condiciones, niveles de precios 

y calidad del servicio, plazos, sistemas, procesos y grado de fiabilidad; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

9) Facturación y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el Agente Económico 

Preponderante, el cual incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la 

factura y su impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a efecto de 

cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por los servicios prestados; 

10) SUPRIMIDA;  

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

11) SUPRIMIDA;  

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

12) SUPRIMIDA;  

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

12.1) Indicador Clave de Desempeño: Indicador que mide el nivel de desempeño en la 

prestación de servicios mayoristas regulados;  

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

13) Operador Móvil Virtual: Concesionario o autorizado que preste, comercialice o 

revenda Servicios Móviles o capacidades que previamente haya contratado con 

algún Concesionario Mayorista Móvil; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

14) Originación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión de 

Tráfico en la red que lo recibe de un Usuario y lo entrega a la otra red en un Punto de 

Interconexión convenido; 

15) Pospago: Esquema de contratación mediante el cual el Suscriptor paga servicios de 

telecomunicaciones de manera posterior a la utilización de los mismos; 

16) Prepago: Esquema de contratación mediante el cual el Suscriptor paga servicios de 

telecomunicaciones de manera anticipada a la utilización de los mismos; 



  

Página 4 de 41 
 

17) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de 

telecomunicaciones; 

18) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

19) Región: Cada una de las zonas geográficas en que se divide el país para la prestación 

de servicios de Radiotelefonía Móvil con Tecnología Celular y/o de Acceso 

Inalámbrico, de conformidad con lo establecido en los títulos de concesión; 

19.1) Replicabilidad económica: Condición en la cual los Concesionarios Solicitantes y los 

Operadores Móviles Virtuales pueden equiparar las tarifas de las ofertas minoristas del 

Agente Económico Preponderante, haciendo uso de los servicios mayoristas regulados, 

en combinación con los costos minoristas y de red de un operador eficiente; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

19.2) Replicabilidad técnica: Condición en la cual los Concesionarios Solicitantes y los 

Operadores Móviles Virtuales pueden equiparar las características técnicas de las 

ofertas minoristas del Agente Económico Preponderante, haciendo uso de los servicios 

mayoristas regulados; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

20) Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de información 

entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones necesarios para 

establecer el enlace y la comunicación entre dos o más Usuarios, utilizando formatos y 

protocolos sujetos a normas nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 

funcionalidad misma, los puertos de señalización, los enlaces de señalización y los 

puntos de transferencia de señalización; 

21) Servicio de Mensajes Cortos (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona la 

transmisión de mensajes de datos breves, generados desde diversas fuentes externas 

hasta los equipos terminales de los usuarios; 

22) Servicio de Usuario Visitante o Itinerancia: El uso por un Usuario final de un dispositivo 

móvil para que de manera automática acceda a servicios de telecomunicaciones 

móviles, cuando se encuentra dentro del territorio cubierto por una red distinta de 

aquella del operador con quien tiene contratado los servicios, en virtud de acuerdos 

celebrados entre concesionarios; 
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22.1) Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: Servicio a través del 

cual el Agente Económico Preponderante permite el uso de su infraestructura pasiva a 

los Concesionarios Solicitantes;  

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

22.2) Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios: Servicio a través del 

cual un Operador Móvil Virtual comercializa o revende a sus Usuarios finales servicios de 

telecomunicaciones móviles utilizando total o parcialmente la red pública de 

telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante;  

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

22.3) Servicio mayorista regulado: Servicio que ofrece el Agente Económico Preponderante 

al amparo de las Ofertas de Referencia;  

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

23) Servicio Mayorista de Usuario Visitante: Servicio por el cual un concesionario del servicio 

móvil permite el uso de su infraestructura para que los Usuarios que no sean sus 

Suscriptores, puedan hacer uso de Servicios de Usuario Visitante o Itinerancia; 

24) Servicios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los Servicios de 

Interconexión necesarios para la interoperabilidad de las redes públicas de 

telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los servicios de información, de 

directorio, de emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora, y los demás 

que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario comunicarse con los 

Usuarios de otro Concesionario y tener acceso a los servicios suministrados por este 

último o por algún otro proveedor autorizado al efecto; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

25) Servicios de Datos Móviles: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y móvil 

para el intercambio de datos, incluyendo el intercambio de datos por medio de 

Internet; 

26) Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre concesionarios para realizar 

la Interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones; 

27) Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de la relación contractual 

con el proveedor de servicios de telecomunicaciones, independientemente de la 

modalidad de pago; 
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28) Terminación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión de 

Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 

terminal del Usuario de destino; 

29) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

30) Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el Concesionario 

de una red pública de telecomunicaciones provee para la Interconexión de dos o más 

redes públicas de telecomunicaciones distintas, ya sea para la Originación o 

Terminación de Tráfico; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

31) Usuario: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como 

destinatario final. Se utilizará indistintamente Usuario o Usuario final;  

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

32) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del Concesionario Solicitante y del 

Agente Económico Preponderante a fin de analizar in situ los elementos asociados a la 

prestación de los servicios mayoristas.  

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Los términos anteriormente definidos, podrán utilizarse indistintamente en singular o plural, 

mayúsculas o minúsculas. Asimismo, los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos 

no definidos en el presente documento tendrán el significado establecido en la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en las demás disposiciones aplicables, las 

recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, o en su defecto, las 

recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos que resulten 

aplicables. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

CUARTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de Tránsito 

a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren interconectados de 

manera directa y bidireccional con la red del Agente Económico Preponderante.  
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

En tanto no se cumpla con la condición técnica señalada en el párrafo anterior, el Agente 

Económico Preponderante podrá dar cumplimiento a la presente medida a través de los 

integrantes que presten servicios de telecomunicaciones fijos, previa determinación en el 

Convenio Marco de Interconexión que al efecto apruebe el Instituto. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los Concesionarios 

Solicitantes que así se lo requieran, Enlaces de Interconexión Ethernet en sus distintas 

capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto en el Acuerdo de Condiciones Técnicas 

Mínimas y en el Convenio Marco de Interconexión.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante podrá dar cumplimiento a la presente medida a través 

de los integrantes que presten servicios de telecomunicaciones fijos, previa determinación en 

el Convenio Marco de Interconexión que al efecto apruebe el Instituto, en tanto no cuente 

con una Oferta de Referencia para la prestación de dicho servicio. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

OCTAVA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a proveer el servicio de 

Coubicación a los Concesionarios Solicitantes y deberá permitir que las dimensiones de los 

espacios de Coubicación sean aquellas que exclusivamente garanticen la instalación de los 

equipos necesarios para la Interconexión entre ambas redes públicas de telecomunicaciones, 

sin que los concesionarios estén obligados a pagar por espacios o hacer inversiones que no 

sean necesarias para la Coubicación. 

NOVENA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir al Concesionario 

Solicitante interconectar su red, por medio de enlaces de transmisión entre coubicaciones 

dentro de sus instalaciones, con las Redes Públicas de Telecomunicaciones de otros 

concesionarios que tengan presencia y/o espacios de coubicación en las mismas. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante proveerá el servicio de enlaces de 

transmisión entre coubicaciones. Por su parte, el Concesionario Solicitante deberá cubrir las 

contraprestaciones respectivas. 

En caso de que el integrante del Agente Económico Preponderante que preste servicios de 

telecomunicaciones móviles se encuentre coubicado en las instalaciones del integrante del 
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Agente Económico Preponderante que preste servicios de telecomunicaciones fijos, estará 

obligado a interconectar su red en este punto cuando así se lo requiera un Concesionario 

Solicitante, siempre y cuando los Puntos de Interconexión IP definidos para ambos integrantes 

coincidan en el mismo domicilio (inmueble). 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

DÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el uso de un mismo Enlace de 

Interconexión para cursar distintos tipos de Tráfico, cuando así lo soliciten los Concesionarios 

Solicitantes. 

UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer los términos y condiciones 

contenidas en el Convenio Marco de Interconexión que sean requeridos por el Concesionario 

Solicitante, mismos que serán formalizados mediante la suscripción de un Convenio de 

Interconexión. 

El Agente Económico Preponderante deberá, en el primer trimestre de cada año, presentar 

para autorización del Instituto una propuesta de Convenio Marco de Interconexión que 

cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra disposición en 

materia de Interconexión. La propuesta de Convenio Marco de Interconexión deberá reflejar, 

al menos, las condiciones del Convenio Marco de Interconexión vigente e identificar y 

justificar detalladamente cada una de las modificaciones propuestas. Dicha propuesta de 

convenio marco deberá incluir al menos las siguientes condiciones:  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

I. Técnicas. 

a) La descripción de las obligaciones, condiciones, especificaciones y procesos para 

la debida prestación de los siguientes Servicios de Interconexión: 

• Conducción de Tráfico. 

• Enlaces de Transmisión. 

• Puertos de Acceso. 

• Señalización. 

• Tránsito. 

• Coubicación. 

• Auxiliares Conexos. 

Viñeta modificada Resolución P/IFT/021220/488 
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• Facturación y cobranza. 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

b) Las características técnicas, incluyendo, al menos: protocolos de señalización, 

capacidad de transmisión y cantidad y capacidad en los puertos de 

Interconexión, así como la ubicación geográfica de los Puntos de Interconexión; 

c) Los diagramas de Interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones 

involucradas; 

 Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

d) Los requerimientos de capacidad para la Interconexión e Interoperabilidad de las 

redes públicas de telecomunicaciones, así como la proyección de demanda de 

capacidad, en el entendido de que esta proyección de demanda no impedirá 

que las partes puedan solicitar Servicios de Interconexión adicionales; 

e) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y plazos para la atención 

de fallas y gestión de incidencias. 

II. Económicas. 

a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno de los Servicios de 

Interconexión;  

b) Las formas y plazos para el pago de los montos derivados de la aplicación de las 

tarifas de Interconexión correspondientes; 

c) Los mecanismos para medir y tasar, contabilizar y conciliar los Servicios de 

Interconexión, así como los procedimientos para resolución de inconformidades 

o reclamaciones entre las partes, y  

d) Otras condiciones comerciales, penalidades y garantías que apliquen en la 

prestación de los Servicios de Interconexión; 

e) La facturación individual de cada uno de los servicios de telecomunicaciones.  

III. Jurídicas. 

a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios para recibir un trato no 

discriminatorio en la provisión de Servicios de Interconexión, así como las 

condiciones contractuales para hacer valer este derecho a partir de la fecha en 

que alguno de los concesionarios proporcione, mediante Convenio de 

Interconexión o resolución del Instituto, condiciones más favorables a otro u otros 

concesionarios que presten servicios similares. 

b) Los mecanismos que aseguren la continuidad en la prestación de Servicios de 

Interconexión, a fin de salvaguardar el interés público. 
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La vigencia del Convenio Marco de Interconexión, el procedimiento para su presentación y 

autorización, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

La propuesta de Convenio Marco de Interconexión, así como las justificaciones aportadas se 

someterán a consulta pública por un periodo de treinta días naturales. Terminada la consulta, 

el Instituto contará con treinta días naturales para aprobarlo o modificarlo, plazo dentro del 

cual, en caso de haberse realizado alguna modificación, dará vista al Agente Económico 

Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no realice manifestaciones sobre las 

modificaciones realizadas por el Instituto, el Convenio Marco de Interconexión que le resultará 

aplicable será aquel que se le haya notificado. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

El Convenio Marco de Interconexión deberá publicarse a través de la página de Internet del 

Instituto y del Agente Económico Preponderante a más tardar el quince de diciembre de 

cada año y entrará en vigor el primero de enero del siguiente año. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera el Convenio Marco de Interconexión 

vigente en los términos ofrecidos por el Agente Económico Preponderante, y acepte las tarifas 

publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no exista condición adicional que forme parte de un 

diferendo, el Agente Económico Preponderante deberá suscribir el Convenio de 

Interconexión dentro de un plazo de quince días naturales contados a partir de la fecha de 

solicitud del Concesionario Solicitante a través del sistema electrónico al que se refiere el 

artículo 129 de la referida ley. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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En el supuesto del párrafo anterior, la aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a 

la aceptación de condición distinta o adicional alguna por parte del Concesionario 

Solicitante.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

El incumplimiento por parte del Agente Económico Preponderante a los parámetros de 

calidad establecidos en el Convenio Marco de Interconexión, dará lugar a las sanciones 

establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio Mayorista de 

Usuario Visitante a los Concesionarios Solicitantes, permitiendo el acceso a todos los elementos 

de red, tecnologías, recursos asociados, servicios, programas informáticos y los 

correspondientes sistemas de información que sean necesarios para la prestación de dicho 

servicio, los cuales se deberán proporcionar de manera agregada o desagregada según 

como sean solicitados.  

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir la comercialización 

y reventa de los servicios de telecomunicaciones que ofrezca a sus Usuarios finales, por medio 

del uso de tecnologías disponibles en su red, de conformidad con la Oferta de Referencia. 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá vender al Operador Móvil 

Virtual que así se lo solicite, los equipos terminales de Usuario o tarjetas SIM, para los cuales 

deberá proporcionar la correspondiente contraseña de desbloqueo. 

Asimismo, deberá permitir el uso de los equipos terminales o tarjetas SIM provistos por el 

Operador Móvil Virtual que sean necesarios para la correcta comercialización y reventa de 

los servicios y capacidad de sus redes. 

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios Solicitantes, para toda la 

infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título legal. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

El Agente Económico Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos 

bienes con derechos de exclusividad. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del 

Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de Referencia 

para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, una propuesta de Oferta de 

Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de 

Servicios y una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el artículo 268 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el 

Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual 

puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia de la Oferta de 

Referencia respectiva. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los mismos; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

b) Características de los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en caso de 

ser necesarios; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

c) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios, conciliación y 

facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, y demás 

necesarios para la eficiente prestación del servicio; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en el 

inciso anterior;  

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

e) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su 

incumplimiento; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

g) Tarifas; 
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Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación de los 

diferentes servicios; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión, y 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

j) Modelo de convenio respectivo. 

Inciso adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al menos, 

las condiciones de la Oferta de Referencia vigente e identificar y justificar detalladamente 

cada una de las modificaciones propuestas. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Las propuestas de Ofertas de Referencia y sus justificaciones se someterán a consulta pública 

por un periodo de treinta días naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con treinta 

días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caso de haberse 

realizado modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste 

lo que a su derecho convenga. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no realice manifestaciones sobre las 

modificaciones realizadas por el Instituto, la Oferta de Referencia que le resultará aplicable 

será aquella que se le haya notificado. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del Instituto y 

del Agente Económico Preponderante a más tardar el quince de diciembre de cada año y 

entrarán en vigor el primero de enero del siguiente año. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Las Ofertas de Referencia se podrán modificar en los siguientes casos: 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

I. Cuando el Agente Económico Preponderante lo solicite al Instituto para asegurar la 

replicabilidad técnica y económica de una nueva oferta minorista o modificación a 
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una existente, y para ello requiera adecuar los servicios y/o tarifas incluidos en las 

Ofertas de Referencia vigentes. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

II. Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen elementos clave 

adicionales a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se consideran 

indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan con su objetivo de 

fomento a la competencia. En tal caso, el Instituto dará vista al Agente Económico 

Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a veinte días 

hábiles. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto no haya 

una que la sustituya y deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 

competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de Referencia, cualquier 

requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 

 Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, 

por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y descuentos 

establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionario Solicitante u 

Operador Móvil Virtual que se lo requiera. 

 Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 

empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 

establecidos en las Ofertas de Referencia. 

 Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o proporcionar 

otro bien o servicio adicional o diferente de aquel. 

 Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad o de no adquirir, 

vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 

comercializados por un tercero. 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

 



  

Página 15 de 41 
 

 Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones distintas 

o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia.  

Inciso adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

DECIMOSEXTA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá publicar en su portal de 

Internet y en el Sistema Electrónico de Gestión, en el plazo establecido en la resolución 

mediante la cual se apruebe el Convenio Marco de Interconexión u Oferta de Referencia 

respectiva, un manual de usuario del Sistema Electrónico de Gestión para el Concesionario 

Solicitante y Operador Móvil Virtual, que refleje los términos y condiciones aprobadas en el 

Convenio Marco u Oferta de Referencia. Asimismo, deberá entregar al Instituto, en el mismo 

plazo, un manual del perfil de usuario del Instituto para el Sistema Electrónico de Gestión. 

Dichos manuales deberán partir del Convenio Marco de Interconexión u Oferta de Referencia 

autorizada y contener, al menos, lo siguiente: 

 Fecha de la última actualización del manual;  

 Glosario;  

 Tabla de contenidos;  

 Requerimientos de hardware, software y conectividad;  

 Descripción del funcionamiento del sistema que considere:  

o Acceso al sistema.  

o Perfiles de usuarios.  

o Cambio de contraseña.  

o Altas, bajas o cambios de usuarios.  

 Diagrama de navegación de cada uno de los módulos y submódulos;  

 Tipos de notificaciones y ubicación del panel para realizarlas, de conformidad con las 

obligaciones señaladas en las presentes medidas y en el Convenio Marco de 

Interconexión y Ofertas de Referencia; 
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 Diagrama de flujo de cada proceso contemplado para cada uno de los servicios 

mayoristas, entre los que se incluyen solicitudes, incidencias, seguimientos y demás 

necesarios para la prestación de los servicios conforme al Convenio Marco de 

Interconexión u Oferta de Referencia; 

 Instructivo para la ejecución paso a paso de cada uno de los procedimientos que se 

puedan realizar a través del Sistema Electrónico de Gestión (solicitudes, reporte de 

incidencias, seguimientos, descarga de bitácoras, etc.); 

 Parámetros de búsqueda para llevar a cabo consultas; 

 Número único del centro de atención telefónica para soporte, y 

 Cualquier otro elemento que se requiera para detallar el funcionamiento del Sistema 

Electrónico de Gestión. 

Adicionalmente, el manual para el Instituto deberá incluir la descripción de los procedimientos 

y funcionalidades exclusivas para este, incluida la descarga de bitácoras.  

Cualquier adecuación adicional al Sistema Electrónico de Gestión deberá reflejarse en los 

manuales, los cuales deberán publicarse y notificarse en los medios antes previstos en un plazo 

no mayor a quince días naturales a partir de que se hayan concluido las adecuaciones, salvo 

disposición en contrario. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOSÉPTIMA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOCTAVA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir al Operador Móvil 

Virtual migrar sus Usuarios con cualquier otro concesionario de red pública de 

telecomunicaciones que le ofrezca servicios mayoristas, de conformidad con los plazos y 

procedimientos señalados en la Oferta de Referencia, por lo cual se abstendrá de imponer 

penalidades o condiciones de salida que limiten artificialmente la migración del Operador 

Móvil Virtual. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer a los Usuarios del Operador 

Móvil Virtual la misma calidad de servicio que ofrece a sus propios Usuarios en el tráfico 

cursado en su red pública de telecomunicaciones. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones 

que sean necesarias al interior de su red pública de telecomunicaciones para soportar los 

requerimientos de Tráfico de los Concesionarios Solicitantes y de los Operadores Móviles 

Virtuales para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y del Servicio Mayorista 

de Comercialización o Reventa de Servicios. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el 

Concesionario Solicitante realice de manera automática la autenticación, registro y 

activación de los servicios en su red pública de telecomunicaciones a efecto de proveer el 

Servicio de Usuario Visitante o Itinerancia a los Usuarios del Concesionario Solicitante; de la 

misma forma deberá permitir el traspaso de los Usuarios al Concesionario Solicitante, cuando 

dejen de hacer uso del mencionado servicio. 

La activación de los Servicios de Usuario Visitante o Itinerancia en la red del Agente 

Económico Preponderante y/o el retorno a la red del Concesionario Solicitante no implicará 

la continuidad en las comunicaciones que se encuentren activas al momento del cambio de 

red pública de telecomunicaciones. 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá prestar el Servicio Mayorista 

de Usuario Visitante a los Concesionarios Solicitantes, de manera temporal por zona de 

cobertura y exclusivamente en aquéllas en las que el Concesionario Solicitante no cuente con 

infraestructura o no preste el servicio móvil. Para tal efecto, el Agente Económico 

Preponderante deberá proporcionar las facilidades técnicas que sean necesarias al 

Concesionario Solicitante. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

VIGÉSIMA TERCERA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer al 

Concesionario Solicitante que hace uso del Servicio Mayorista de Usuario Visitante niveles de 

calidad no menos favorables de los que emplea para la provisión del servicio móvil a sus 

propios Usuarios finales.  

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando un Usuario del Concesionario Solicitante origine o reciba Tráfico 

mediante Servicios de Usuario Visitante en la red del Agente Económico Preponderante, éste 

deberá, a elección del Concesionario Solicitante: 

a) Intercambiar el Tráfico de forma directa con la red pública de telecomunicaciones del 

Concesionario Solicitante;  
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b) Intercambiar el Tráfico con la red pública de telecomunicaciones de destino, como si 

se tratase de Tráfico originado por un usuario del Agente Económico Preponderante. 

Para tal efecto el Concesionario Solicitante deberá sufragar los costos adicionales de 

interconexión y tránsito que se generen. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante tendrá la obligación de señalar y 

poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes, los Puntos de Interconexión con los que 

se podrá intercambiar el Tráfico, asegurando que por medio de cada uno de ellos se pueda 

acceder a todos los Usuarios finales. 

En caso de que un concesionario cuente con interconexión para el intercambio de Tráfico 

público conmutado en aquellos Puntos de Interconexión señalados en el párrafo anterior, el 

Agente Económico Preponderante deberá permitir la reutilización de la infraestructura 

arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión de otros servicios. 

El Agente Económico Preponderante estará obligado a entregar el Tráfico en un solo Punto 

de Interconexión cuando así lo requiera el Concesionario Solicitante.  

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer, a elección del 

Concesionario Solicitante o del Operador Móvil Virtual, las siguientes opciones para el 

intercambio de señalización: 

a) Intercambio de señalización directa entre concesionarios; 

b) Intercambio de señalización a través de un tercero. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al Instituto, a 

los Concesionarios Solicitantes y a los Operadores Móviles Virtuales, a través del Sistema 

Electrónico de Gestión, los mapas con el área de cobertura de su red pública de 

telecomunicaciones. Dichos mapas deberán estar georreferenciados, ser suficientemente 

detallados e incluir la cobertura proporcionada por las estaciones, radiobases o sitios de 

transmisión. 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá mantener actualizada la información 

de los mapas en la medida en que modifique o habilite infraestructura para la prestación de 

servicios a sus Usuarios finales. La información deberá estar actualizada en el Sistema 

Electrónico de Gestión a más tardar al día diez de cada mes calendario, con corte al último 

día del mes previo, y deberá considerar las características y nivel de detalle que se 

establezcan en la Oferta de Referencia respectiva. 
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Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al 

Concesionario Solicitante y al Operador Móvil Virtual toda la información que sea necesaria 

para la debida conciliación y facturación de los servicios prestados. Dicha información 

deberá contener el nivel suficiente de detalle y deberá incluir cuando menos lo siguiente: 

 Tipo de comunicación: Voz, SMS, MMS o Datos. 

 Número de A. 

 Número de B. 

 Fecha de la comunicación. 

 Hora de inicio de la comunicación o sesión de datos. 

 Duración de la comunicación o sesión de datos. 

 Tamaño de la sesión de datos. 

 Identificación de la celda en la que se establece la comunicación. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar las facilidades 

técnicas y los canales de comunicación que sean necesarios para realizar el intercambio de 

información con la suficiente periodicidad que permita la correcta prestación de los servicios. 

VIGÉSIMA NOVENA .- El Agente Económico Preponderante podrá requerir a los 

Concesionarios Solicitantes u Operadores Móviles Virtuales, información referente a las 

proyecciones de demanda del Servicio Mayorista de Usuario Visitante y de la reventa o 

comercialización del servicio, en los términos definidos en la Oferta de Referencia respectiva. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Lo anterior en el entendido de que esta proyección de demanda de servicios no impedirá 

que los Concesionarios Solicitantes o los Operadores Móviles Virtuales puedan requerir servicios 

en adición a los comprendidos en las mencionadas proyecciones, ni se entenderá como un 

compromiso de compra por parte del Concesionario Solicitante o del Operador Móvil Virtual. 

TRIGÉSIMA.- Cuando el Agente Económico Preponderante realice nueva obra civil, que 

requiera permisos de autoridades federales, estatales o municipales, éste deberá notificar a 

los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo al inicio de los trabajos 

respectivos, a través del Sistema Electrónico de Gestión, con la finalidad de que puedan 

solicitar la instalación de su propia infraestructura en dicha obra civil. 
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El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los costos 

proporcionales que sean necesarios para estos efectos, incluyendo el de la gestión 

administrativa de los proyectos. 

Lo anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el Agente Económico 

Preponderante sea materia del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, en 

términos de las presentes medidas. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante se 

obligan a salvaguardar la infraestructura compartida. 

En caso de que cualquier elemento instalado en la infraestructura compartida esté causando 

daño o perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las personas o de la 

propiedad, dicho elemento será retirado. 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de conformidad con la 

Medida Septuagésima cuarta. 

En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente Económico 

Preponderante, así como derecho del Concesionario Solicitante, ofrecer de manera expedita 

una solución alternativa correctiva que permita la continuidad en la prestación de los servicios 

de telecomunicaciones. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición del 

Instituto y los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema Electrónico de Gestión, 

información relativa a sus instalaciones. Dicha información deberá estar actualizada a más 

tardar al día diez de cada mes calendario, con corte al último día del mes previo, y deberá 

considerar las características y nivel de detalle que se establezcan en la Oferta de Referencia.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO.  

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 
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 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA CUARTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar los servicios 

de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de conformidad con las condiciones 

de calidad establecidas en la Oferta de Referencia. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 SUPRIMIDO. 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 

Concesionarios Solicitantes el servicio de Visita Técnica, de conformidad con lo establecido 

en la Oferta de Referencia para la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar el 

acondicionamiento de la infraestructura, a requerimiento del Concesionario Solicitante y de 
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conformidad con lo establecido en la Oferta de Referencia, en el caso de que se observe 

que la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura sea posible solo 

mediante la realización de estos acondicionamientos. Dichas mejoras pasarán a formar parte 

de la propiedad del Agente Económico Preponderante a menos que los concesionarios 

acuerden lo contrario. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer el servicio de 

tendido de cable sobre la infraestructura desagregada, e instalación de otros elementos de 

red que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los costos que 

sean necesarios para estos efectos. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá contar con un 

procedimiento para la recuperación de espacio, cuando exista una situación de saturación 

de las infraestructuras compartidas que sea causada por la existencia de ocupación 

ineficiente de espacio. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las actuaciones 

requeridas con la máxima diligencia, cuando sea técnicamente viable. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir los costos por concepto de trabajos de extracción 

o reagrupación, considerando únicamente aquellos gastos que no sean directamente 

atribuibles al Agente Económico Preponderante como parte del mantenimiento que debe 

llevar a cabo. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir con los 

Concesionarios Solicitantes y Operadores Móviles Virtuales, dentro de los veinte días naturales 

siguientes a los que les sea presentada la solicitud de prestación de servicios mayoristas 

regulados en las Ofertas de Referencia, o bien, de modificación al convenio que tengan 

vigente, el Convenio respectivo, con excepción de los casos en que las partes negocien 

términos y condiciones distintos a los que el Agente Económico Preponderante ya tenga 

autorizados o suscritos con otro Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. 
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

 

El incumplimiento por parte del Agente Económico Preponderante a los parámetros de 

calidad establecidos en la Oferta de Referencia, dará lugar a las sanciones establecidas en 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante deberá registrar ante el Instituto, en un plazo no mayor 

a diez días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios y/o modificaciones que suscriba 

para la prestación de los servicios mayoristas regulados. Adicionalmente, deberá notificar a 

través del Sistema Electrónico de Gestión en el mismo plazo otorgado para el registro ante el 

Instituto, que ha firmado un nuevo convenio, especificando de manera descriptiva los 

términos y condiciones que, en su caso, se actualicen respecto del modelo de convenio 

autorizado por el Instituto. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a enviar un 

Servicio de Mensaje Corto gratuito, en el formato que al efecto determine el Agente 

Económico Preponderante, a los Usuarios de Prepago cada vez que estos realicen una 

recarga de saldo, incorporando información básica de las tarifas, incluido el monto de la 

recarga y el saldo acumulado, así como la dirección electrónica y el número telefónico en 

los cuales podrán consultar sin cargo alguno la información de las tarifas aplicables a sus 

servicios. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

En la dirección electrónica deberá establecerse la información que incluya el monto de la 

recarga, el saldo acumulado, el costo unitario al que se cobrarán todos los servicios que 

puedan ser prestados por medio de la recarga de saldo realizada, considerando el precio por 

minuto o segundo, local y de larga distancia, servicio de usuario visitante o itinerancia según 

sea el caso, precio por minuto a números frecuentes SMS, y Megabyte de datos. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.-  

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 
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Tratándose de la activación de servicios promocionales propios o de terceros, una vez 

terminado el plazo de la promoción, el Agente Económico Preponderante deberá dar de 

baja los servicios activados promocionalmente y notificarlo a los Usuarios. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a 

desbloquear los equipos terminales, sin costo alguno, conforme a lo dispuesto, en la presente 

medida, salvo que se encuentre reportado como robado. 

En el caso de los Suscriptores en el esquema de Pospago, se deberá desbloquear:  

I. Una vez vencido el plazo contratado, 

II. Cuando hayan transcurrido al menos seis meses del plazo del contrato de compra-

venta del equipo terminal a que se refiere la medida Quincuagésima Primera Bis y el 

usuario decida terminar anticipadamente su contrato del servicio de 

telecomunicaciones, pero continuar con el contrato del equipo terminal. Lo anterior 

con independencia de que el Agente Económico Preponderante pueda bloquear o 

inhabilitar temporalmente el equipo terminal cuando el Usuario Final se encuentre en 

incumplimiento de pago de este. 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

III. Al momento de la adquisición del equipo correspondiente si este ha sido pagado en 

su totalidad. 

El desbloqueo se hará, a elección del suscriptor, en el centro de atención a clientes, 

entregando la clave de desbloqueo mediante el envío de un SMS o de manera remota 

cuando sea técnicamente factible. El Agente Económico Preponderante no estará obligado 

a otorgar la clave de desbloqueo si la misma permite el desbloqueo de otros equipos 
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terminales. Para el desbloqueo en los centros de atención a clientes no podrá requerirse 

mayor requisito que la presentación del equipo terminal. 

El Agente Económico Preponderante deberá entregar, a los Suscriptores en el esquema de 

Prepago, los equipos terminales desbloqueados.  

QUINCUAGÉSIMA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA BIS.- Cuando adicional al servicio de telecomunicaciones, el 

Agente Económico Preponderante ofrezca a plazos un equipo terminal a un Usuario de 

Pospago mediante la modalidad de compra-venta, deberá firmar un contrato por el equipo 

terminal independiente al del servicio de telecomunicaciones que contrate el Usuario. 

El contrato de compra-venta de equipo terminal deberá contemplar la alternativa de adquirir 

a plazo un equipo terminal desbloqueado, cuando dicha alternativa esté disponible para el 

Usuario Final de Prepago. 

Si el Usuario decide terminar anticipadamente el contrato del servicio de telecomunicaciones 

y no ha concluido la vigencia del contrato de compra-venta de equipo terminal, el Agente 

Económico Preponderante deberá ofrecer al Usuario de Pospago la alternativa de continuar 

con el contrato de compra-venta. 

El equipo terminal podrá ser bloqueado o inhabilitado temporalmente cuando el Usuario de 

Pospago que continúe con el contrato de compra-venta se encuentre en incumplimiento de 

pago de este. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA TER.-  El Agente Económico Preponderante deberá incluir en el 

contrato de compra-venta de equipo terminal de Usuarios de Pospago, al menos, lo siguiente: 

 El costo total del equipo terminal; 

 Los descuentos y/o subsidios aplicables; 

 Las condiciones de liquidación anticipada; 

 En su caso, el detalle de cualquier cargo adicional, y 

 El derecho del Usuario del desbloqueo del equipo terminal por cancelación del 

contrato de servicios de telecomunicaciones. 

 



  

Página 26 de 41 
 

Cualquier cambio de equipo terminal, deberá reflejarse en un nuevo contrato de compra-

venta de equipo terminal, o bien, mediante una modificación al vigente, estándose a lo 

señalado en el párrafo anterior. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá informar a todos 

sus Suscriptores de Pospago, mediante aviso en su factura impresa o electrónica, el monto 

que el Usuario tendría que pagar en caso que éste decidiera concluir, al momento de la 

facturación, su relación contractual con el Agente Económico Preponderante. Este aviso 

deberá aparecer, invariablemente, en todas las facturas impresas o electrónicas que el 

Agente Económico Preponderante envíe periódicamente a sus usuarios de Pospago. 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que cobrará 

el Agente Económico Preponderante serán determinadas con base en un Modelo de Costos 

elaborado de conformidad con el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de 

conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, publicado el 18 de 

diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, o con aquellas disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, considerando la obligatoriedad de la prestación de los servicios 

establecida en el artículo 133 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y las 

características relevantes del Agente Económico Preponderante. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488  
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SEXAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante incluirá las tarifas aplicables al Servicio 

Mayorista de Usuario Visitante, en la Oferta de Referencia aprobada por el Instituto. 

Independientemente de las tarifas establecidas en la Oferta de Referencia, el Agente 

Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante podrán negociar entre sí nuevas 

tarifas. 

Si transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados a partir del inicio de las negociaciones, 

las partes no han celebrado un acuerdo, o antes si así lo requieren ambas partes, podrán 

solicitar la intervención del Instituto para resolver el desacuerdo. En dicho caso, el Instituto 

determinará las tarifas con base en una metodología de costos incrementales promedio de 

largo plazo, que al efecto emita. 

Para tal efecto, se considerará como inicio de negociaciones la fecha en que el 

Concesionario Solicitante así lo notifique al Instituto y al Agente Económico Preponderante. 

Las tarifas, resultado de las negociaciones o de lo que en su caso resuelva el Instituto, pasarán 

a formar parte del Convenio respectivo, mismo que será considerado de carácter público.  

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante incluirá las tarifas aplicables al 

Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, al menos para el modelo de 

Operador Móvil Virtual revendedor, en la Oferta de Referencia aprobada por el Instituto. 

Independientemente de las tarifas establecidas en la Oferta de Referencia, el Agente 

Económico Preponderante y el Operador Móvil Virtual, sin importar el modelo de negocios, 

podrán negociar entre sí nuevas tarifas. 

Si transcurridos 60(sesenta) días naturales contados a partir del inicio de las negociaciones, las 

partes no han celebrado un acuerdo, o antes si así lo requieren ambas partes, podrán solicitar 

la intervención del Instituto para resolver el desacuerdo. En dicho caso, el Instituto determinará 

las tarifas con base en una metodología de costos evitados y un operador eficiente, que al 

efecto emita. 

Para tal efecto, se considerará como inicio de negociaciones la fecha en que el Operador 

Móvil Virtual así lo notifique al Instituto y al Agente Económico Preponderante.  

Las tarifas, resultado de las negociaciones o de lo que en su caso resuelva el Instituto, pasarán 

a formar parte del Convenio respectivo, mismo que será considerado de carácter público. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante incluirá las tarifas aplicables al 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, para cada uno de los geotipos 

y franjas de estaciones, radiobases o sitios de transmisión, en la Oferta de Referencia 

aprobada por el Instituto. 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Independientemente de las tarifas establecidas en la Oferta de Referencia, el Agente 

Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante podrán negociar entre sí nuevas 

tarifas. 

Si transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados a partir del inicio de las negociaciones, 

las partes no han celebrado un acuerdo, o antes si así lo requieren ambas partes, podrán 

solicitar la intervención del Instituto para resolver el desacuerdo. En dicho caso, el Instituto 

determinará las tarifas con base en lo siguiente: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

i) En aquellos municipios en los que solo esté presente el Agente Económico 

Preponderante, mediante una metodología de costos incrementales promedio de 

largo plazo, que al efecto emita el Instituto. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

 

ii) En aquellos municipios que no cumplan con las características señaladas en el inciso 

anterior, a partir de referencias de mercado y costos del Agente Económico 

Preponderante. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Para tal efecto, se considerará como inicio de negociaciones la fecha en que el 

Concesionario Solicitante así lo notifique al Instituto y al Agente Económico Preponderante. 

Las tarifas, resultado de las negociaciones o de lo que en su caso resuelva el Instituto, pasarán 

a formar parte del Convenio respectivo, mismo que será considerado de carácter público. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para la 

autorización del Instituto las tarifas que aplica a los servicios que presta al público, 

previamente a su comercialización. 

Para ello, deberá someter junto con la solicitud de autorización de las tarifas al público, los 
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paquetes comerciales, promociones y descuentos, y desagregar el precio de cada servicio. 

No se podrán comercializar o publicitar en medios de comunicación los servicios para los que 

no se haya obtenido la autorización de tarifas correspondiente. 

A efecto de garantizar que las tarifas al público puedan ser replicables por los Operadores 

Móviles Virtuales, cuyo servicio esté activo al amparo de la Oferta de Referencia del Servicio 

Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios, dadas las tarifas de los servicios 

mayoristas regulados, el Instituto validará de manera ex post la replicabilidad económica de 

las mismas con base en la metodología, términos y condiciones que establezca el Instituto. En 

caso de que las tarifas al público no pasen la prueba de replicabilidad económica, el Agente 

Económico Preponderante, a su elección, podrá modificar las tarifas de los servicios 

mayoristas regulados o al Usuario final, a fin de que en un plazo no mayor a veinte días hábiles 

posteriores a que se le notifique sobre dicha situación, se apruebe definitivamente la prueba 

de replicabilidad. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Durante dicho plazo el Instituto podrá ordenar al Agente Económico Preponderante 

suspender la comercialización de las tarifas al Usuario final que el Instituto determine.  

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

De igual manera se podrá ordenar al Agente Económico Preponderante suspender la 

comercialización de las tarifas al Usuario final, cuando habiéndose formulado una prevención, 

la información que presente como parte de las pruebas de replicabilidad ex post mantengan 

inconsistencias y/u omisiones. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá tener implementado un 

Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo momento, por vía remota, el 

Instituto, los Concesionarios Solicitantes, incluido el propio Agente Económico Preponderante 

y las empresas pertenecientes y relacionadas con este, y los Operadores Móviles Virtuales, 

para consultar información actualizada de la red pública de telecomunicaciones del Agente 

Económico Preponderante y de la Infraestructura Pasiva, realizar la contratación de los 

servicios objeto de las presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias 

que se presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 

solicitudes de contratación y todas aquellas que sean necesarias para la correcta operación 

de los servicios. El perfil del Instituto deberá permitir observar, en modo consulta y en tiempo 

real, todas las interacciones en la prestación de los servicios mayoristas regulados entre el 

Agente Económico Preponderante y cada Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual, 

así como realizar descargas de información, reportes y bitácoras. 
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Sistema Electrónico de Gestión será el medio oficial de comunicación del Agente 

Económico Preponderante con los Concesionarios Solicitantes, incluidos el propio Agente 

Económico Preponderante y las empresas pertenecientes y relacionadas con este y los 

Operadores Móviles Virtuales. Por lo tanto, solo en casos de indisponibilidad o falla del Sistema 

Electrónico de Gestión o de alguno de sus módulos, el Agente Económico Preponderante 

podrá dar trámite, por un medio alternativo, a solicitudes o reportes relacionados con la 

prestación de los servicios mayoristas regulados hasta en tanto se haya restablecido el Sistema 

Electrónico de Gestión y se hayan cargado las solicitudes o reportes en este, momento a partir 

del cual deberá dar seguimiento a dichas solicitudes o reportes únicamente a través de este. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en el Sistema Electrónico de Gestión, la 

información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse actualizada de 

conformidad con la medida Trigésima Segunda. El detalle de la información deberá ser el 

suficiente para que los Concesionarios Solicitantes y Operadores Móviles Virtuales la puedan 

utilizar en sus planes de negocio. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen la seguridad 

de las operaciones realizadas. En caso de que exista información relacionada con las 

instancias de seguridad nacional, ésta no podrá consultarse a través del sistema. 

La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 

Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un formato que 

permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del día, los 

trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico Preponderante deberá 

garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que permitirá el 

flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente Económico Preponderante. 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se considerará para 

todos los efectos como una comunicación oficial entre los involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de atención, así 

como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla o indisponibilidad del Sistema 
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Electrónico de Gestión, permita realizar las operaciones previstas en el sistema y habilitar 

procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente Económico 

Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento 

correspondiente a través de dicho sistema, para lo cual, en un plazo no mayor a cuarenta y 

ocho horas posteriores al restablecimiento del Sistema Electrónico de Gestión, deberá registrar 

en este las solicitudes y acciones asociadas a estas que se hayan realizado por los medios 

alternativos. Lo anterior, con independencia de que todas las solicitudes y reportes atendidos 

por medios alternativos deberán ser cargadas en el Sistema Electrónico de Gestión, dentro 

del plazo antes señalado. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos previstos en las 

presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las operaciones realizadas 

por la propia empresa, así como por sus filiales y subsidiarias. 

Toda la información contenida en el Sistema Electrónico de Gestión deberá ser consistente 

con toda la información que el Agente Económico Preponderante reporte al Instituto. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEXAGÉSIMA QUINTA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar, vía el Sistema 

Electrónico de Gestión y el correo electrónico registrado, a los Concesionarios Solicitantes, 

Operadores Móviles Virtuales e Instituto, sobre las ventanas de mantenimiento al Sistema 

Electrónico de Gestión, con al menos veinticuatro horas de anticipación, las cuales deberán 

realizarse en horario no laboral. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA QUINTA TER.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar, vía el correo 

electrónico registrado, a los Concesionarios Solicitantes, Operadores Móviles Virtuales e 

Instituto, en un plazo inferior a una hora a partir de su identificación, sobre aquellas 

afectaciones críticas al Sistema Electrónico de Gestión que no permitan su correcto 

funcionamiento, explicando las funcionalidades afectadas. Asimismo, deberá notificar por el 

mismo medio y de manera inmediata cuando dicha afectación se haya resuelto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA QUINTA QUÁTER.- El Agente Económico Preponderante deberá generar un folio 

con identificador único para cada solicitud o reporte de servicio realizado por los 
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Concesionarios Solicitantes y Operadores Móviles Virtuales a través del centro telefónico de 

atención y correo electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante, el cual se 

deberá enviar al correo electrónico registrado por el Concesionario Solicitante u Operador 

Móvil Virtual, especificando la solicitud o reporte de servicio realizada. 

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, a más 

tardar dentro de los diez días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, un reporte 

trimestral referente a las solicitudes y reportes recibidos a través del centro telefónico de 

atención y correo electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante, en los 

términos y formatos que al efecto determine el Instituto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA QUINTA QUINQUIES.- El Agente Económico Preponderante deberá cumplir, para 

el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, con los siguientes 

indicadores clave de desempeño: 

I. Disponibilidad del Sistema Electrónico de Gestión de 99.5%. 

II. Tiempos de respuesta del Sistema Electrónico de Gestión asociados a la experiencia 

de usuario, que al efecto determine el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, dentro de los diez días 

hábiles posteriores al cierre de cada trimestre calendario, bitácoras que contengan el registro 

de los indicadores clave de desempeño durante el trimestre inmediato anterior en los términos 

y formatos que al efecto determine el Instituto, así como los elementos que acrediten que 

estas no fueron alteradas o modificadas de forma alguna. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA QUINTA SEXIES.- El Agente Económico Preponderante, para el Servicio de Acceso 

y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, deberá proporcionar al Instituto, a través del 

Sistema Electrónico de Gestión, el acceso permanente a bitácoras que contengan: 

- Las interacciones entre el Agente Económico Preponderante y los Concesionarios 

Solicitantes; 

- Las modificaciones a las bases de datos. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir al Instituto la descarga de bitácoras, las 

cuales deberán almacenar información histórica de al menos seis meses, en los términos y 

formatos que al efecto determine el Instituto. El Agente Económico Preponderante deberá 

acreditar que las bitácoras no han sido alteradas o modificadas. 
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Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, dentro de 

los diez días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre calendario, un reporte trimestral en 

el que se detallen las modificaciones al Sistema Electrónico de Gestión, en los términos y 

formatos que al efecto determine el Instituto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante, deberá presentar al Instituto la 

siguiente información de forma trimestral pero desagregada por mes calendario: 

Servicios de Voz: 

 Minutos totales de Tráfico originado y terminado dentro de su red pública de 

telecomunicaciones desagregados por minutos locales y minutos de larga distancia; 

 Minutos totales de trafico proveniente de otras redes públicas de telecomunicaciones, 

desagregado por minuto local de larga distancia nacional e internacional 

desagregado por Tráfico de fijos y Tráfico de móviles. Dichos Tráficos deberán estar 

desagregados por operador; 

 Minutos totales de Tráfico con destino a otras redes públicas de telecomunicaciones 

desagregado por minutos locales de larga distancia nacional e internacional 

desagregado por Tráfico a fijos y Tráfico a móviles. Dichos Tráficos deberán estar 

desagregados por operador; 

 Número total de líneas móviles activas en las modalidades de Prepago y Pospago; 

Usuario visitante: 

 Volumen de Tráfico de Usuario Visitante nacional entrante y saliente; 

 Volumen de Tráfico entrante y saliente generado por los Usuarios del Agente 

Económico Preponderante cuando estos utilizan redes extranjeras;  

 Volumen de Tráfico generado por suscriptores extranjeros dentro de la red del Agente 

Económico Preponderante; 

 Ingresos por Usuario Visitante nacional e internacional. 

Servicio de Mensajes: 

 Número total de mensajes SMS, MMS y SMS Premium en la modalidad de prepago;  

 Número total de mensajes SMS, MMS y SMS Premium en la modalidad de pospago; 

Servicio de Datos Móviles: 
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 Volumen total de Megabytes cursados en la red móvil bajo la modalidad de prepago 

y pospago; 

 Número de líneas con servicio de datos móviles; 

 Número de líneas desagregado por tipo de tecnología. 

El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar la información señalada de 

conformidad con los formatos que para tal efecto establezca el Instituto. 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar la 

información requerida por el Instituto y cualquier otra necesaria para supervisar el 

cumplimiento de las presentes medidas, con las características y en los formatos que le sean 

requeridos. 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto la 

información de separación contable conforme al “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la metodología de separación contable 

aplicable a los agentes económicos preponderantes, agentes declarados con poder 

sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas”, publicado el 29 de diciembre de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación o, en su caso, a las disposiciones que la modifiquen 

o sustituyan. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de 

las presentes medidas durante la vigencia de las mismas y hasta dos años después de que 

hubieran fenecido para el Agente Económico Preponderante, dicha verificación podrá 

realizarse de oficio o a petición de parte. 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las presentes medidas, el Instituto podrá 

emitir requerimientos de información y documentos a las personas que conforman al Agente 

Económico Preponderante, practicar visitas de verificación, así como realizar todas las 

actuaciones y diligencias a efecto de recabar la información y medios de convicción que 

sean necesarios, conforme a las disposiciones aplicables. En aquéllos casos en los cuales el 

Instituto encontrara un incumplimiento a las presentes medidas, se procederá en términos de 

la legislación aplicable. 

SEPTUAGÉSIMA.- El Instituto realizará una evaluación del impacto de las Medidas en términos 

de competencia cada dos años, a efecto de, en su caso suprimir o modificar las presentes 
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medidas, o en su caso establecer nuevas medidas, incluyendo una o más de las siguientes: la 

separación estructural, funcional, o la desincorporación de activos del Agente Económico 

Preponderante, para lo cual, deberá motivar que su determinación resulta proporcional y 

conducente con los fines que originalmente buscaba cada Medida. 

Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 

del Decreto, misma que se le podrá otorgar al Agente Económico Preponderante, éste 

deberá encontrarse en cumplimiento únicamente de las medidas que se le han impuesto en 

el presente instrumento conforme a las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del 

Decreto, conforme a la evaluación que realice el Instituto. Sin perjuicio, de los demás 

requisitos, términos y condiciones que en su caso se establezcan en los lineamientos de 

carácter general o de cualquier otra disposición legal. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante no podrá participar directa o 

indirectamente en el capital social, ni influir en forma alguna en la administración o control, ni 

poseer instrumento o título alguno que le otorguen esa posibilidad del Agente Económico 

Preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea declarado por el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante tiene prohibido que miembros de los consejos de 

administración y los directivos de los tres niveles superiores de decisión de los entes que 

conforman dicho agente participen en los consejos de administración o en cargos directivos 

del Agente Económico Preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea declarado por el 

Instituto. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de resolver 

cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el Agente 

Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes o entre el Agente Económico 

Preponderante con el Operador Móvil Virtual, sobre la prestación de los servicios objeto de las 

presentes medidas. En tanto el Instituto resuelve, podrá ordenar la prestación de los servicios, 

previa garantía por parte del Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual, para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488  

SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier 

aspecto técnico referente a los servicios mayoristas regulados en las presentes medidas, el 

Agente Económico Preponderante y/o el Concesionario Solicitante, podrán designar, a su 

costa, a uno o más peritos para que rindan un dictamen. En los casos en que hayan optado 

por no designar peritos, el Instituto procederá a resolver el desacuerdo con base en la 
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información proporcionada por las partes y demás información de la que pueda allegarse, 

incluidos peritajes a cargo de este. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Para tales efectos, el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante 

deberán otorgar todas las facilidades que requieran los peritos designados para la 

consecución de su objeto. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o correctivas 

necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder. 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas aplicables 

a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto, una vez analizada la solicitud, podrá 

ordenar al Agente Económico Preponderante a otorgar la prestación de los servicios o el 

acceso a la infraestructura materia de la controversia, con independencia de que el Instituto 

resuelva con posterioridad sobre las tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una 

garantía para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante incumpla parcial 

o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en las presentes medidas, se le 

impondrán las sanciones en términos de la legislación aplicable. 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante garantizará la replicabilidad 

técnica de los servicios que comercialice con los Usuarios finales. Para ello deberá: 

I. Garantizar a los Concesionarios Solicitantes y Operadores Móviles Virtuales la igualdad 

de acceso a información técnica y comercial exclusivamente de los servicios 

mayoristas regulados, que hagan equitativas las condiciones con las que el Agente 

Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes u Operadores Móviles 

Virtuales prestan servicios a los Usuarios finales, y 

II. Cuando una nueva oferta minorista o modificación de las condiciones de una existente 

requiera de parámetros técnicos no considerados en las Ofertas de Referencia, 

previamente a su comercialización, deberá someter una propuesta de modificación a 

la(s) Oferta(s) de Referencia para que los Concesionarios Solicitantes y Operadores 

Móviles Virtuales puedan tener acceso a las condiciones actualizadas. Dicha 

propuesta será, en su caso, autorizada por el Instituto en un plazo no mayor a veinte 

días hábiles siguientes a su presentación. 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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Para tal efecto, el Instituto definirá los elementos a analizar para valorar si se cumple con la 

replicabilidad técnica. Asimismo, a fin de determinar en qué momento el Agente Económico 

Preponderante puede iniciar la comercialización del nuevo servicio o modificación, se 

considerará: 

a) La actualización de la Oferta de Referencia, y 

b) La adecuación o actualización del Sistema Electrónico de Gestión. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar la 

Equivalencia de Insumos en la provisión de los servicios mayoristas regulados. Adicionalmente, 

deberá atender las solicitudes bajo el método de primeras entradas-primeras salidas, sin 

menoscabo de que por una provisión eficiente éstas puedan terminar en orden distinto, 

siempre y cuando se respete el principio de no discriminación. 

Para la verificación de la no discriminación, el Agente Económico Preponderante deberá 

reportar una serie de Indicadores Clave de Desempeño, distinguiendo entre las operaciones 

internas y externas, bajo los términos, formatos y plazos establecidos por el Instituto, mismos 

que deberá publicar en su página de Internet, manteniendo un registro histórico. Asimismo, 

deberá notificar en el Sistema Electrónico de Gestión, de manera simultánea, sobre su 

publicación, incluyendo la liga de consulta. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488  

La Equivalencia de Insumos se aplicará a todos los servicios mayoristas regulados, salvo 

cuando el Agente Económico Preponderante demuestre ante el Instituto que no existe 

demanda de un servicio mayorista regulado en cuestión, o bien, cuando no sean servicios 

que se provea a sí mismo, en cuyo caso, deberá garantizar la no discriminación en la provisión 

de los servicios mayoristas regulados a terceros. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

La prestación de cualquier servicio entre concesionarios que sean integrantes del Agente 

Económico Preponderante, subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes 

o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 

accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el 

Agente Económico Preponderante, que implique, implícita o explícitamente, la utilización de 

los servicios mayoristas regulados objeto de las presentes medidas, con independencia de 

que se contraten servicios o funcionalidades adicionales a los establecidos en las medidas u 
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Ofertas de Referencia, se estará a lo mandatado en las presentes medidas, por lo que 

deberán suscribirse los convenios respectivos al amparo de las Ofertas de Referencia. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488  

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto cualquier 

convenio, contrato o acuerdo que firme con concesionarios que sean sus integrantes, 

subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes o cesionarios de sus derechos 

o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de 

concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico 

Preponderante, para la prestación de servicios de telecomunicaciones que explícita o 

implícitamente involucren a los servicios mayoristas regulados, en un plazo no mayor a diez 

días hábiles posteriores a su suscripción. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488  

SEPTUAGÉSIMA NOVENA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

OCTOGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante, respecto de los servicios de 

telecomunicaciones que se originan o terminan dentro de su red, no podrá ofrecer ni 

establecer a sus usuarios condiciones comerciales, de calidad y precio, diferentes a aquellos 

que se originen en la red de un tercero y terminen en su red, o se originen en su red y terminen 

en la red de otro concesionario. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 

TRANSITORIAS DE LA SEGUNDA REVISIÓN BIENAL 

 

PRIMERA.- Las presentes modificaciones, supresiones y adiciones surtirán sus efectos el día de 

su notificación. 

SEGUNDA.- Los trámites y procedimientos iniciados ante el Instituto, así como aquellos entre el 

Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante y Operador Móvil Virtual, 

previo a la entrada en vigor de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, se 

sujetarán a lo establecido en la normatividad vigente al momento de su presentación o 

solicitud. 

TERCERA.- Por única ocasión, el Agente Económico Preponderante deberá publicar en su 

portal de Internet y en el Sistema Electrónico de Gestión, así como entregar al Instituto los 
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manuales a que hace referencia la medida Decimosexta Bis, a más tardar el 31 de marzo de 

2021, tomando como referencia el contenido de las resoluciones P/IFT/170316/103, 

P/IFT/181116/670, P/IFT/191016/537 y P/IFT/270416/165, así como lo mandatado en las 

presentes medidas, en las Ofertas de Referencia y en el Convenio Marco de Interconexión 

vigentes para el año 2021. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá dar cumplimiento a la medida 

Cuadragésima Cuarta respecto de los servicios promocionales que sean activados una vez 

que surtan efectos las presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá abstenerse de comercializar tarifas 

que no cumplan con lo señalado en la medida Cuadragésima Cuarta a más tardar al 31 de 

enero de 2021, plazo dentro del cual deberá dar de baja del Registro Público de Concesiones 

dichas tarifas, o bien, solicitar al Instituto autorización para modificarlas. 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante, en un plazo no mayor a seis meses contados 

a partir de que surtan efectos las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, deberá 

dar cumplimiento a lo mandatado en las medidas Cuadragésima Novena, Quincuagésima 

Primera Bis y Quincuagésima Primera Ter. 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá publicar en su sitio de Internet su política 

de gestión de tráfico en su red de telecomunicaciones, hasta en tanto se emitan los 

lineamientos a que hace referencia el artículo 145 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión. 

SÉPTIMA.- Los plazos previstos en las presentes medidas prevalecerán sobre aquellos que se 

encuentren señalados en los Acuerdos P/IFT/120917/548 y P/IFT/120917/550. 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones al Sistema 

Electrónico de Gestión, a más tardar al 20 de marzo de 2021, a efecto de cumplir con las 

obligaciones previstas en las presentes medidas, con excepción de las que tengan otra 

temporalidad prevista en las presentes transitorias. El Agente Económico Preponderante 

deberá garantizar la continuidad en la prestación de los servicios mayoristas durante el 

periodo en el que se realicen las adecuaciones. 

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá dar cumplimiento a la medida 

Sexagésima Quinta Ter, a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación respecto de aquello que será considerado como afectaciones críticas del 

Sistema Electrónico de Gestión. 
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Para efectos de lo anterior, el Instituto convocará a sesión del Comité Técnico del Sistema 

Electrónico de Gestión a efecto de definir lo que deberá de entenderse por afectaciones 

críticas del Sistema Electrónico de Gestión. 

DÉCIMA.- El Instituto notificará al Agente Económico Preponderante, en un plazo no mayor a 

veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes medidas, los 

términos y formatos a los que hace referencia la medida Sexagésima Quinta Quáter. 

Por su parte, el Agente Económico Preponderante deberá entregar como primer reporte 

trimestral el correspondiente al periodo enero-marzo de 2021, a más tardar dentro de los diez 

días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre. 

UNDÉCIMA.- El Instituto convocará a sesión del Comité Técnico del Sistema Electrónico de 

Gestión a efecto de hacerse de información sobre las actividades más relevantes que 

impacten en la experiencia de usuario mayorista. 

Con base en lo anterior, el Instituto emitirá y notificará al Agente Económico Preponderante 

los indicadores clave de desempeño a los que hace referencia la medida Sexagésima Quinta 

Quinquies, sus umbrales, así como las metodologías de medición. 

Asimismo, notificará al Agente Económico Preponderante los términos y formatos bajo los 

cuales deberán entregarse las bitácoras referidas en dicha medida, en un plazo máximo de 

diez días hábiles posteriores a la notificación al Agente Económico Preponderante de los 

indicadores clave de desempeño. 

DUODÉCIMA.- El Instituto notificará al Agente Económico Preponderante, en un plazo no 

mayor a treinta días hábiles posteriores a que surta efectos la notificación de las presentes 

modificaciones, supresiones y adiciones, los términos y formatos a los que hace referencia la 

medida Sexagésima Quinta Sexies. 

Por su parte, el Agente Económico Preponderante deberá permitir el acceso y descarga de 

bitácoras a más tardar el 31 de marzo de 2021 y deberá entregar como primer reporte 

trimestral de modificaciones al Sistema Electrónico de Gestión el correspondiente al periodo 

abril-junio de 2021. 

DECIMOTERCERA.- El Instituto notificará al Agente Económico Preponderante que deja de 

surtir efectos la medida Sexagésima Sexta, cuando existan obligaciones de entrega de 

información equivalentes que sean de carácter general. 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, en un 

plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores a que surtan efectos las presentes 

modificaciones, supresiones y adiciones, los convenios, contratos y acuerdos vigentes suscritos 
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con concesionarios que sean integrantes del mismo Agente Económico Preponderante, 

subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes o cesionarios de sus derechos 

o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de 

concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico 

Preponderante, mediante los cuales se presten servicios de telecomunicaciones que 

impliquen, implícita o explícitamente, la utilización de los servicios mayoristas regulados objeto 

de las presentes medidas. 

Derivado del análisis a cada convenio, contrato o acuerdo, el Instituto podrá realizar y/u 

ordenar al Agente Económico Preponderante llevar a cabo las acciones conducentes a 

efecto de garantizar la Equivalencia de Insumos. 

DECIMOQUINTA.- Queda sin efectos el Acuerdo P/IFT/050417/184, a partir de la entrada en 

vigor de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 

DECIMOSEXTA.- El plazo de dos años a que se refiere la medida Septuagésima del presente 

Anexo, se computará a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de las 

presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 
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El presente documento es de carácter meramente informativo, cuyo único propósito es 

favorecer el principio de máxima publicidad de la información relacionada con las medidas 

asimétricas vigentes aplicables al Agente Económico Preponderante en el sector de 

Telecomunicaciones, en apego a lo previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas”. 

ANEXO 2 

MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 

EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 

ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS. 

PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el 

sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de 

concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de 

Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el 

presente instrumento. 

SEGUNDA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las medidas relacionadas con 

información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 

equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 

incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales al Agente Económico 

Preponderante en los servicios de telecomunicaciones fijos a efecto de evitar que se afecte 

la competencia y la libre concurrencia y con ello a los usuarios finales. 

TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para efectos de las presentes medidas, se entenderá 

por: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

0) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo que establece las características del servicio, 

las responsabilidades y los derechos y obligaciones de las partes; 
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Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 

públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva; 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que forman 

parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., Teléfonos 

del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V., Grupo Carso, S. A. B. 

de C. V., y Grupo Financiero Inbursa, S. A. B. de C. V.; 

3) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

3.1) Autorizado Solicitante: Persona física o moral que cuenta con una autorización 

otorgada por el Instituto y que solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o 

accede a la infraestructura de la red del Agente Económico Preponderante a fin de 

prestar servicios de telecomunicaciones a Usuarios finales; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

3.2) Bitácora: Registro cronológico y automatizado de actividades y eventos realizados 

en un sistema durante un periodo determinado. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

4) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada del 

Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva; 

5) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que solicita 

servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura de la red del 

Agente Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

6) Conducción de Tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario conduce 

señales de telecomunicaciones a través de su red pública de telecomunicaciones, 

ya sea que éstas hayan sido originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien que 

su origen y terminación corresponda a otras redes públicas de telecomunicaciones a 

las cuales ofrezca el servicio de Tránsito; 

7) Coubicación: Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y dispositivos 

del Concesionario Solicitante, necesarios para la Interoperabilidad y la provisión de 

otros Servicios de Interconexión de una red pública de telecomunicaciones con otra, 

mediante su ubicación en los espacios físicos en la Instalación del Agente Económico 
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Preponderante, mismo que incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 

aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada operación, 

así como el acceso a los espacios físicos mencionados. 

8) Enlace de Interconexión: Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en el 

establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtuales de cualquier tecnología, 

a través de los cuales se conduce Tráfico; 

9) Enlace Dedicado: Medio que permite el transporte de información entre dos puntos 

con un ancho de banda comprometido, independiente de la tecnología que sea 

empleada en el transporte de la misma, donde el Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante tiene pleno control sobre el tipo de señales que se transportan; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

10) Enlace Digital: Enlace de transmisión entre redes y puertos de acceso asociados, que 

deberán establecerse de manera digital utilizando el formato TDM (Multiplexión por 

División de Tiempo); 

11) Enlace Ethernet: Enlace de transmisión que utiliza el estándar de transmisión Ethernet; 

11.1) Equivalencia de Insumos: Suministro de servicios mayoristas regulados e información 

relacionada con los mismos, a Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, 

incluidos el propio Agente Económico Preponderante y las empresas pertenecientes 

y relacionadas con éste, en los mismos términos y condiciones, niveles de precios y 

calidad del servicio, plazos, sistemas, procesos y grado de fiabilidad; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

12) Facturación y Cobranza: Servicio de Interconexión que presta el Agente Económico 

Preponderante, el cual incluye el procesamiento de los registros para la emisión de la 

factura y su impresión, el envío, la cobranza y gastos de contabilidad a efecto de 

cobrar al Suscriptor del Concesionario Solicitante por los servicios prestados; 

12.1) Indicador Clave de Desempeño: Indicador que mide el nivel de desempeño en la 

prestación de servicios mayoristas regulados; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

13) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

14) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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15) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

16) Originación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión de 

Tráfico en la red que lo recibe de un Usuario y lo entrega a la otra red en un Punto de 

Interconexión convenido; 

17) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red pública de 

telecomunicaciones; 

18) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

19) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

19.1) Replicabilidad económica: Condición en la cual los Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes pueden equiparar las tarifas de las ofertas minoristas del 

Agente Económico Preponderante, haciendo uso de los servicios mayoristas 

regulados, en combinación con los costos minoristas y de red de un operador 

eficiente; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

19.2) Replicabilidad técnica: Condición en la cual los Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes pueden equiparar las características técnicas de las ofertas 

minoristas del Agente Económico Preponderante, haciendo uso de los servicios 

mayoristas regulados; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

20) Señalización: Servicios de Interconexión que permiten el intercambio de información 

entre sistemas y equipos de diferentes redes de telecomunicaciones necesarios para 

establecer el enlace y la comunicación entre dos o más Usuarios, utilizando formatos 

y protocolos sujetos a normas nacionales y/o internacionales. Este servicio incluye la 

funcionalidad misma, los Puertos de Señalización, los Enlaces de Señalización y los 

Puntos de Transferencia de Señalización; 

20.1)  Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: Servicio a través del 

cual el Agente Económico Preponderante permite el uso de su infraestructura pasiva 

a los Concesionarios Solicitantes; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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20.2)  Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados: Servicio a través del cual el Agente 

Económico Preponderante arrienda a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 

Solicitantes enlaces de transmisión; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

21) Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión: Servicio 

de arrendamiento de enlaces de transmisión, al amparo de los convenios de 

interconexión;  

22) Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga Distancia 

Internacional: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, en los cuales una 

de las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional, excepto ciudades 

fronterizas, y otra en el extranjero. Este servicio tiene un ámbito geográfico nacional, 

prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes de 

telecomunicaciones; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

23) Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades: 

Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en 

localidades distintas del territorio nacional, prestado a otros Concesionarios 

Solicitantes y Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

24) Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales: Servicio de 

arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma 

localidad del territorio nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

24.1)  Servicio mayorista regulado: Servicio que ofrece el Agente Económico Preponderante 

al amparo de las Ofertas de Referencia; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

25) Servicios Auxiliares Conexos: Servicios que forman parte de los Servicios de 

Interconexión necesarios para la Interoperabilidad de las redes públicas de 

telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los servicios de información, de 

directorio, de emergencia, de cobro revertido o de origen, vía operadora, y los demás 

que se requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario comunicarse con 
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los Usuarios de otro Concesionario y tener acceso a los servicios suministrados por este 

último o por algún otro proveedor autorizado al efecto; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

26) Servicios de Interconexión: Servicios que se prestan entre concesionarios para realizar 

la Interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones; 

27) Suscriptor: Persona física o moral que mantiene la titularidad de la relación contractual 

con el proveedor de servicios de telecomunicaciones, independientemente de la 

modalidad de pago; 

28) Terminación de Tráfico: Función que comprende la conmutación y transmisión de 

Tráfico en la red que lo recibe en un Punto de Interconexión y su entrega al Usuario 

de destino; 

29) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

30) Tránsito: Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico que el 

Concesionario de una red pública de telecomunicaciones provee para la 

Interconexión de dos o más redes públicas de telecomunicaciones distintas, ya sea 

para la originación o terminación de Tráfico; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

31) Usuario: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como 

destinatario final. Se utilizará indistintamente Usuario o Usuario final; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

32) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del Concesionario Solicitante y del 

Agente Económico Preponderante a fin de analizar in situ los elementos asociados a 

la prestación de los servicios mayoristas. 

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Los términos anteriormente definidos, podrán utilizarse indistintamente en singular o plural, 

mayúsculas o minúsculas. Asimismo, los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos 

no definidos en el presente documento tendrán el significado establecido en la Ley, en las 

demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por organismos 

internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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CUARTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488  

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá señalar y poner a disposición de los 

Concesionarios Solicitantes todos los Puntos de Interconexión, asegurando que por medio de 

cada uno de ellos se pueda acceder a todos los Usuarios finales. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de Tránsito 

a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren interconectados de 

manera directa y bidireccional con la red del Agente Económico Preponderante. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488  

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los Concesionarios 

Solicitantes que así se lo requieran, Enlaces de Interconexión Ethernet en sus distintas 

capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto en el Acuerdo de Condiciones Técnicas 

Mínimas y el Convenio Marco de Interconexión. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488  

Estos Enlaces podrán ser utilizados para la Conducción de Tráfico de cualquier origen, 

cualquier tipo y con terminación en cualquier destino nacional. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

OCTAVA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488  

NOVENA.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a proveer el servicio de 

Coubicación a los Concesionarios Solicitantes, y deberá permitir que las dimensiones de los 

espacios de Coubicación sean aquellas que exclusivamente garanticen la instalación de los 

equipos necesarios para la Interconexión entre ambas redes públicas de telecomunicaciones, 

sin que los concesionarios estén obligados a pagar por espacios o hacer inversiones que no 

sean necesarias para la Coubicación. 

DÉCIMA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

UNDÉCIMA.- Cuando una solicitud de Interconexión no pueda ser atendida por saturación de 

la capacidad del Punto de Interconexión donde el Agente Económico Preponderante presta 

servicios, será responsabilidad de este último ofrecer al Concesionario Solicitante, en un plazo 
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no mayor a veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud 

respectiva, una alternativa de Interconexión viable que cumpla con las presentes medidas, 

sin que esto resulte en un costo adicional o diferenciado para su establecimiento o en la 

prestación de los Servicios de Interconexión hacia el Concesionario Solicitante. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer los términos y condiciones 

establecidos en el Convenio Marco de Interconexión que sean requeridos por el 

Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados mediante la suscripción de un 

convenio de interconexión. 

El Agente Económico Preponderante deberá, en el primer trimestre de cada año, presentar 

para autorización del Instituto una propuesta de Convenio Marco de Interconexión que 

cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra disposición en 

materia de Interconexión. La propuesta de Convenio Marco de Interconexión deberá reflejar, 

al menos, las condiciones del Convenio Marco de Interconexión vigente e identificar y 

justificar detalladamente cada una de las modificaciones propuestas. Dicha propuesta de 

convenio marco deberá incluir al menos las siguientes condiciones: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

I. Técnicas. 

a) La descripción de las obligaciones, condiciones, especificaciones y procesos 

para la debida prestación de los siguientes Servicios de Interconexión: 

 Conducción de Tráfico. 

 Enlaces de Transmisión. 

 Puertos de Acceso. 

 Señalización. 

 Tránsito. 

 Coubicación. 

 Auxiliares Conexos. 

Viñeta modificada Resolución P/IFT/021220/488 

 Facturación y cobranza. 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

b) Las características técnicas, incluyendo, al menos, protocolos de señalización, 

capacidad de transmisión y cantidad y capacidad en los puertos de 
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Interconexión, así como la ubicación geográfica de los Puntos de 

Interconexión; 

c) Los diagramas de Interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones 

involucradas;  

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

d) Los requerimientos de capacidad para la Interconexión e Interoperabilidad de 

las redes públicas de telecomunicaciones, así como la proyección de 

demanda de capacidad, en el entendido de que esta proyección de 

demanda no impedirá que las partes puedan solicitar Servicios de 

Interconexión adicionales; 

e) Los parámetros de calidad de servicio, procedimientos y plazos para la 

atención de fallas y gestión de incidencias; 

II. Económicas. 

a) Las tarifas de Interconexión desagregadas para cada uno de los Servicios de 

Interconexión; 

b) Las formas y plazos para el pago de los montos derivados de la aplicación de 

las tarifas de Interconexión correspondientes; 

c) Los mecanismos para medir y tasar, contabilizar y conciliar los Servicios de 

Interconexión, así como los procedimientos para resolución de 

inconformidades o reclamaciones entre las partes; 

d) Otras condiciones comerciales, penalidades y garantías que apliquen en la 

prestación de los Servicios de Interconexión, y 

e) La facturación individual de cada uno de los servicios de telecomunicaciones. 

III. Jurídicas. 

a) La estipulación expresa del derecho de los concesionarios para recibir un 

trato no discriminatorio en la provisión de Servicios de Interconexión, así 

como las condiciones contractuales para hacer valer este derecho a 

partir de la fecha en que alguno de los concesionarios proporcione, 

mediante Convenio de Interconexión o resolución del Instituto, 

condiciones más favorables a otro u otros concesionarios que presten 

servicios similares. 
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b) Los mecanismos que aseguren la continuidad en la prestación de Servicios 

de Interconexión, a fin de salvaguardar el interés público. 

La vigencia del Convenio Marco de Interconexión, el procedimiento para su presentación y 

autorización, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente.  

Párrrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

La propuesta de Convenio Marco de Interconexión, así como las justificaciones aportadas, se 

someterán a consulta pública por un periodo de treinta días naturales. Terminada la consulta, 

el Instituto contará con treinta días naturales para aprobarlo o modificarlo, plazo dentro del 

cual, en caso de haberse realizado alguna modificación, dará vista al Agente Económico 

Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Párrrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no realice manifestaciones sobre las 

modificaciones realizadas por el Instituto, el Convenio Marco de Interconexión que le resultará 

aplicable será aquel que se le haya notificado. 

Párrrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

El Convenio Marco de Interconexión deberá publicarse a través de la página de Internet del 

Instituto y del Agente Económico Preponderante a más tardar el quince de diciembre de 

cada año y entrará en vigor el primero de enero del siguiente año. 

Párrrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119  

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera el Convenio Marco de Interconexión 

vigente en los términos ofrecidos por el Agente Económico Preponderante, y acepte las tarifas 

publicadas por el Instituto con base en el artículo 137 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no exista condición adicional que forme parte de un 

diferendo, el Agente Económico Preponderante deberá suscribir el Convenio de 

Interconexión dentro de un plazo de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
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solicitud del Concesionario Solicitante a través del sistema electrónico al que se refiere el 

artículo 129 de la referida ley. 

Párrrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación de condición distinta 

o adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

El incumplimiento por parte del Agente Económico Preponderante a los parámetros de 

calidad establecidos en el Convenio Marco de Interconexión, dará lugar a las sanciones 

establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Párrrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOTERCERA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir a los Concesionarios 

Solicitantes el uso compartido de la infraestructura necesaria para la prestación del Servicio 

Mayorista de Enlaces Dedicados, cuando sea técnicamente viable. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante podrá exigir en el convenio respectivo que los 

Concesionarios Solicitantes que compartan su infraestructura le informen de dicho acuerdo, 

así como que señalen al concesionario responsable del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por lo que hace exclusivamente a los servicios compartidos. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio Mayorista 

de Enlaces Dedicados en las velocidades Nx64 Kbps (N=1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12, 16), E1, así como 

Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto en la Oferta de 

Referencia. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Tabla suprimida Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

En caso de que el Agente Económico Preponderante instale, comercialice o active a sus 

Usuarios finales Enlaces Digitales con velocidades diferentes a las previamente señaladas, 

deberá garantizar que las mismas se encuentren disponibles en la Oferta de Referencia. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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El Agente Económico Preponderante intercambiará con los Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes información referente a las proyecciones de demanda de los Servicios 

Mayoristas de Enlaces Dedicados, para cada uno de los servicios, en los términos definidos en 

la Oferta de Referencia respectiva. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Tabla suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Lo anterior en el entendido de que esta proyección de demanda de servicios no impedirá 

que los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes puedan requerir servicios en 

adición a los comprendidos en las mencionadas proyecciones, ni se entenderá como un 

compromiso de compra por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

DECIMOSEXTA.-  

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Tabla suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Para el Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Interconexión, el Agente 

Económico Preponderante estará obligado a entregar bajo cualquier circunstancia dichos 

Enlaces Dedicados en un plazo no mayor a veinte días naturales.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488  

En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la entrega del 

Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados en un punto donde previamente tenga contratado 

dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán aquellos que se determinen en la Oferta 

de Referencia.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488  

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488  

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488  

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488  

Los términos y condiciones bajo los cuales el Agente Económico Preponderante podrá 

proveer Enlaces Dedicados de manera anticipada deberán estar definidos en la Oferta de 

Referencia.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Cuando el Agente Económico Preponderante participe en procesos de licitaciones 

gubernamentales, deberá garantizar que los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 

Solicitantes, cuando requieran del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados para hacer 

técnicamente viable su participación en la licitación, reciban los enlaces en plazos 

equivalentes a los que el Agente Económico Preponderante habría aplicado a su operación, 

de resultar ganador de la licitación. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

DECIMOSÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar la fecha de entrega 

vinculante de los enlaces al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en los términos 

y plazos establecidos en la Oferta de Referencia. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer penalizaciones al Concesionario 

Solicitante o Autorizado Solicitante cuando éste cancele una solicitud de servicio, si dicha 

cancelación se realiza antes de que le sea notificada la fecha de entrega vinculante de los 

enlaces solicitados. 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOCTAVA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

 

DECIMONOVENA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 

Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, servicios de vigilancia de red y de 

mantenimiento y reparación de fallas de enlaces dedicados, los cuales deberá mantener 

operando las veinticuatro horas del día, los siete días de la semana. 
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Tabla suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante deberá comunicar al Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante la reparación de la falla de manera inmediata a través del Sistema 

Electrónico de Gestión que se refiere en la medida Cuadragésima Segunda; la hora de dicha 

comunicación será la que se considere a efecto del cómputo de los plazos máximos de 

reparación y el cómputo de las penalizaciones correspondientes. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

En el caso en que un Enlace de Interconexión no sea reparado dentro de los plazos máximos 

de reparación de fallas establecidos en la Oferta de Referencia, el Agente Económico 

Preponderante deberá establecer una ruta alternativa para cursar el Tráfico correspondiente 

al enlace afectado, sin que ello implique cargo adicional alguno para el Concesionario 

Solicitante o Autorizado Solicitante. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto podrá solicitar al Agente Económico Preponderante, realizar 

auditorías de los sistemas de monitoreo que utilicen para obtener mediciones de los 

parámetros de calidad del Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados establecidos en 

las presentes medidas y/o en la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir al Concesionario 

Solicitante recibir el Tráfico del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados en aquellas centrales 
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que funjan como Puntos de Interconexión, quien a partir de ese punto lo transportará por sus 

propios medios. 

Para tal efecto el Agente Económico Preponderante incorporará a la Oferta de Referencia 

la información relativa a los Puntos de Interconexión y proveerá el servicio de enlaces de 

transmisión entre los respectivos equipos. Por su parte, los Concesionarios Solicitantes que se 

interconecten deberán cubrir las contraprestaciones respectivas. 

En caso de que un concesionario cuente con Interconexión para el intercambio de Tráfico 

público conmutado, en aquellos Puntos de Interconexión del Servicio Mayorista de Enlaces 

Dedicados, el Agente Económico Preponderante deberá permitir la reutilización de la 

infraestructura arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión de ambos 

servicios, cuando esto sea técnicamente factible. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios Solicitantes, para 

toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título legal. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

El Agente Económico Preponderante no deberá otorgar el uso o aprovechamiento de dichos 

bienes con derechos de exclusividad. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando el Agente Económico Preponderante realice nueva obra civil 

que requiera permisos de autoridades federales, estatales o municipales, este deberá notificar 

a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, previo al inicio de los trabajos 

respectivos, a través del Sistema Electrónico de Gestión, con la finalidad de que puedan 

solicitar la instalación de su propia infraestructura en dicha obra civil. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los costos 

proporcionales que sean necesarios para estos efectos, incluyendo el de la gestión 

administrativa de los proyectos.  

Lo anterior sin perjuicio de que la infraestructura instalada por el Agente Económico 

Preponderante sea materia del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva en 

términos de las presentes medidas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante se 

obligan a salvaguardar la infraestructura compartida.  
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En caso de que cualquier elemento instalado en la infraestructura compartida esté causando 

daño o perjuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las personas o de la 

propiedad, dicho elemento será retirado. 

En caso de que exista un desacuerdo al respecto, se procederá de conformidad con la 

Medida Sexagésima. 

En tanto el Instituto se pronuncia al respecto, es obligación del Agente Económico 

Preponderante, así como derecho del Concesionario Solicitante, ofrecer de manera expedita 

una solución alternativa correctiva que permita la continuidad en la prestación de los servicios 

de telecomunicaciones. 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición del 

Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema Electrónico de Gestión, 

información relativa a sus instalaciones, así como un mapeo de su red pública de 

telecomunicaciones, de conformidad con las características y nivel de detalle que se 

establezcan en la Oferta de Referencia respectiva para aquellos elementos que resulten 

necesarios para la eficiente prestación de los servicios mayoristas. La información y el mapeo 

antes referidos deberán estar actualizados en el Sistema Electrónico de Gestión a más tardar 

al día diez de cada mes calendario, con corte al último día del mes previo. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA OCTAVA.- SUPRIMIDA.  

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar el Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de conformidad con las condiciones de 

calidad establecidas en la Oferta de Referencia.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 
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Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición de los 

Concesionarios Solicitantes el servicio de Visita Técnica, de conformidad con los términos y 

condiciones que el Instituto autorice y apruebe para la Oferta de Referencia respectiva. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar el 

acondicionamiento de la infraestructura, a requerimiento del Concesionario Solicitante y de 

conformidad con lo establecido en la Oferta de Referencia, en el caso de que se observe 

que la prestación  del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura sea posible solo 

mediante la realización de estos acondicionamientos. Dichas mejoras pasarán a formar parte 

de la propiedad del Agente Económico Preponderante a menos que los concesionarios 

acuerden lo contrario. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA PRIMERA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto 

trimestralmente, en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la conclusión de cada 

trimestre calendario, un informe sobre las solicitudes de servicios mayoristas que haya 

catalogado como trabajo especial, con independencia de que el servicio haya sido 

contratado o no por el Concesionario Solicitante, de conformidad con los términos 

establecidos en el formato que al efecto determine el Instituto. 

El Instituto, con base en dicha información y demás que pueda allegarse, podrá modificar las 

Ofertas de Referencia vigentes, en términos de la fracción II de la medida Cuadragésima 

Primera, a efecto de actualizar los criterios y/o metodologías para determinar aquellos 

trabajos que podrán o no ser catalogados como especiales. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá ofrecer el servicio de 

tendido de cable sobre la infraestructura desagregada, e instalación de otros elementos de 

red que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante los costos que 

sean necesarios para estos efectos. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá contar con un 

procedimiento para la recuperación de espacio, cuando exista una situación de saturación 

de las infraestructuras compartidas que sea causada por la existencia de ocupación 

ineficiente de espacio.  

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá realizar las actuaciones 

requeridas con la máxima diligencia, cuando sea técnicamente viable.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Concesionario Solicitante deberá cubrir los costos por concepto de trabajos de extracción 

o reagrupación, considerando únicamente aquellos gastos que no sean directamente 

atribuibles al Agente Económico Preponderante como parte del mantenimiento que debe 

llevar a cabo. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una determinada ruta no exista Capacidad 

Excedente en un ducto y/o poste, ni en rutas alternativas a los mismos, el Agente Económico 

Preponderante deberá poner a disposición del Concesionario Solicitante, como alternativa 

de solución, el servicio de renta de fibra obscura. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar la 

Equivalencia de Insumos en la provisión de los servicios mayoristas regulados. 

Adicionalmente, deberá atender las solicitudes bajo el método de primeras entradas-primeras 

salidas, sin menoscabo de que por una provisión eficiente estas puedan terminar en orden 

distinto, siempre y cuando se respete el principio de no discriminación y se sujete a alguno de 

los siguientes supuestos: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

 Dispersión geográfica de la fuerza de trabajo; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Optimización de tiempos y movimientos: distancia, concentración, geografía; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Capacidad del servicio contratado; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Permisos; 
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Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Eventos especiales; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Husos horarios en el país; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Disponibilidad de refacciones; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Casos fortuitos y causas de fuerza mayor; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Cambio de medio de transmisión; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Necesidades/horarios del cliente; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Complejidad inherente a cada paso, y 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Solicitud de un horario específico por parte de los Concesionarios y/o Autorizados 

Solicitantes. 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

Para la verificación de la no discriminación, el Agente Económico Preponderante deberá 

reportar una serie de Indicadores Clave de Desempeño, distinguiendo entre las operaciones 

propias y de terceros, bajo los formatos y plazos establecidos por el Instituto, mismos que 

deberá publicar en su página de Internet, manteniendo un registro histórico. Asimismo, deberá 

notificar en el Sistema Electrónico de Gestión, de manera simultánea, sobre su publicación, 

incluyendo la liga de consulta. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

La Equivalencia de Insumos se aplicará a todos los servicios mayoristas regulados, salvo 

cuando el Agente Económico Preponderante demuestre ante el Instituto que no existe 

demanda de un servicio mayorista en cuestión. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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La prestación de cualquier servicio entre concesionarios que sean integrantes del Agente 

Económico Preponderante, subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes 

o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 

accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el 

Agente Económico Preponderante, que implique, implícita o explícitamente, la utilización de 

los servicios mayoristas regulados objeto de las presentes medidas, con independencia de 

que se contraten servicios o funcionalidades adicionales a los establecidos en las medidas u 

Ofertas de Referencia, se estará a lo mandatado en las presentes medidas, por lo que 

deberán suscribirse los convenios respectivos al amparo de las Ofertas de Referencia. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto cualquier 

convenio, contrato o acuerdo que firme con concesionarios que sean sus integrantes, 

subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes o cesionarios de sus derechos 

o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de 

concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico 

Preponderante, para la prestación de servicios de telecomunicaciones que explícita o 

implícitamente involucren a los servicios mayoristas regulados, en un plazo no mayor a diez 

días hábiles posteriores a su suscripción. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que cobrará el Agente 

Económico Preponderante serán determinadas con base en un Modelo de Costos elaborado 

de conformidad con el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de 

conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, publicado el 18 de 

diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, o con aquellas disposiciones que lo 

modifiquen o sustituyan, considerando la obligatoriedad de la prestación de los servicios 

establecida en el artículo 133 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y las 

características relevantes del Agente Económico Preponderante. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488  

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las tarifas aplicables al Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados se 

determinarán a partir de un modelo de costos basado en una metodología de costos 

incrementales totales promedio de largo plazo, que al efecto emita el Instituto. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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Independientemente de las tarifas determinadas por el Instituto, el Agente Económico 

Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrán negociar entre 

sí nuevas tarifas, las cuales pasarán a formar parte del Convenio respectivo. Dicha información 

será considerada de carácter público. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Previo análisis, el Instituto podrá determinar si existen zonas geográficas y/o tipos de enlaces 

dedicados, para los cuales las tarifas podrán determinarse bajo una metodología de precios 

tope, sin menoscabo de la obligación del Agente Económico Preponderante de prestar los 

servicios mayoristas regulados en términos no discriminatorios, por lo que deberá publicar en 

su página de Internet, y notificar en el Sistema Electrónico de Gestión, las tarifas aplicables en 

dichas zonas geográficas y/o tipos de enlaces dedicados, previa autorización del Instituto. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Para efectos de lo anterior, el Instituto, con base en la información con que cuente y aquella 

que proporcione el Agente Económico Preponderante, valorará si se tiene información 

suficientemente desagregada para, en su caso, realizar un análisis que considere al menos las 

siguientes variables de competencia: 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

 Número de operadores que prestan servicios en alguna zona geográfica y/o tipo de 

enlace dedicado; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Participación de mercado del Agente Económico Preponderante y del resto de 

operadores, e 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Infraestructura de las redes existentes. 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

Derivado del análisis que, en su caso, realice el Instituto, este podrá determinar los términos y 

supuestos bajo los cuales resultaría aplicable un esquema tarifario de precios tope, así como 

validar anualmente, en el marco de la revisión de la Oferta de Referencia, si resulta aplicable 

para el año siguiente. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 
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Con independencia de lo anterior, el Instituto podrá determinar la exclusión de zonas 

geográficas y/o tipos de enlaces del nuevo esquema tarifario en caso de encontrar evidencia 

de que las condiciones de competencia variaron. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables al Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva se determinarán a partir de un modelo de costos basado en una 

metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, que al efecto emita el 

Instituto. 

Independientemente de las tarifas determinadas por el Instituto, el Agente Económico 

Preponderante y el Concesionario Solicitante podrán negociar entre sí nuevas tarifas, las 

cuales pasarán a formar parte del Convenio respectivo. Dicha información será considerada 

de carácter público.  

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

CUADRAGÉSIMA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 

aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de Oferta 

de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados y una 

propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el Artículo 268 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que el Agente 

Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante puedan 

acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia de la Oferta de 

Referencia respectiva. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los mismos; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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b) Características de los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en caso de 

ser necesarios; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

c) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios, conciliación y 

facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, y demás 

necesarios para la eficiente prestación del servicio; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en 

el inciso anterior; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

e) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su 

incumplimiento;  

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

g) Tarifas; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación de los 

diferentes servicios; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

j) Modelo de convenio respectivo, y 

Inciso adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

k) Criterios y metodologías para la determinación de trabajos especiales. 

Inciso adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al menos, 

las condiciones de la Oferta de Referencia vigente e identificar y justificar detalladamente 

cada una de las modificaciones propuestas. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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Las propuestas de Ofertas de Referencia y sus justificaciones se someterán a consulta pública 

por un periodo de treinta días naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con treinta 

días naturales para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caso de haberse 

realizado modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste 

lo que a su derecho convenga. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no realice manifestaciones sobre las 

modificaciones realizadas por el Instituto, la Oferta de Referencia que le resultará aplicable 

será aquella que se le haya notificado. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del Instituto y 

del Agente Económico Preponderante a más tardar el quince de diciembre de cada año y 

entrarán en vigor el primero de enero del siguiente año. 

Párrafo modificaado Resolución P/IFT/021220/488 

Las Ofertas de Referencia se podrán modificar en los siguientes casos: 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

I. Cuando el Agente Económica Preponderante lo solicite al Instituto para asegurar la 

replicabilidad técnica y económica de una nueva oferta minorista o modificación a 

una existente, y para ello requiera adecuar los servicios y/o tarifas incluidos en las 

Ofertas de Referencia vigentes. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

II. Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen elementos clave 

adicionales a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se consideran 

indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan con su objetivo de 

fomento a la competencia. En tal caso, el Instituto dará vista al Agente Económico 

Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a veinte días 

hábiles. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto no haya 

una que la sustituya y deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 
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Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 

competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de Referencia, cualquier 

requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 

 Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, por 

lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y descuentos 

establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante que se lo requiera. 

Viñeta modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

 Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 

empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 

establecidos en las Ofertas de Referencia. 

 Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro 

bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

 Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad, o de no adquirir, 

vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o comercializados 

por un tercero. 

Viñeta modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

 Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones distintas o 

adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia. 

Inciso adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá publicar en su 

portal de Internet y en el Sistema Electrónico de Gestión, en el plazo establecido en la 
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resolución mediante la cual se apruebe el Convenio Marco de Interconexión u Oferta de 

Referencia respectiva, un manual de usuario del Sistema Electrónico de Gestión para el 

Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante, que refleje los términos y condiciones 

aprobadas en el Convenio Marco u Oferta de Referencia. Asimismo, deberá entregar al 

Instituto, en el mismo plazo, un manual del perfil de usuario del Instituto para el Sistema 

Electrónico de Gestión.  

Dichos manuales deberán partir del Convenio Marco de Interconexión u Oferta de Referencia 

autorizada y contener, al menos, lo siguiente: 

 Fecha de la última actualización del manual; 

 Glosario; 

 Tabla de contenidos; 

 Requerimientos de hardware, software y conectividad; 

 Descripción del funcionamiento del sistema que considere: 

o Acceso al sistema. 

o Perfiles de usuarios. 

o Cambio de contraseña. 

o Altas, bajas o cambios de usuarios. 

 Diagrama de navegación de cada uno de los módulos y submódulos; 

 Tipos de notificaciones y ubicación del panel para realizarlas, de conformidad con 

las obligaciones señaladas en las presentes medidas y en el Convenio Marco de 

Interconexión y Ofertas de Referencia; 

 Diagrama de flujo de cada proceso contemplado para cada uno de los servicios 

mayoristas, entre los que se incluyen solicitudes, incidencias, seguimientos y demás 

necesarios para la prestación de los servicios conforme al Convenio Marco de 

Interconexión u Oferta de Referencia; 

 Instructivo para la ejecución paso a paso de cada uno de los procedimientos que 

se puedan realizar a través del Sistema Electrónico de Gestión (solicitudes, reporte 

de incidencias, seguimientos, descarga de bitácoras, etc.); 

 Parámetros de búsqueda para llevar a cabo consultas; 

 Número único del centro de atención telefónica para soporte, y 

 Cualquier otro elemento que se requiera para detallar el funcionamiento del 

Sistema Electrónico de Gestión. 

Adicionalmente, el manual para el Instituto deberá incluir la descripción de los procedimientos 

y funcionalidades exclusivas para este, incluida la descarga de bitácoras.  
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Cualquier adecuación adicional al Sistema Electrónico de Gestión deberá reflejarse en los 

manuales, los cuales deberán publicarse y notificarse en los medios antes previstos en un plazo 

no mayor a quince días naturales a partir de que se hayan concluido las adecuaciones, salvo 

disposición en contrario. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá tener 

implementado un Sistema Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo momento, 

por vía remota, el Instituto, los Concesionarios Solicitantes, incluido el propio Agente 

Económico Preponderante y las empresas pertenecientes y relacionadas con este, y los 

Autorizados Solicitantes, para consultar información actualizada de la red pública de 

telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante y de la Infraestructura Pasiva, 

realizar la contratación de los servicios objeto de las presentes medidas, reportar y dar 

seguimiento a las fallas e incidencias que se presenten en los servicios contratados, realizar 

consultas sobre el estado de sus solicitudes de contratación y todas aquellas que sean 

necesarias para la correcta operación de los servicios. El perfil del Instituto deberá permitir 

observar, en modo consulta y en tiempo real, todas las interacciones en la prestación de los 

servicios mayoristas regulados entre el Agente Económico Preponderante y cada 

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, así como realizar descargas de 

información, reportes y bitácoras. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Sistema Electrónico de Gestión será el medio oficial de comunicación del Agente 

Económico Preponderante con los Concesionarios Solicitantes, incluidos el propio Agente 

Económico Preponderante y las empresas pertenecientes y relacionadas con este y los 

Autorizados Solicitantes. Por lo tanto, solo en casos de indisponibilidad o falla del Sistema 

Electrónico de Gestión o de alguno de sus módulos, el Agente Económico Preponderante 

podrá dar trámite, por un medio alternativo, a solicitudes o reportes relacionados con la 

prestación de los servicios mayoristas regulados hasta en tanto se haya restablecido el Sistema 

Electrónico de Gestión y se hayan cargado las solicitudes o reportes en este, momento a partir 

del cual deberá dar seguimiento a dichas solicitudes o reportes únicamente a través de este.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en el Sistema Electrónico de Gestión, la 

información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse actualizada de 

conformidad con la medida Vigésima Sexta. El detalle de la información deberá ser el 
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suficiente para que los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la puedan utilizar 

en sus planes de negocio. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen la seguridad 

de las operaciones realizadas. En caso de que exista información relacionada con las 

instancias de seguridad nacional, esta no podrá consultarse a través del sistema. 

La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 

Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un formato que 

permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del día, los 

trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico Preponderante deberá 

garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que permitirá el 

flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente Económico Preponderante. 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se considerará para 

todos los efectos como una comunicación oficial entre los involucrados. 

El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de atención, así 

como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla o indisponibilidad del Sistema 

Electrónico de Gestión, permita realizar las operaciones previstas en el sistema y habilitar 

procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente Económico 

Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento 

correspondiente a través de dicho sistema, para lo cual, en un plazo no mayor a cuarenta y 

ocho horas posteriores al restablecimiento del Sistema Electrónico de Gestión, deberá registrar 

en este las solicitudes y acciones asociadas a estas que se hayan realizado por los medios 

alternativos. Lo anterior, con independencia de que todas las solicitudes y reportes atendidos 

por medios alternativos deberán ser cargadas en el Sistema Electrónico de Gestión, dentro 

del plazo antes señalado. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 
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El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos previstos en las 

presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las operaciones realizadas 

por la propia empresa, así como por sus filiales y subsidiarias. 

Toda la información incluida en el Sistema Electrónico de Gestión deberá ser consistente con 

toda la información que el Agente Económico Preponderante reporte al Instituto. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar, vía el 

Sistema Electrónico de Gestión y el correo electrónico registrado, a los Concesionarios 

Solicitantes, Autorizados Solicitantes e Instituto, sobre las ventanas de mantenimiento al 

Sistema Electrónico de Gestión, con al menos veinticuatro horas de anticipación, las cuales 

deberán realizarse en horario no laboral. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA TER.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar, vía el 

correo electrónico registrado, a los Concesionarios Solicitantes, Autorizados Solicitantes e 

Instituto, en un plazo inferior a una hora a partir de su identificación, sobre aquellas 

afectaciones críticas al Sistema Electrónico de Gestión que no permitan su correcto 

funcionamiento, explicando las funcionalidades afectadas. Asimismo, deberá notificar por el 

mismo medio y de manera inmediata cuando dicha afectación se haya resuelto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUÁTER.- El Agente Económico Preponderante deberá generar 

un folio con identificador único para cada solicitud o reporte de servicio realizado por los 

Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes a través del centro telefónico de 

atención y correo electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante, el cual se 

deberá enviar al correo electrónico registrado por el Concesionario Solicitante o Autorizado 

Solicitante, especificando la solicitud o reporte de servicio realizada.  

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, a más 

tardar dentro de los diez días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, un reporte 

trimestral referente a las solicitudes y reportes recibidos a través del centro telefónico de 

atención y correo electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante, en los 

términos y formatos que al efecto determine el Instituto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA QUINQUIES.- El Agente Económico Preponderante deberá cumplir 

con los siguientes indicadores clave de desempeño: 
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I. Disponibilidad del Sistema Electrónico de Gestión de 99.5%.  

II. Tiempos de respuesta del Sistema Electrónico de Gestión asociados a la experiencia 

de usuario, que al efecto determine el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, dentro de los diez días 

hábiles posteriores al cierre de cada trimestre calendario, bitácoras que contengan el registro 

de los indicadores clave de desempeño durante el trimestre inmediato anterior en los términos 

y formatos que al efecto determine el Instituto, así como los elementos que acrediten que 

estas no fueron alteradas o modificadas de forma alguna. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SEXIES.- El Agente Económico Preponderante deberá 

proporcionar al Instituto, a través del Sistema Electrónico de Gestión, el acceso permanente 

a bitácoras que contengan: 

- Las interacciones entre el Agente Económico Preponderante, Concesionarios 

Solicitantes y Autorizados Solicitantes; 

- Las modificaciones a las bases de datos. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir al Instituto la descarga de bitácoras, las 

cuales deberán almacenar información histórica de al menos seis meses, en los términos y 

formatos que al efecto determine el Instituto. El Agente Económico Preponderante deberá 

acreditar que las bitácoras no han sido alteradas o modificadas. 

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, dentro de 

los diez días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre calendario, un reporte trimestral en 

el que se detallen las modificaciones al Sistema Electrónico de Gestión, en los términos y 

formatos que al efecto determine el Instituto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir con los 

Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro de los veinte días naturales 

siguientes a los que les sea presentada la solicitud de prestación de servicios mayoristas 

regulados en las Ofertas de Referencia, o bien, de modificación al convenio que tengan 

vigente, el Convenio respectivo, con excepción de los casos en que las partes negocien 

términos y condiciones distintos a los que el Agente Económico Preponderante ya tenga 

autorizados o suscritos con otro Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 
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El incumplimiento por parte del Agente Económico Preponderante a los parámetros de 

calidad establecidos en la Oferta de Referencia, dará lugar a las sanciones establecidas en 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá registrar ante el 

Instituto, en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios y/o 

modificaciones que suscriba para la prestación de los servicios mayoristas regulados. 

Adicionalmente, deberá notificar, a través del Sistema Electrónico de Gestión en el mismo 

plazo otorgado para el registro ante el Instituto, que ha firmado un nuevo convenio, 

especificando de manera descriptiva los términos y condiciones que, en su caso, se 

actualicen respecto del modelo de convenio autorizado por el Instituto. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.-  

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Tratándose de la activación de servicios promocionales propios o de terceros, una vez 

terminado el plazo de la promoción, el Agente Económico Preponderante deberá dar de 

baja los servicios activados promocionalmente, y notificarlo a los Usuarios. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá informar a todos sus 

Suscriptores, mediante aviso en su factura impresa o electrónica, mediante los formatos 

autorizados por el Instituto, el monto que el usuario tendría que pagar en caso que éste 

decidiera concluir, al momento de la facturación, su relación contractual, derivado de la 

venta de bienes o servicios distintos a telecomunicaciones.  

Asimismo, la venta de bienes o servicios distintos a telecomunicaciones no podrá constituirse 

en una causa por la cual el Suscriptor no pueda cancelar los servicios de telecomunicaciones 

contratados. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- SUPRIMIDA. 



Página 32 de 42 

 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar la 

información requerida por el Instituto y cualquier otra necesaria para supervisar el 

cumplimiento de las presentes medidas con las características y en los formatos que le sean 

requeridos. 

QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto 

la información de separación contable  conforme al “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la metodología de separación contable 

aplicable a los agentes económicos preponderantes, agentes declarados con poder 

sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas”, publicado el 29 de diciembre de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación o, en su caso, a las disposiciones que la modifiquen 

o sustituyan. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de 

las presentes medidas durante la vigencia de las mismas y hasta dos años después de que 

hubieran fenecido para el Agente Económico Preponderante, dicha verificación podrá 

realizarse de oficio o a petición de parte. 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las presentes medidas, el Instituto podrá 

emitir requerimientos de información y documentos a las personas que conforman al Agente 

Económico Preponderante, practicar visitas de verificación, así como realizar todas las 

actuaciones y diligencias a efecto de recabar la información y medios de convicción que 

sean necesarios, conforme a las disposiciones aplicables. En aquéllos casos en los cuales el 
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Instituto encontrara un incumplimiento a las presentes medidas, se procederá en términos de 

la legislación que resulte aplicable. 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Instituto realizará una evaluación del impacto de las Medidas 

en términos de competencia cada dos años, a efecto de, en su caso suprimir o modificar las 

presentes medidas, o en su caso establecer nuevas medidas, incluyendo una o más de las 

siguientes: la separación estructural, funcional, o la desincorporación de activos del Agente 

Económico Preponderante, para lo cual, deberá motivar que su determinación resulta 

proporcional y conducente con los fines que originalmente buscaba cada Medida. 

Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 

del Decreto, misma que se le podrá otorgar al Agente Económico Preponderante, éste 

deberá encontrarse en cumplimiento únicamente de las medidas que se le han impuesto en 

el presente instrumento conforme a las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del 

Decreto, conforme a la evaluación que realice el Instituto. Sin perjuicio, de los demás 

requisitos, términos y condiciones que en su caso se establezcan en los lineamientos de 

carácter general o de cualquier otra disposición legal. 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante no podrá participar directa 

o indirectamente en el capital social, ni influir en forma alguna en la administración o control, 

ni poseer instrumento o título alguno que le otorguen esa posibilidad del Agente Económico 

Preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea declarado por el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante tiene prohibido que miembros de los consejos de 

administración y los directivos de los tres niveles superiores de decisión de los entes que 

conforman dicho agente participen en los consejos de administración o en cargos directivos 

del agente económico preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea declarado por 

el Instituto. 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de resolver 

cualquier aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

SEXAGÉSIMA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el Agente Económico 

Preponderante y los Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes, sobre la prestación 

de los servicios objeto de las presentes medidas. En tanto el Instituto resuelve, podrá ordenar 

la prestación de los servicios, previa garantía por parte del Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 



Página 34 de 42 

 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier 

aspecto técnico referente a los servicios mayoristas regulados en las presentes medidas, el 

Agente Económico Preponderante y/o el Concesionario Solicitante, podrán designar, a su 

costa, a uno o más peritos para que rindan un dictamen. En los casos en que hayan optado 

por no designar peritos, el Instituto procederá a resolver el desacuerdo con base en la 

información proporcionada por las partes y demás información de la que pueda allegarse, 

incluidos peritajes a cargo de este. Para tales efectos, el Agente Económico Preponderante y 

el Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las facilidades que requieran los peritos 

designados para la consecución de su objeto.  

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o correctivas 

necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder. 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas aplicables 

a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto, una vez analizada la solicitud, podrá 

ordenar al Agente Económico Preponderante a otorgar la prestación de los servicios o el 

acceso a la infraestructura materia de la controversia, con independencia de que el Instituto 

resuelva con posterioridad sobre las tarifas respectivas, a condición de que se le otorgue una 

garantía para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante incumpla 

parcial o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en las presentes medidas, 

se le impondrán las sanciones en términos de la legislación aplicable. 

SEXAGÉSIMA CUARTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá separar funcionalmente 

la provisión de servicios mayoristas objeto de las medidas, a través de la creación de una 

persona moral y de una división mayorista, de conformidad con lo siguiente:  

La persona moral que constituya prestará exclusivamente los servicios mayoristas relacionados 

al menos con los elementos de la red local o de acceso, así como los enlaces dedicados 

locales y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre otros servicios mayoristas. 

Asimismo, la división mayorista dentro de la(s) empresa(s) existente(s) prestará los demás 

servicios mayoristas sujetos a las medidas que no sean prestados por la persona moral de 

reciente constitución. 

La persona moral que constituya deberá: 
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a) Tener por objeto social exclusivamente la prestación de servicios mayoristas de 

telecomunicaciones; 

b) Ser responsable ante el Instituto del cumplimiento de obligaciones asociadas a los 

servicios mayoristas que preste; 

c) Proveer los servicios mayoristas regulados a los Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes, en términos no discriminatorios, respecto de las empresas 

vinculadas al Agente Económico Preponderante.  

Por condiciones no discriminatorias se entenderá que debe ofrecer los mismos términos 

y condiciones, niveles de precios y calidad de servicio, plazos, sistemas, procesos y 

grado de fiabilidad. 

d) Contar con órganos de decisión, administración y gobierno corporativo o 

equivalentes, independientes de los integrantes del Agente Económico 

Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia de 

telecomunicaciones. 

Dichos órganos no podrán ser unipersonales y deberán contar con miembros 

independientes y, previa autorización del Instituto, con representantes de la industria, 

incluidos aquéllos de concesionarios integrantes del Agente Económico 

Preponderante en su carácter de usuarios de los servicios de la nueva persona moral. 

Asimismo, el director general y demás personal directivo deberá ser distinto al de los 

integrantes del Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de 

concesión en materia de telecomunicaciones. 

e) Contar con domicilio e instalaciones distintos a los de los integrantes del Agente 

Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia de 

telecomunicaciones; 

f) Contar con una marca propia que sea distinta a las empleadas por los integrantes del 

Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en 

materia de telecomunicaciones; 

g) Contar con sistemas operativos y de gestión independientes a los de los integrantes 

del Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en 

materia de telecomunicaciones; 



Página 36 de 42 

 

h) Contar con personal independiente al de las empresas integrantes del Agente 

Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia de 

telecomunicaciones, y 

i) Contar con manuales de procedimientos y códigos de ética que garanticen la 

independencia del funcionamiento de la nueva empresa con relación al de los 

integrantes del Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de 

concesión en materia de telecomunicaciones. 

A efecto de implementar la presente medida, el Instituto participará, en coordinación con el 

Agente Económico Preponderante, en un grupo multidisciplinario que coadyuvará con 

consultas, aclaraciones e implementación de la medida. Dicho grupo de transición se reunirá 

de manera periódica, conforme a la agenda de trabajo que el mismo determine, para tratar, 

entre otros temas, los siguientes: 

1) Los servicios mayoristas que deberá prestar la persona moral de reciente constitución y 

aquéllos que podrá prestar la división mayorista de la(s) empresa(s) existente(s); 

2) Los recursos que deberán ser aportados a la persona moral en condiciones que 

permitan el efectivo desempeño de su objeto social y el cumplimiento de las medidas 

aplicables; 

3) El calendario para la implementación y ejecución de la presente medida; 

4) En su caso, la inclusión de indicadores adicionales aplicables a la provisión de los 

servicios mayoristas, los cuales podrán ser considerados por el Instituto para supervisar 

que los servicios mayoristas se presten en condiciones que cumplan con las medidas, y 

5) Cualquier aspecto necesario para la implementación y ejecución de la presente 

medida. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEXAGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante garantizará la replicabilidad 

técnica de los servicios que comercialice con los Usuarios finales. Para ello deberá: 

I. Garantizar a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la igualdad de 

acceso a información técnica y comercial exclusivamente de los servicios mayoristas 

regulados, que hagan equitativas las condiciones con las que el Agente Económico 

Preponderante y los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes prestan 

servicios a los Usuarios finales, y  
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II. Cuando una nueva oferta minorista o modificación de las condiciones de una 

existente requiera de parámetros técnicos no considerados en las Ofertas de 

Referencia, previamente a su comercialización, deberá someter una propuesta de 

modificación a la(s) Oferta(s) de Referencia para que los Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes puedan tener acceso a las condiciones actualizadas. Dicha 

propuesta será, en su caso, autorizada por el Instituto en un plazo no mayor a veinte 

días hábiles siguientes a su presentación. 

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Para tal efecto, el Instituto definirá los elementos a analizar para valorar si se cumple con la 

replicabilidad técnica. Asimismo, a fin de determinar en qué momento el Agente Económico 

Preponderante puede iniciar la comercialización del nuevo servicio o modificación, se 

considerará: 

a) La actualización de la Oferta de Referencia, y 

b) La adecuación o actualización del Sistema Electrónico de Gestión. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para la 

autorización del Instituto las tarifas que aplica a los servicios que presta al público, 

previamente a su comercialización.  

Para ello, deberá someter junto con la solicitud de autorización de las tarifas al público, los 

paquetes comerciales, promociones y descuentos, y desagregar el precio de cada servicio. 

No se podrán comercializar o publicitar en medios de comunicación los servicios para los que 

no se haya obtenido la autorización de tarifas correspondiente. 

A efecto de garantizar que las tarifas al público puedan ser replicables, dadas las tarifas de 

los servicios mayoristas regulados, las tarifas minoristas del Agente Económico Preponderante 

estarán sujetas a una prueba de replicabilidad económica. Para tal efecto, el Instituto podrá 

validar la replicabilidad de las tarifas de manera ex ante o ex post a la comercialización de 

los servicios asociados a las mismas, con base en la metodología, términos y condiciones que 

establezca el Instituto. 

En el caso de que las tarifas al público no pasen la prueba de replicabilidad económica 

aplicada de manera ex ante, el Agente Económico Preponderante no podrá comercializar 

los servicios asociados a ellas.  
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En el caso de que las tarifas al público no pasen la prueba de replicabilidad económica 

aplicada de manera ex post, el Agente Económico Preponderante, a su elección, podrá 

modificar las tarifas de los servicios mayoristas regulados o al Usuario final, a fin de que en un 

plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores a que se le notifique sobre dicha situación, se 

apruebe definitivamente la prueba de replicabilidad. Durante dicho plazo el Instituto podrá 

ordenar al Agente Económico Preponderante suspender la comercialización de las tarifas al 

Usuario final que el Instituto determine. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

De igual manera se podrá ordenar al Agente Económico Preponderante suspender la 

comercialización de las tarifas al Usuario final, cuando habiéndose formulado una prevención, 

la información que presente como parte de las pruebas de replicabilidad ex post mantengan 

inconsistencias y/u omisiones. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los 

Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes toda la información que sea necesaria 

para la debida conciliación y facturación de los servicios prestados. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar las facilidades 

técnicas y los canales de comunicación que sean necesarios para realizar el intercambio de 

información con la suficiente periodicidad que permita la correcta prestación de los servicios. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

SEPTUAGÉSIMA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir al 

Concesionario Solicitante interconectar su red por medio de enlaces de transmisión entre 

coubicaciones dentro de sus instalaciones con las Redes Públicas de Telecomunicaciones de 

otros Concesionarios que tengan presencia y/o espacios de coubicación en las mismas. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante proveerá el servicio de enlaces de 

transmisión entre coubicaciones ubicadas en el mismo edificio. Por su parte el Concesionario 

Solicitante deberá cubrir las contraprestaciones respectivas.  
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En caso de que el integrante del Agente Económico Preponderante autorizado para prestar 

servicios de telecomunicaciones fijos se encuentre coubicado en las instalaciones del 

integrante del Agente Económico Preponderante autorizado para prestar servicios de 

telecomunicaciones móviles, estará obligado a interconectar su red en este punto cuando 

así lo requiera un Concesionario Solicitante, siempre y cuando los Puntos de Interconexión IP 

definidos para ambos integrantes coincidan en el mismo domicilio (inmueble). 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

 

TRANSITORIAS DE LA SEGUNDA REVISIÓN BIENAL 

PRIMERA.- Las presentes modificaciones, supresiones y adiciones surtirán sus efectos el día de 

su notificación. 

SEGUNDA.- Los trámites y procedimientos iniciados ante el Instituto, así como aquellos entre el 

Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante, 

previo a la entrada en vigor de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, se 

sujetarán a lo establecido en la normatividad vigente al momento de su presentación o 

solicitud.   

TERCERA.- El Instituto, en un plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores a que surtan 

efectos las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, emitirá el formato a que hace 

referencia la medida Trigésima Primera Bis.  

El Agente Económico Preponderante deberá presentar como primer reporte el 

correspondiente al primer trimestre de 2021, en un plazo no mayor a diez días hábiles 

posteriores a la conclusión del trimestre. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, en un plazo no 

mayor a veinte días hábiles posteriores a que surtan efectos las presentes modificaciones, 

supresiones y adiciones, los convenios, contratos y acuerdos vigentes suscritos con 

concesionarios y permisionarios que sean integrantes del mismo Agente Económico 

Preponderante, subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes o cesionarios 

de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 

derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 

Económico Preponderante, mediante los cuales se presten servicios de telecomunicaciones 

que impliquen, implícita o explícitamente, la utilización de los servicios mayoristas regulados 

objeto de las presentes medidas. 
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Derivado del análisis a cada convenio, contrato o acuerdo, el Instituto podrá realizar y/u 

ordenar al Agente Económico Preponderante llevar a cabo las acciones conducentes a 

efecto de garantizar la Equivalencia de Insumos. 

QUINTA.- Queda sin materia la revisión de la propuesta para la determinación del factor de 

productividad aplicable para el periodo 2021-2022, entregada por el Agente Económico 

Preponderante, en términos de la medida Cuadragésima ahora suprimida. 

SEXTA.- Por única ocasión, el Agente Económico Preponderante deberá publicar en su portal 

de Internet y en el Sistema Electrónico de Gestión, así como entregar al Instituto los manuales 

a que hace referencia la medida Cuadragésima Primera Bis, a más tardar el 31 de marzo de 

2021, tomando como referencia el contenido de las resoluciones P/IFT/080616/238, 

P/IFT/090316/77, P/IFT/140716/402, P/IFT/140716/407, P/IFT/161215/583, P/IFT/231015/457 y 

P/IFT/EXT/131016/24, así como lo mandatado en las presentes medidas, en las Ofertas de 

Referencia y en el Convenio Marco de Interconexión vigentes para el año 2021. 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones al Sistema 

Electrónico de Gestión, a más tardar al 20 de marzo de 2021, a efecto de cumplir con las 

obligaciones previstas en las presentes medidas, con excepción de las que tengan otra 

temporalidad prevista en las presentes transitorias. El Agente Económico Preponderante 

deberá garantizar la continuidad en la prestación de los servicios mayoristas durante el 

periodo en el que se realicen las adecuaciones. 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá dar cumplimiento a la medida 

Cuadragésima Segunda Ter, a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación respecto de aquello que será considerado como afectaciones críticas del 

Sistema Electrónico de Gestión. 

Para efectos de lo anterior, el Instituto convocará a sesión del Comité Técnico del Sistema 

Electrónico de Gestión a efecto de definir lo que deberá entenderse por afectaciones críticas 

del Sistema Electrónico de Gestión. 

NOVENA.- El Instituto notificará al Agente Económico Preponderante, en un plazo no mayor a 

veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes medidas, los 

términos y formatos a los que hace referencia la medida Cuadragésima Segunda Quáter. 

Por su parte, el Agente Económico Preponderante deberá entregar como primer reporte 

trimestral el correspondiente al periodo enero-marzo de 2021, a más tardar dentro de los diez 

días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre. 
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DÉCIMA.- El Instituto convocará a sesión del Comité Técnico del Sistema Electrónico de 

Gestión a efecto de hacerse de información sobre las actividades más relevantes que 

impacten en la experiencia de usuario mayorista. 

Con base en lo anterior, el Instituto emitirá y notificará al Agente Económico Preponderante 

los indicadores clave de desempeño a los que hace referencia la medida Cuadragésima 

Segunda Quinquies, sus umbrales, así como las metodologías de medición. 

Asimismo, notificará al Agente Económico Preponderante los términos y formatos bajo los 

cuales deberán entregarse las bitácoras referidas en dicha medida, en un plazo máximo de 

diez días hábiles posteriores a la notificación al Agente Económico Preponderante de los 

indicadores clave de desempeño. 

UNDÉCIMA.- El Instituto notificará al Agente Económico Preponderante, en un plazo no mayor 

a treinta días hábiles posteriores a que surtan efectos las presentes modificaciones, supresiones 

y adiciones, los términos y formatos a los que hace referencia la medida Cuadragésima 

Segunda Sexies. 

Por su parte, el Agente Económico Preponderante deberá permitir el acceso y descarga de 

bitácoras a más tardar el 31 de marzo de 2021 y deberá entregar como primer reporte 

trimestral de modificaciones al Sistema Electrónico de Gestión el correspondiente al periodo 

abril-junio de 2021. 

DUODÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá dar cumplimiento a la medida 

Cuadragésima Quinta respecto de los servicios promocionales que sean activados una vez 

que surtan efectos las presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 

Asimismo, el Agente Económico Preponderante deberá abstenerse de comercializar tarifas 

que no cumplan con lo señalado en la medida Cuadragésima Quinta a más tardar al 31 de 

enero de 2021, plazo dentro del cual deberá dar de baja del Registro Público de Concesiones 

dichas tarifas, o bien, solicitar al Instituto autorización para modificarlas. 

DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá publicar en su sitio de 

Internet su política de gestión de tráfico en su red de telecomunicaciones, hasta en tanto se 

emitan los lineamientos a que hace referencia el artículo 145 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DECIMOCUARTA.- El plazo de dos años a que se refiere la medida Quincuagésima Séptima 

del presente Anexo, se computará a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación 

de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 
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DECIMOQUINTA.- Los plazos previstos en las presentes medidas prevalecerán sobre aquellos 

que se encuentren señalados en los Acuerdos P/IFT/120917/549 y P/IFT/120917/550. 

DECIMOSEXTA.- Queda sin efectos el Acuerdo P/IFT/050417/185, a partir de la entrada en vigor 

de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 
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El presente documento es de carácter meramente informativo, cuyo único propósito es 

favorecer el principio de máxima publicidad de la información relacionada con las medidas 

asimétricas vigentes aplicables al Agente Económico Preponderante en el sector de 

Telecomunicaciones, en apego a lo previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas”. 

ANEXO 3 

MEDIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS 

CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS 

MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE 

LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 

PERTENECIENTE A DICHO AGENTE. 

PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el 

sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulos de 

concesión de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de 

Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el 

presente instrumento. 

SEGUNDA.- El presente instrumento tiene por objeto establecer las medidas para regular y 

promover la desagregación efectiva de la red local del Agente Económico Preponderante 

de manera que otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes de 

telecomunicaciones puedan acceder a la infraestructura de la red local del Agente 

Económico Preponderante y puedan prestar servicios de telecomunicaciones. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para efectos de las presentes medidas, se entenderá 

por: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 

telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de distribución de 
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la red local del Agente Económico Preponderante hasta el punto de conexión 

terminal de la red ubicado en el domicilio del usuario. 

1.1) Acuerdo de Nivel de Servicio: Acuerdo que establece las características del servicio, 

las responsabilidades y los derechos y obligaciones de las partes; 

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

2) Agente Económico Preponderante: El Grupo de Interés Económico del que forman 

parte América Móvil, S. A. B. de C. V., Teléfonos de México, S. A. B. de C. V., Teléfonos 

del Noroeste, S. A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S. A. B. de C. V., Grupo Carso, S. A. B. 

de C. V., y Grupo Financiero Inbursa, S. A. B. de C. V. 

2.1) Autorizado Solicitante: Persona física o moral que cuenta con una autorización 

otorgada por el Instituto y que solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o 

accede a la infraestructura de la red del Agente Económico Preponderante a fin de 

prestar servicios de telecomunicaciones a usuarios finales; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

2.2) Bitácora: Registro cronológico y automatizado de actividades y eventos realizados en 

un sistema durante un periodo determinado. 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

3) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red en 

el domicilio del usuario a la central telefónica o instalación equivalente de la red 

pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario; 

3.1) Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red destinado a albergar 

equipos y dispositivos de telecomunicaciones donde se conectan los bucles de 

acceso local para la provisión de servicios de telecomunicaciones; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

4) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que solicita servicios 

mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente 

Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones; 

Numeral modificado Resolución  P/IFT/EXT/270217/119 

4.1) Equivalencia de Insumos: Suministro de servicios mayoristas regulados e información 

relacionada con los mismos, a Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, 

incluidos el propio Agente Económico Preponderante y las empresas pertenecientes 
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y relacionadas con éste, en los mismos términos y condiciones, niveles de precios y 

calidad del servicio, plazos, sistemas, procesos y grado de fiabilidad; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

5) Espacio Vacante: Se refiere a los espacios al interior de las instalaciones del Agente 

Económico Preponderante que no estén ocupados por equipos de 

telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares y personal necesarios para su 

mantenimiento, ni sean espacios comunes necesarios para la movilidad de personas 

y equipos (tales como pasillos y accesos para apertura de puertas), y puedan ser 

físicamente empleados para la instalación de equipos de telecomunicaciones del 

Agente Económico Preponderante o de otros Concesionarios Solicitantes; 

5.1) Indicador Clave de Desempeño: Indicador que mide el nivel de desempeño en la 

prestación de servicios mayoristas regulados; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

6) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución  P/IFT/EXT/270217/119 

6.1) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo que delimita la red del Agente Económico 

Preponderante con la red del usuario, el cual se instala en el sitio del usuario y sirve 

como frontera o demarcación de la responsabilidad del Agente Económico 

Preponderante para los servicios; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

7) SUPRIMIDA; 

Numeral suprimido Resolución  P/IFT/EXT/270217/119 

7.1) Punto Técnicamente Factible: Ubicación geográfica dentro de la red pública de 

telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante que cuenta con recursos 

físicos, virtuales y/o capacidad de adecuación necesarios con la tecnología 

disponible para habilitar los Servicios de Desagregación; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

7.2) Replicabilidad económica: Condición en la cual los Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes pueden equiparar las tarifas de las ofertas minoristas del 

Agente Económico Preponderante, haciendo uso de los servicios mayoristas 

regulados, en combinación con los costos minoristas y de red de un operador 

eficiente; 
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Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

7.3) Replicabilidad técnica: Condición en la cual los Concesionarios Solicitantes y 

Autorizados Solicitantes pueden equiparar las características técnicas de las ofertas 

minoristas del Agente Económico Preponderante, haciendo uso de los servicios 

mayoristas regulados; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

8) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio el Agente 

Económico Preponderante pone a disposición del Concesionario Solicitante 

capacidad de transmisión entre el usuario final y un Punto de Interconexión del 

Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita la provisión de servicios de 

telecomunicaciones a un usuario final que se conecta a la red pública de 

telecomunicaciones mediante una Acometida del Agente Económico 

Preponderante; 

9) Servicio de Coubicación para Desagregación: Servicio de arrendamiento de espacio 

para la colocación de equipos y dispositivos del Concesionario Solicitante necesarios 

para acceder a los servicios de desagregación, mediante su ubicación en los 

espacios físicos abiertos o cerrados en las Instalaciones del Agente Económico 

Preponderante, que incluye el acondicionamiento necesario para la instalación de 

equipos, la provisión de recursos técnicos, suministro de energía, medidas de 

seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada 

operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionados; 

10) Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local: Mediante este servicio el 

Agente Económico Preponderante permite el uso del Bucle Local al Concesionario 

Solicitante, de tal manera que éste último puede hacer uso parcial de la capacidad 

de transmisión, entregando el circuito en la central telefónica o instalación 

equivalente;  

11) Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: Mediante este servicio 

el Agente Económico Preponderante permite el uso del Sub-Bucle Local al 

Concesionario Solicitante, de tal manera que éste último puede hacer uso parcial de 

la capacidad de transmisión, entregando el circuito en un punto técnicamente 

factible entre el domicilio del usuario final y la central telefónica o instalación 

equivalente;  

12) Servicio de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este servicio el Agente 

Económico Preponderante permite el uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, 
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de tal manera que éste último puede hacer uso de la capacidad de transmisión 

completa, entregando el circuito en la central telefónica o instalación equivalente; 

13) Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Mediante este servicio el Agente 

Económico Preponderante permite el uso del Sub-bucle Local al Concesionario 

Solicitante, de tal manera que éste último puede hacer uso de la capacidad de 

transmisión completa, entregando el circuito en un punto técnicamente factible entre 

el domicilio del usuario final y la central telefónica o instalación equivalente; 

14) Servicio de Reventa: Mediante este servicio se permite que el Concesionario 

Solicitante o Autorizado Solicitante realice la reventa o comercialización de la línea, 

acceso a Internet o cualquier otro servicio de la Red pública de telecomunicaciones 

del Agente Económico Preponderante; 

Numeral modificado Resolución  P/IFT/EXT/270217/119 

14.1) Servicio mayorista regulado: Servicio que ofrece el Agente Económico Preponderante 

al amparo de las Ofertas de Referencia; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

15) Servicios Auxiliares: Servicios que tienen por objeto habilitar y/o instalar elementos 

accesorios para el correcto funcionamiento de los Servicios de Desagregación; 

Numeral modificado Resolución  P/IFT/EXT/270217/119 

15.1) Servicios de Desagregación: Servicios a través de los cuales el Agente Económico 

Preponderante permite a los Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes el 

acceso a su red local, así como la reventa de servicios y cualquier otro necesario para 

la prestación de los servicios de telecomunicaciones; 

Numeral adicionado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

16) Sub-bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión terminal de la red 

en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el domicilio del 

usuario final y la central telefónica o instalación equivalente de la red pública de 

telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario; 

17) SUPRIMIDA; 

Numeral modificado Resolución  P/IFT/EXT/270217/119 

18) Ubicación Distante: La colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 

Solicitante necesarios para acceder a los servicios de desagregación, mediante la 

ubicación en espacios físicos fuera de las instalaciones en donde se encuentran los 

equipos del Agente Económico Preponderante. 
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Los términos anteriormente definidos, podrán utilizarse indistintamente en singular o plural, 

mayúsculas o minúsculas. Asimismo, los términos, estándares, formatos, interfaces y protocolos 

no definidos en el presente documento tendrán el significado establecido en la Ley, en las 

demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por organismos 

internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar los siguientes Servicios 

de Desagregación: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488  

  Servicio de Desagregación Total del Bucle Local; 

  Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local; 

  Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local; 

  Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local; 

  Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local; 

  Servicio de Reventa; 

  Servicio de Coubicación para Desagregación; y 

  Servicios Auxiliares. 

El Agente Económico Preponderante deberá prestar los servicios de desagregación en todos 

aquellos casos en los cuales el usuario final cuente con servicio telefónico o de datos activo 

provisto por el Agente Económico Preponderante o existan Acometidas en el domicilio del 

usuario final que permitan la prestación de los servicios de desagregación. La misma 

obligación será aplicable aun cuando no existan Acometidas pero el Agente Económico 

Preponderante cuente con los recursos de red asociados para prestar el servicio a dicho 

domicilio, en tal caso la instalación de la Acometida será responsabilidad del Agente 

Económico Preponderante. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488  

El Agente Económico Preponderante deberá otorgar los permisos, las facilidades técnicas y 

los elementos de red que sean necesarios al Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante 

para la prestación de los Servicios de Desagregación. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del 

Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de 

Referencia de los Servicios de Desagregación, según lo establecido en el Artículo 269, fracción 

III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia 

de que el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado 

Solicitante puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia de la 

Oferta de Referencia respectiva. 

Dicha oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 

a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los mismos; 

b) Características de los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en caso de 

ser necesarios; 

c) Procedimientos para la solicitud de servicios, entrega de los servicios, conciliación y 

facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, 

recuperación de espacio vacante y ocupado, redistribución de elementos y demás 

necesarios para la eficiente prestación del servicio; 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en el 

inciso anterior; 

e) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su 

incumplimiento; 

g) Tarifas; 

h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación de los 

diferentes servicios; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión; 

Inciso modificado Resolución P/IFT/021220/488 

j) Modelo de Convenio respectivo, y 

Inciso adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

k) Criterios y metodologías para la determinación de trabajos especiales. 

Inciso adicionado Resolución P/IFT/021220/488 
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La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al menos, 

las condiciones de la Oferta de Referencia vigente e identificar y justificar detalladamente 

cada una de las modificaciones propuestas. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

La propuesta de Oferta de Referencia y sus justificaciones se someterán a consulta pública 

por un periodo de treinta días naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con 

cuarenta y cinco días hábiles para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en 

caso de haberse realizado una modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante 

para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no realice manifestaciones sobre las 

modificaciones realizadas por el Instituto, la Oferta de Referencia que le resultará aplicable 

será aquella que se le haya notificado. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

La Oferta de Referencia deberá publicarse a través de la página de Internet del Instituto y del 

Agente Económico Preponderante a más tardar el quince de diciembre de cada año y 

entrará en vigor el primero de enero de cada año. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

La Oferta de Referencia se podrá modificar en los siguientes casos: 

I. Cuando el Agente Económico Preponderante lo solicite al Instituto para asegurar la 

replicabilidad técnica y económica de una nueva oferta minorista o modificación a 

una existente, y para ello requiera adecuar los servicios y/o tarifas incluidos en las 

Ofertas de Referencia vigentes. 

II. Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen elementos clave 

adicionales a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se consideran 

indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan con su objetivo de 

fomento a la competencia. En tal caso, el Instituto dará vista al Agente Económico 

Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

III. Cuando el Agente Económico Preponderante, ofrezca, aplique o facture a nuevas 

condiciones, coberturas o tecnologías. 

En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a veinte días 

hábiles. 
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto no haya 

una que la sustituya y deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 

competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, cualquier 

requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 

 Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, 

por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y descuentos 

establecidos en la Oferta de Referencia a cualquier Concesionario Solicitante y 

Autorizado Solicitante que se lo requiera. 

 Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 

empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 

establecidos en la Oferta de Referencia. 

 Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o proporcionar 

otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

 Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad, o de no adquirir, 

vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 

comercializados por un tercero. 

 Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones distintas 

o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

QUINTA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá publicar en su portal de Internet y 

en el Sistema Electrónico de Gestión, en el plazo establecido en la resolución mediante la cual 

se apruebe la Oferta de Referencia respectiva, un manual de usuario del Sistema Electrónico 

de Gestión para el Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante, que refleje los términos 

y condiciones aprobadas en la Oferta de Referencia. Asimismo, deberá entregar al Instituto, 

en el mismo plazo, un manual del perfil de usuario del Instituto para el Sistema Electrónico de 

Gestión.  

Dichos manuales deberán partir de la Oferta de Referencia autorizada y contener, al menos, 

lo siguiente: 

 Fecha de la última actualización del manual; 

 Glosario; 
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 Tabla de contenidos; 

 Requerimientos de hardware, software y conectividad; 

 Descripción del funcionamiento del sistema que considere: 

o Acceso al sistema. 

o Perfiles de usuarios. 

o Cambio de contraseña. 

o Altas, bajas o cambios de usuarios. 

 Diagrama de navegación de cada uno de los módulos y submódulos; 

 Tipos de notificaciones y ubicación del panel para realizarlas, de conformidad con 

las obligaciones señaladas en las presentes medidas y Oferta de Referencia; 

 Diagrama de flujo de cada proceso contemplado para cada uno de los servicios 

mayoristas, entre los que se incluyen solicitudes, incidencias, seguimientos y demás 

necesarios para la prestación de los servicios conforme a la Oferta de Referencia; 

 Instructivo para la ejecución paso a paso de cada uno de los procedimientos que 

se puedan realizar a través del Sistema Electrónico de Gestión (solicitudes, reporte 

de incidencias, seguimientos, descarga de bitácoras, etc.); 

 Parámetros de búsqueda para llevar a cabo consultas; 

 Número único del centro de atención telefónica para soporte, y 

 Cualquier otro elemento que se requiera para detallar el funcionamiento del 

Sistema Electrónico de Gestión. 

Adicionalmente, el manual para el Instituto deberá incluir la descripción de los procedimientos 

y funcionalidades exclusivas para este, incluida la descarga de bitácoras.  

Cualquier adecuación adicional al Sistema Electrónico de Gestión deberá reflejarse en los 

manuales, los cuales deberán publicarse y notificarse en los medios antes previstos en un plazo 

no mayor a quince días naturales a partir de que se hayan concluido las adecuaciones, salvo 

disposición en contrario. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir con los Concesionarios 

Solicitantes y Autorizados Solicitantes, un Convenio de Desagregación, dentro de los veinte 

días naturales siguientes a los que les sea presentada la solicitud de prestación de los servicios, 

o bien, de modificación al convenio que tengan vigente, con excepción de los casos en que 

las partes negocien términos y condiciones distintos a los que el Agente Económico 

Preponderante ya tenga autorizados o suscritos con otro Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante. 
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

El incumplimiento por parte del Agente Económico Preponderante a los parámetros de 

calidad establecidos en la Oferta de Referencia, dará lugar a las sanciones establecidas en 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de Coubicación 

para Desagregación, así como hacer disponibles el espacio físico y todos los servicios de 

suministro de energía, aire acondicionado, medidas de seguridad y demás facilidades que se 

requieran. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición todo el Espacio 

Vacante que sea necesario para la provisión del Servicio de Coubicación para 

Desagregación a los Concesionarios Solicitantes de acuerdo con las condiciones de la Oferta 

de Referencia. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

NOVENA.- Cuando no exista Espacio Vacante y exista demanda adicional para el Servicio de 

Coubicación para Desagregación, el Agente Económico Preponderante deberá llevar a 

cabo un procedimiento de reasignación de espacio y redistribución de elementos, o bien de 

recuperación de espacio, mismo que deberá ser descrito en la Oferta de Referencia. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

En caso de que, habiendo aplicado los procedimientos de reasignación, recuperación de 

espacio y redistribución de elementos, este no sea suficiente para satisfacer la demanda 

adicional del Servicio de Coubicación para Desagregación, el Agente Económico 

Preponderante deberá ofrecer un medio alternativo de solución. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Si tras haber llevado a cabo los procedimientos de reasignación de espacio, redistribución de 

elementos y recuperación de espacio, no se satisface la demanda total del Servicio de 
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Coubicación para Desagregación, el Agente Económico Preponderante deberá notificar al 

Concesionario Solicitante y al Instituto esta situación para que pueda ser inspeccionada. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

DÉCIMA.- Atendiendo a los principios de eficiencia y sana competencia, el Agente 

Económico Preponderante deberá permitir que en un mismo espacio se puedan coubicar 

dos o más Concesionarios Solicitantes, así como compartir su infraestructura cuando sea 

técnicamente factible y estos así lo soliciten. 

UNDÉCIMA.- Tratándose del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Servicio de 

Reventa, el Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al Concesionario 

Solicitante, la información respecto a los Puntos de Interconexión, y ponerlos a su disposición, 

así como de la interfaz y protocolo con los que se podrá acceder a todos los usuarios a los 

que presten sus servicios. 

Cuando un Concesionario Solicitante así lo requiera, el Agente Económico Preponderante 

deberá permitir, que el Punto de Interconexión sea utilizado para la entrega del Tráfico del 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local a un tercer concesionario; siempre y cuando éste 

exprese su consentimiento por escrito. 

En caso de que un Concesionario Solicitante cuente con interconexión para el intercambio 

de Tráfico público conmutado, en aquellas centrales telefónicas o instalaciones equivalentes 

que ofrecen el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local o del Servicio de Reventa, el 

Agente Económico Preponderante, deberá permitir la reutilización de la infraestructura 

arrendada por el Concesionario Solicitante para la provisión de ambos servicios. 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y el Servicio de Reventa proporcionados por el 

Agente Económico Preponderante deberán ofrecer características técnicas que permitan al 

Concesionario Solicitante replicar los servicios ofrecidos por el Agente Económico 

Preponderante a los usuarios finales. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

DUODÉCIMA.- En caso de que los equipos del Concesionario Solicitante se encuentren en una 

Ubicación Distante, el Agente Económico Preponderante deberá otorgar los permisos, las 

facilidades técnicas y los elementos de red que sean necesarios, a fin de que el Concesionario 

Solicitante pueda acceder a los servicios de desagregación provistos en una determinada 

central telefónica o instalación equivalente.  
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DECIMOTERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los enlaces de 

transmisión, que permitan conectar los equipos del Concesionario Solicitante que se 

encuentren coubicados en las centrales telefónicas o instalación equivalente del Agente 

Económico Preponderante o que se encuentren en una Ubicación Distante, a fin de poder 

acceder a los servicios de desagregación. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el Concesionario Solicitante pueda 

utilizar sus propios enlaces de transmisión. 

DECIMOCUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer los enlaces de 

transmisión que permitan conectar los equipos del Concesionario Solicitante que se 

encuentren coubicados en la central telefónica o instalación equivalente del Agente 

Económico Preponderante o en una Ubicación Distante, con un punto de presencia de la red 

pública de telecomunicaciones del Concesionario Solicitante. El punto de presencia puede 

ser compartido por distintos Concesionarios Solicitantes. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir que el Concesionario Solicitante pueda 

utilizar sus propios enlaces de transmisión.  

DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir el acceso del 

Concesionario Solicitante a su infraestructura de obra civil, que sea necesaria para poder 

acceder a los servicios de desagregación, o para la conexión de los equipos que se 

encuentren coubicados en la central telefónica o instalación equivalente del Agente 

Económico Preponderante, con un punto de presencia de la red pública de 

telecomunicaciones del Concesionario Solicitante. 

DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá tener implementado un Sistema 

Electrónico de Gestión al que podrán acceder en todo momento, por vía remota, el Instituto, 

los Concesionarios Solicitantes, incluido el propio Agente Económico Preponderante y las 

empresas pertenecientes y relacionadas con este, y los Autorizados Solicitantes, para 

consultar información actualizada de la red pública de telecomunicaciones del Agente 

Económico Preponderante y de la Infraestructura Pasiva, realizar la contratación de los 

servicios objeto de las presentes medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias 

que se presenten en los servicios contratados, realizar consultas sobre el estado de sus 

solicitudes de contratación y todas aquellas que sean necesarias para la correcta operación 

de los servicios. El perfil del Instituto deberá permitir observar, en modo consulta y en tiempo 

real, todas las interacciones en la prestación de los servicios mayoristas regulados entre el 

Agente Económico Preponderante y cada Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, 

así como realizar descargas de información, reportes y bitácoras. 
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Sistema Electrónico de Gestión será el medio oficial de comunicación del Agente 

Económico Preponderante con los Concesionarios Solicitantes, incluidos el propio Agente 

Económico Preponderante y las empresas pertenecientes y relacionadas con este y los 

Autorizados Solicitantes. Por lo tanto, solo en casos de indisponibilidad o falla del Sistema 

Electrónico de Gestión o de alguno de sus módulos, el Agente Económico Preponderante 

podrá dar trámite, por un medio alternativo, a solicitudes o reportes relacionados con la 

prestación de los servicios mayoristas regulados hasta en tanto se haya restablecido el Sistema 

Electrónico de Gestión y se hayan cargado las solicitudes o reportes en este, momento a partir 

del cual deberá dar seguimiento a dichas solicitudes o reportes únicamente a través de este. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante deberá incluir en el Sistema Electrónico de Gestión, la 

información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse actualizada de 

conformidad con la medida Decimoséptima. El detalle de la información deberá ser el 

suficiente para que los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la puedan utilizar 

en sus planes de negocio. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá prever los mecanismos que garanticen la seguridad 

de las operaciones realizadas. En caso de que exista información relacionada con las 

instancias de seguridad nacional, ésta no podrá consultarse a través del sistema. 

La información de la red pública de telecomunicaciones del Agente Económico 

Preponderante deberá estar disponible en forma presencial y remota, en un formato que 

permita su manejo adecuado por parte de los usuarios del sistema. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá estar disponible las veinticuatro horas del día, los 

trescientos sesenta y cinco días del año, y el Agente Económico Preponderante deberá 

garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

El Sistema Electrónico de Gestión deberá ser bidireccional, en el sentido de que permitirá el 

flujo de información de los usuarios del sistema con el Agente Económico Preponderante. 

La información intercambiada a través del Sistema Electrónico de Gestión se considerará para 

todos los efectos como una comunicación oficial entre los involucrados. 

Actualizado el 17 de diciembre de 2020 por error mecanográfico 
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El Agente Económico Preponderante deberá habilitar un centro telefónico de atención, así 

como una dirección de correo electrónico que, en caso de falla o indisponibilidad del Sistema 

Electrónico de Gestión, permita realizar las operaciones previstas en el sistema y habilitar 

procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Una vez que sea restablecido el Sistema Electrónico de Gestión, el Agente Económico 

Preponderante deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento 

correspondiente a través de dicho sistema, para lo cual, en un plazo no mayor a cuarenta y 

ocho horas posteriores al restablecimiento del Sistema Electrónico de Gestión, deberá registrar 

en este las solicitudes y acciones asociadas a estas que se hayan realizado por los medios 

alternativos. Lo anterior, con independencia de que todas las solicitudes y reportes atendidos 

por medios alternativos deberán ser cargadas en el Sistema Electrónico de Gestión, dentro 

del plazo antes señalado. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante deberá aplicar los procedimientos previstos en las 

presentes medidas y utilizar el Sistema Electrónico de Gestión para las operaciones realizadas 

por la propia empresa, así como por sus filiales y subsidiarias. 

Toda la información incluida en el Sistema Electrónico de Gestión deberá ser consistente con 

toda la información que el Agente Económico Preponderante reporte al Instituto. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

DECIMOSEXTA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar, vía el Sistema 

Electrónico de Gestión y el correo electrónico registrado, a los Concesionarios Solicitantes, 

Autorizados Solicitantes e Instituto, sobre las ventanas de mantenimiento al Sistema Electrónico 

de Gestión, con al menos veinticuatro horas de anticipación, las cuales deberán realizarse en 

horario no laboral. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOSEXTA TER.- El Agente Económico Preponderante deberá notificar, vía el correo 

electrónico registrado, a los Concesionarios Solicitantes, Autorizados Solicitantes e Instituto, en 

un plazo inferior a una hora a partir de su identificación, sobre aquellas afectaciones críticas 

al Sistema Electrónico de Gestión que no permitan su correcto funcionamiento, explicando 

las funcionalidades afectadas. Asimismo, deberá notificar por el mismo medio y de manera 

inmediata cuando dicha afectación se haya resuelto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 
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DECIMOSEXTA QUÁTER.- El Agente Económico Preponderante deberá generar un folio con 

identificador único para cada solicitud o reporte de servicio realizado por los Concesionarios 

Solicitantes y Autorizados Solicitantes a través del centro telefónico de atención y correo 

electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante, el cual se deberá enviar al 

correo electrónico registrado por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, 

especificando la solicitud o reporte de servicio realizada. 

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, a más 

tardar dentro de los diez días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, un reporte 

trimestral referente a las solicitudes y reportes recibidos a través del centro telefónico de 

atención y correo electrónico habilitados por el Agente Económico Preponderante, en los 

términos y formatos que al efecto determine el Instituto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOSEXTA QUINQUIES.- El Agente Económico Preponderante deberá cumplir con los 

siguientes indicadores clave de desempeño: 

I. Disponibilidad del Sistema Electrónico de Gestión de 99.5%. 

II. Tiempos de respuesta del Sistema Electrónico de Gestión asociados a la 

experiencia de usuario, que al efecto determine el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, dentro de los diez días 

hábiles posteriores al cierre de cada trimestre calendario, bitácoras que contengan el registro 

de los indicadores clave de desempeño durante el trimestre inmediato anterior en los términos 

y formatos que al efecto determine el Instituto, así como los elementos que acrediten que 

estas no fueron alteradas o modificadas de forma alguna. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOSEXTA SEXIES.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar al Instituto, 

a través del Sistema Electrónico de Gestión, el acceso permanente a bitácoras que 

contengan: 

- Las interacciones entre el Agente Económico Preponderante, Concesionarios 

Solicitantes y Autorizados Solicitantes; 

- Las modificaciones a las bases de datos. 

El Agente Económico Preponderante deberá permitir al Instituto la descarga de bitácoras, las 

cuales deberán almacenar información histórica de al menos seis meses, en los términos y 
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formatos que al efecto determine el Instituto. El Agente Económico Preponderante deberá 

acreditar que las bitácoras no han sido alteradas o modificadas. 

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, dentro de 

los diez días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre calendario, un reporte trimestral en 

el que se detallen las modificaciones al Sistema Electrónico de Gestión, en los términos y 

formatos que al efecto determine el Instituto. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOSÉPTIMA.- Los servicios de desagregación deberán proporcionarse en cualquier punto 

donde sea técnicamente factible. A fin de cumplir plenamente con esta obligación, el 

Agente Económico Preponderante deberá poner a disposición del Instituto y de los 

Concesionarios Solicitantes en el Sistema Electrónico de Gestión, información relativa a sus 

instalaciones. Dicha información deberá estar actualizada a más tardar al día diez de cada 

mes calendario, con corte al último día del mes previo, y deberá considerar las características 

y nivel de detalle que se establezcan en la Oferta de Referencia. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

Viñeta suprimida  Resolución P/IFT/021220/488 

DECIMOCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá habilitar en el Sistema 

Electrónico de Gestión los procedimientos de intercambio de información para: 
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 La entrega del Bucle Local en la central telefónica o instalación equivalente 

cuando se trate del Servicio de Desagregación Total del Bucle Local o del Servicio 

de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

 La entrega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente factible entre el domicilio 

del usuario final y la central telefónica o instalaciones equivalentes cuando se trate 

del Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local o del Servicio de 

Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

 La provisión del Servicio de Coubicación para Desagregación. 

 La entrega del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. 

 La provisión de Servicios Auxiliares. 

 El reporte de fallas y gestión de incidencias. 

 La coordinación con los procedimientos de Portabilidad Numérica. 

 La realización de pruebas. 

 Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de bucles. 

 El tratamiento de solicitudes de acceso. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar a los 

Concesionarios Solicitantes y al Instituto información suficiente y detallada, incluida la fecha 

estimada de implementación, sobre los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades 

de su red local incluidos los que, aun no afectando directamente a la prestación de los 

servicios de desagregación, supongan un cambio en la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones al usuario final. Dicha información deberá ser proporcionada vía el 

Sistema Electrónico de Gestión por el Agente Económico Preponderante con una antelación 

de por lo menos seis meses previos a implementar los cambios referidos. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá registrar ante el Instituto, en un plazo 

no mayor a diez días hábiles a partir de su suscripción, los Convenios y/o modificaciones que 

suscriba para la prestación de los servicios mayoristas regulados. Adicionalmente, deberá 

notificar a través del Sistema Electrónico de Gestión en el mismo plazo otorgado para el 

registro ante el Instituto, que ha firmado un nuevo convenio, especificando de manera 
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descriptiva los términos y condiciones que, en su caso, se actualicen respecto del modelo de 

convenio autorizado por el Instituto. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto tendrá acceso permanente al Sistema Electrónico de Gestión, 

con el fin de verificar que el proceso se realice en forma neutral y no discriminatoria, así como 

para evaluar la eficiencia de los procesos, la evolución de los servicios de desagregación, 

obtención de información oportuna, así como detectar posibles incumplimientos de las 

presentes medidas. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar al Instituto la 

información de separación contable conforme al “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la metodología de separación contable 

aplicable a los agentes económicos preponderantes, agentes declarados con poder 

sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas”, publicado el 29 de diciembre de 

2017 en el Diario Oficial de la Federación o, en su caso, a las disposiciones que la modifiquen 

o sustituyan. 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA SEGUNDA BIS.- El Agente Económico Preponderante deberá proporcionar la 

información requerida por el Instituto y cualquier otra necesaria para supervisar el 

cumplimiento de las presentes medidas con las características y en los formatos que le sean 

requeridos. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA TERCERA.- El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 

presentes medidas durante la vigencia de las mismas y hasta dos años después de que 

hubieran fenecido para el Agente Económico Preponderante, dicha verificación podrá 

realizarse de oficio a petición de parte. 

Para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las presentes medidas, el Instituto podrá 

emitir requerimientos de información y documentos a las personas que conforman al Agente 

Económico Preponderante, practicar visitas de verificación, así como realizar todas las 

actuaciones y diligencias a efecto de recabar la información y medios de convicción que 

sean necesarios, conforme a las disposiciones aplicables. En aquéllos casos en los cuales el 

Instituto encontrara un incumplimiento a las presentes medidas, se procederá en términos de 

la legislación aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- El Instituto realizará una evaluación del impacto de las medidas en 

términos de competencia cada dos años, a efecto de, en su caso suprimir o modificar las 

presentes medidas, o en su caso establecer nuevas medidas, incluyendo una o más de las 

siguientes: la separación estructural, funcional, o la desincorporación de activos del Agente 

Económico Preponderante, para lo cual, deberá motivar que su determinación resulta 

proporcional y conducente con los fines que originalmente buscaba cada Medida. 

Respecto a la autorización a que se refiere el párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 

del Decreto, misma que se le podrá otorgar al Agente Económico Preponderante, éste 

deberá encontrarse en cumplimiento únicamente de las medidas que se le han impuesto en 

el presente instrumento conforme a las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio del 

Decreto, conforme a la evaluación que realice el Instituto. Sin perjuicio, de los demás 

requisitos, términos y condiciones que en su caso se establezcan en los lineamientos de 

carácter general o de cualquier otra disposición legal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante será responsable del mantenimiento, 

seguridad y calidad desde el Punto de Conexión Terminal de la red en el domicilio del usuario 

final hasta el punto de entrega al Concesionario Solicitante de los Servicios de Desagregación. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para los servicios de desagregación objeto de la Oferta de Referencia, el 

Agente Económico Preponderante deberá proporcionar niveles de disponibilidad del servicio, 

plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y otros parámetros de calidad relevantes 

que permitan al Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante replicar niveles 

equivalentes de calidad de servicio que el Agente Económico Preponderante ofrece a sus 

usuarios finales. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

Párrafo suprimido Resolución P/IFT/021220/488 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante deberá permitir a los 

Concesionarios Solicitantes el uso compartido de la infraestructura necesaria para la 

prestación de los servicios de desagregación, cuando sea técnicamente viable. 
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Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

El Agente Económico Preponderante podrá exigir en el convenio respectivo que los 

Concesionarios Solicitantes que compartan su infraestructura le informen de dicho acuerdo, 

así como que señalen al concesionario responsable del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por lo que hace exclusivamente a los servicios compartidos. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

VIGÉSIMA NOVENA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante pretenda 

introducir cualquier modificación sobre su red local que impida la contratación o continuidad 

en el uso de los servicios de desagregación, deberá solicitar autorización al Instituto cuando 

menos tres años de anticipación al inicio de la modificación. El Agente Económico 

Preponderante podrá acordar con los Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes 

un plazo menor para introducir cualquier modificación sobre su red local, para lo cual 

solicitará autorización al Instituto. Asimismo, deberá informar con al menos un año de 

anticipación los planes de equipamiento óptico en las centrales que se relacionen con la 

prestación de servicios de desagregación o que impliquen despliegues de red de acceso 

siempre y cuando impidan la contratación o continuidad en el uso de los servicios de 

desagregación. Esta información deberá publicarse en el SEG. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA.- En el caso de cierre de centrales telefónicas o instalaciones equivalentes debido 

a un uso más eficiente o una modernización en las tecnologías de acceso, que impida la 

contratación o continuidad en el uso de los servicios de desagregación, el Agente Económico 

Preponderante deberá solicitar al Instituto autorización con cuando menos tres años de 

anticipación a que ocurra la misma. El Agente Económico Preponderante podrá acordar con 

los Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes un plazo menor para el cierre de 

centrales telefónicas o instalaciones equivalentes debido a un uso más eficiente o una 

modernización en las tecnologías de acceso, para lo cual solicitará autorización al Instituto. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- En aquellas situaciones en que por cuestiones de seguridad, calidad o 

introducción de nuevas tecnologías de los servicios de telecomunicaciones sea necesaria la 

instalación de equipos con características técnicas específicas, el Agente Económico 

Preponderante deberá de hacer del conocimiento del Concesionario Solicitante este hecho, 

vía el Sistema Electrónico de Gestión, así como proporcionarle toda la información relativa a 

los equipos, como son de manera enunciativa más no limitativa, las especificaciones técnicas, 

los posibles proveedores y los procesos de instalación. La introducción de nuevas tecnologías 



Página 22 de 35 

 

no deberá impedir la continuidad en la contratación y provisión de servicios de 

desagregación. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las pruebas 

técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique que se pueda utilizar 

como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los servicios. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- En el caso de que la línea cuente con servicios de telecomunicaciones 

activos se deberá garantizar que la continuidad del servicio no sufra interrupción como 

consecuencia de los procesos que se lleven a cabo para habilitar la prestación de los servicios 

de desagregación; para lo cual el periodo sin servicio no deberá exceder de treinta minutos 

en el noventa y cinco por ciento de los casos, y ninguno deberá ser mayor a ciento veinte 

minutos, por lo que respecta a hechos imputables al Agente Económico Preponderante. 

Para tal efecto, el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante deberán realizar las actuaciones correspondientes. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 

actúe como Proveedor Receptor de conformidad con el acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas de Portabilidad Numérica y 

modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de 

Señalización y las especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de 

números geográficos y no geográficos, o cualquiera que la sustituya, el Agente Económico 

Preponderante estará obligado a coordinar la ejecución efectiva de la prestación de los 

servicios de desagregación con la ejecución de la Portabilidad. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Para los Servicios de Desagregación del Bucle Local, el Agente 

Económico Preponderante deberá poner a disposición de los Concesionarios Solicitantes un 

Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de desagregación que garantice el despliegue 

de señales de diferentes tipos en el bucle local, de forma que se minimicen las interferencias 

y se optimice el uso del espectro de frecuencias.  

El plan definirá los tipos de señales que pueden ser desplegadas sobre la planta y las medidas 

de despliegue, medidas asociadas al plan de gestión y a cada tipo de señal, sujetándose a 

las disposiciones administrativas vigentes que le sean aplicables y en su ausencia a las 

Recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
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TRIGÉSIMA SEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá abstenerse en todo momento 

de limitar contractualmente al suscriptor de su derecho de terminar la relación contractual de 

los servicios de telecomunicaciones. 

Para estos efectos se respetará el principio de que el proceso para la habilitación de los 

servicios de desagregación será iniciado por solicitud expresa del suscriptor ante el 

Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Cuando la prestación de los servicios de desagregación implique la 

realización de un procedimiento para verificar la voluntad del suscriptor, este deberá 

realizarse conforme a los requisitos y procedimientos que se determinen en la Oferta de 

Referencia. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- Las tarifas que el Agente Económico Preponderante cobre por los 

servicios de desagregación deberán considerar el punto de entrega del Bucle y Sub-bucle 

Local al Concesionario Solicitante, o en su caso el Punto de Interconexión con el 

Concesionario Solicitante en donde se entrega el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Las tarifas aplicables al Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y a 

los Servicios de Desagregación Total y Compartida del Bucle, Sub-bucle Local, Coubicación 

para Desagregación y Servicios Auxiliares, se determinarán a partir de un modelo de costos 

basado en una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, que al efecto 

emita el Instituto. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Tratándose de las tarifas por los Servicios de Reventa, estas se determinarán mediante una 

metodología de costos evitados (retail minus), a partir de los ingresos o las tarifas minoristas y, 

eliminando aquellos costos que no sean necesarios para la comercialización de los servicios, 

de tal forma que puedan ser replicadas por un operador eficiente. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Independientemente de las tarifas determinadas por el Instituto, el Agente Económico 

Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrán negociar entre 

sí nuevas tarifas, las cuales pasarán a formar parte del Convenio respectivo. Dicha información 

será considerada de carácter público. 
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Previo análisis, el Instituto podrá determinar si existen zonas geográficas para las cuales las 

tarifas del servicio de acceso indirecto al bucle local podrán ser determinadas libremente por 

el Agente Económico Preponderante, sin menoscabo de su obligación de prestar los servicios 

mayoristas regulados en términos no discriminatorios, para lo cual deberá publicar en su 

página de Internet, y notificar en el Sistema Electrónico de Gestión, las tarifas aplicables en 

dichas zonas geográficas. Por zonas geográficas se entenderá en función del nivel de 

desagregación de la información contenida en el Banco de Información de 

Telecomunicaciones del Instituto. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Para efectos de lo anterior, el Instituto, con base en la información con que cuente, valorará 

si se tiene información suficientemente desagregada para, en su caso, realizar un análisis que 

considere al menos las siguientes variables de competencia: 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

 Penetración de los servicios; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Número de operadores en el mercado; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Participación de mercado del Agente Económico Preponderante y del resto de 

operadores, y 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Cobertura de las redes existentes. 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

Derivado del análisis que, en su caso, realice el Instituto, este podrá determinar los términos y 

supuestos bajo los cuales resultaría aplicable la libertad tarifaria mayorista, así como validar 

anualmente, en el marco de la revisión de la Oferta de Referencia, si resulta aplicable para el 

año siguiente. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Con independencia de lo anterior, el Instituto podrá determinar la exclusión de zonas 

geográficas con libertad tarifaria en caso de encontrar evidencia de que las condiciones de 

competencia variaron. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 



Página 25 de 35 

 

Las propuestas tarifarias quedarán sujetas al tratamiento previsto en la medida Quinta. 

Medida modificada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

CUADRAGÉSIMA.- El Instituto interpretará las presentes medidas a fin de resolver cualquier 

aspecto no previsto, para todos los efectos a que haya lugar. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Instituto resolverá los desacuerdos que se susciten entre el 

Agente Económico Preponderante y los Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes 

sobre la prestación de los servicios objeto de las presentes medidas. En tanto el Instituto 

resuelve, podrá ordenar la prestación de los servicios, previa garantía por parte del 

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. 

Medida modificada Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier 

aspecto técnico referente a los servicios de desagregación del bucle o Servicios Auxiliares, el 

Agente Económico Preponderante y/o el Concesionario Solicitante, podrán designar, a su 

costa, a uno o más peritos para que rindan un dictamen. En los casos en que hayan optado 

por no designar peritos, el Instituto procederá a resolver el desacuerdo con base en la 

información proporcionada por las partes y demás información de la que pueda allegarse, 

incluidos peritajes a cargo de este. Para tales efectos, el Agente Económico Preponderante y 

el Concesionario Solicitante deberán otorgar todas las facilidades que requieran los peritos 

designados para la consecución de su objeto. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Con la información obtenida, el Instituto resolverá sobre las medidas preventivas o correctivas 

necesarias y, en su caso, sobre la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En caso de que se suscite un desacuerdo sobre las tarifas 

aplicables a los servicios objeto de las presentes medidas, el Instituto, una vez analizada la 

solicitud, podrá ordenar al Agente Económico Preponderante a otorgar la prestación de los 

servicios o el acceso a la infraestructura materia de la controversia, con independencia de 

que el Instituto resuelva con posterioridad sobre las tarifas respectivas, a condición de que se 

le otorgue una garantía para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante incumpla 

parcial o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en las presentes medidas, 

se le impondrán las sanciones en términos de la legislación aplicable. 
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CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante no podrá participar directa o 

indirectamente en el capital social, ni influir en forma alguna en la administración o control, ni 

poseer instrumento o título alguno que le otorguen esa posibilidad del agente económico 

preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea declarado por el Instituto. 

El Agente Económico Preponderante evitará que miembros de los consejos de administración 

y los directivos de los tres niveles superiores de decisión de los entes que conforman dicho 

agente participen en los consejos de administración o en cargos directivos del agente 

económico preponderante en radiodifusión que, en su caso, sea declarado por el Instituto. 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- SUPRIMIDA. 

Medida suprimida Resolución P/IFT/021220/488 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá separar 

funcionalmente la provisión de servicios mayoristas objeto de las medidas, a través de la 

creación de una persona moral y de una división mayorista, de conformidad con lo siguiente: 

La persona moral que constituya prestará exclusivamente los servicios mayoristas relacionados 

al menos con los elementos de la red local o de acceso, así como los enlaces dedicados 

locales y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre otros servicios mayoristas. 

Asimismo, la división mayorista dentro de la(s) empresa(s) existente(s) prestará los demás 

servicios mayoristas sujetos a las medidas que no sean prestados por la persona moral de 

reciente constitución. 

La persona moral que constituya deberá: 

a) Tener por objeto social exclusivamente la prestación de servicios mayoristas de 

telecomunicaciones; 

b) Ser responsable ante el Instituto del cumplimiento de obligaciones asociadas a los 

servicios mayoristas que preste; 

c) Proveer los servicios mayoristas regulados a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 

Solicitantes, en términos no discriminatorios, respecto de las empresas vinculadas al 

Agente Económico Preponderante.  

Por condiciones no discriminatorias se entenderá que debe ofrecer los mismos términos 

y condiciones, niveles de precios y calidad de servicio, plazos, sistemas, procesos y 

grado de fiabilidad. 
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d) Contar con órganos de decisión, administración y gobierno corporativo o equivalentes, 

independientes de los integrantes del Agente Económico Preponderante que cuenten 

con un título de concesión en materia de telecomunicaciones. 

Dichos órganos no podrán ser unipersonales y deberán contar con miembros 

independientes y, previa autorización del Instituto, con representantes de la industria, 

incluidos aquéllos de concesionarios integrantes del Agente Económico 

Preponderante en su carácter de usuarios de los servicios de la nueva persona moral. 

Asimismo, el director general y demás personal directivo deberá ser distinto al de los 

integrantes del Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de 

concesión en materia de telecomunicaciones. 

e) Contar con domicilio e instalaciones distintos a los de los integrantes del Agente 

Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia de 

telecomunicaciones; 

f) Contar con una marca propia que sea distinta a las empleadas por los integrantes del 

Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia 

de telecomunicaciones; 

g) Contar con sistemas operativos y de gestión independientes a los de los integrantes del 

Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia 

de telecomunicaciones; 

h) Contar con personal independiente al de las empresas integrantes del Agente 

Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia de 

telecomunicaciones, y 

i) Contar con manuales de procedimientos y códigos de ética que garanticen la 

independencia del funcionamiento de la nueva empresa con relación al de los 

integrantes del Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de 

concesión en materia de telecomunicaciones. 

A efecto de implementar la presente medida, el Instituto participará, en coordinación con el 

Agente Económico Preponderante, en un grupo multidisciplinario que coadyuvará con 

consultas, aclaraciones e implementación de la medida. Dicho grupo de transición se reunirá 

de manera periódica, conforme a la agenda de trabajo que el mismo determine, para tratar, 

entre otros temas, los siguientes: 

1) Los servicios mayoristas que deberá prestar la persona moral de reciente constitución y 

aquéllos que podrá prestar la división mayorista de la(s) empresa(s) existente(s); 
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2) Los recursos que deberán ser aportados a la persona moral en condiciones que 

permitan el efectivo desempeño de su objeto social y el cumplimiento de las medidas 

aplicables; 

3) El calendario para la implementación y ejecución de la presente medida; 

4) En su caso, la inclusión de indicadores adicionales aplicables a la provisión de los 

servicios mayoristas, los cuales podrán ser considerados por el Instituto para supervisar 

que los servicios mayoristas se presten en condiciones que cumplan con las medidas, y 

5) Cualquier aspecto necesario para la implementación y ejecución de la presente 

medida. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- El Agente Económico Preponderante garantizará la replicabilidad 

técnica de los servicios que comercialice con los usuarios finales. Para ello deberá: 

I. Garantizar a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes la igualdad de 

acceso a información técnica y comercial exclusivamente de los servicios mayoristas 

regulados, que hagan equitativas las condiciones con las que el Agente Económico 

Preponderante y los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes prestan 

servicios a los usuarios finales; y 

II. Cuando una nueva oferta minorista o modificación de las condiciones de una existente 

requiera de parámetros técnicos no considerados en la Oferta de Referencia, 

previamente a su comercialización, deberá someter una propuesta de modificación a 

la Oferta de Referencia para que los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 

Solicitantes puedan tener acceso a las condiciones actualizadas. Dicha propuesta 

será, en su caso, autorizada por el Instituto en un plazo no mayor a veinte días hábiles 

siguientes a su presentación. 

Numeral modificado Resolución P/IFT/021220/488 

Para tal efecto, el Instituto definirá los elementos a analizar para valorar si se cumple con la 

replicabilidad técnica. Asimismo, a fin de determinar en qué momento el Agente Económico 

Preponderante puede iniciar la comercialización del nuevo servicio o modificación, se 

considerará: 

a) La actualización de la Oferta de Referencia; y 

b) La adecuación o actualización del Sistema Electrónico de Gestión. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para la 

autorización del Instituto las tarifas que aplica a los servicios que presta al público, 

previamente a su comercialización. 

Para ello, deberá someter junto con la solicitud de autorización de las tarifas al público, los 

paquetes comerciales, promociones y descuentos, y desagregar el precio de cada servicio. 

No se podrán comercializar o publicitar en medios de comunicación los servicios para los que 

no se haya obtenido la autorización de tarifas correspondiente. 

A efecto de garantizar que las tarifas al público puedan ser replicables, dadas las tarifas de 

los servicios mayoristas regulados, las tarifas minoristas del Agente Económico Preponderante 

estarán sujetas a una prueba de replicabilidad económica. Para tal efecto, el Instituto podrá 

validar la replicabilidad de las tarifas de manera ex ante o ex post a la comercialización de 

los servicios asociados a las mismas, con base en la metodología, términos y condiciones que 

establezca el Instituto. 

En el caso de que las tarifas al público no pasen la prueba de replicabilidad económica 

aplicada de manera ex ante, el Agente Económico Preponderante no podrá comercializar 

los servicios asociados a ellas.  

En el caso de que las tarifas al público no pasen la prueba de replicabilidad económica 

aplicada de manera ex post, el Agente Económico Preponderante, a su elección, podrá 

modificar las tarifas de los servicios mayoristas regulados o al usuario final, a fin de que en un 

plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores a que se le notifique sobre dicha situación, se 

apruebe definitivamente la prueba de replicabilidad. Durante dicho plazo el Instituto podrá 

ordenar al Agente Económico Preponderante suspender la comercialización de las tarifas al 

usuario final que el Instituto determine. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

De igual manera se podrá ordenar al Agente Económico Preponderante suspender la 

comercialización de las tarifas al usuario final, cuando habiéndose formulado una prevención, 

la información que presente como parte de las pruebas de replicabilidad ex post mantengan 

inconsistencias y/u omisiones. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

QUINCUAGÉSIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá implementar la Equivalencia 

de Insumos en la provisión de los servicios mayoristas regulados. 

Adicionalmente, deberá atender las solicitudes bajo el método de primeras entradas-primeras 

salidas, sin menoscabo de que por una provisión eficiente estas puedan terminar en orden 
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distinto, siempre y cuando se respete el principio de no discriminación y se sujete a alguno de 

los siguientes supuestos: 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

 Dispersión geográfica de la fuerza de trabajo; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Optimización de tiempos y movimientos: distancia, concentración, geografía; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Capacidad del servicio contratado; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Permisos; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Eventos especiales; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Husos horarios en el país; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Disponibilidad de refacciones; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Casos fortuitos y causas de fuerza mayor; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Cambio de medio de transmisión; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Necesidades/horarios del cliente; 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Complejidad inherente a cada paso, y 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 Solicitud de un horario específico por parte de los Concesionarios y/o Autorizados 

Solicitantes. 

Viñeta adicionada Resolución P/IFT/021220/488 
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Para la verificación de la no discriminación, el Agente Económico Preponderante deberá 

reportar una serie de Indicadores Clave de Desempeño, distinguiendo entre las operaciones 

propias y de terceros, bajo los formatos y plazos establecidos por el Instituto, mismos que 

deberá publicar en su página de Internet, manteniendo un registro histórico. Asimismo, deberá 

notificar en el Sistema Electrónico de Gestión, de manera simultánea, sobre su publicación, 

incluyendo la liga de consulta. 

Párrafo modificado Resolución P/IFT/021220/488 

La Equivalencia de Insumos se aplicará a todos los servicios mayoristas regulados, salvo 

cuando el Agente Económico Preponderante demuestre ante el Instituto que no existe 

demanda de un servicio mayorista en cuestión. 

La prestación de cualquier servicio entre concesionarios que sean integrantes del Agente 

Económico Preponderante, subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes 

o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones 

accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el 

Agente Económico Preponderante, que implique, implícita o explícitamente, la utilización de 

los servicios mayoristas regulados objeto de las presentes medidas, con independencia de 

que se contraten servicios o funcionalidades adicionales a los establecidos en las medidas u 

Ofertas de Referencia, se estará a lo mandatado en las presentes medidas, por lo que 

deberán suscribirse los convenios respectivos al amparo de las Ofertas de Referencia. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Adicionalmente, el Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto cualquier 

convenio, contrato o acuerdo que firme con concesionarios que sean sus integrantes, 

subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes o cesionarios de sus derechos 

o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de 

concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico 

Preponderante, para la prestación de servicios de telecomunicaciones que explícita o 

implícitamente involucren a los servicios mayoristas regulados, en un plazo no mayor a diez 

días hábiles posteriores a su suscripción. 

Párrafo adicionado Resolución P/IFT/021220/488 

Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante, deberá permitir el acceso 

a los servicios mayoristas establecidos en la oferta de referencia, también a los Concesionarios 

Solicitantes y Autorizados Solicitantes que presten el servicio de telefonía pública. 
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Medida adicionada Resolución P/IFT/EXT/270217/119 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Agente Económico Preponderante deberá entregar al 

Instituto trimestralmente, en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la conclusión 

de cada trimestre calendario, un informe sobre las solicitudes de servicios mayoristas que haya 

catalogado como trabajo especial, con independencia de que el servicio haya sido 

contratado o no por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, de conformidad 

con los términos y formatos que al efecto determine el Instituto. 

El Instituto, con base en dicha información y demás que pueda allegarse, podrá modificar las 

Ofertas de Referencia vigentes, en términos de la fracción II de la medida Quinta, a efecto 

de actualizar los criterios y/o metodologías para determinar aquellos trabajos que podrán o 

no ser catalogados como especiales. 

Medida adicionada Resolución P/IFT/021220/488 

 

TRANSITORIAS DE LA SEGUNDA REVISIÓN BIENAL 

PRIMERA.- Las presentes modificaciones, supresiones y adiciones surtirán sus efectos el día de 

su  notificación. 

SEGUNDA.- Los trámites y procedimientos iniciados ante el Instituto, así como aquellos entre el 

Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante, 

previo a la entrada en vigor de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, se 

sujetarán a lo establecido en la normatividad vigente al momento de su presentación o 

solicitud. 

TERCERA.- Por única ocasión, el Agente Económico Preponderante deberá publicar en su 

portal de Internet y en el Sistema Electrónico de Gestión, así como entregar al Instituto los 

manuales a que hace referencia la medida Cuadragésima Primera Bis, a más tardar el 31 de 

marzo de 2021, tomando como referencia el contenido de las resoluciones P/IFT/080616/238, 

P/IFT/090316/77, P/IFT/140716/402, P/IFT/140716/407, P/IFT/161215/583, P/IFT/231015/457 y 

P/IFT/EXT/131016/24, así como lo mandatado en las presentes medidas y en la Oferta de 

Referencia vigente para el año 2021. 

CUARTA.- El Agente Económico Preponderante deberá realizar las adecuaciones al Sistema 

Electrónico de Gestión, a más tardar al 20 de marzo de 2021, a efecto de cumplir con las 

obligaciones previstas en las presentes medidas, con excepción de las que tengan otra 

temporalidad prevista en las presentes transitorias. El Agente Económico Preponderante 
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deberá garantizar la continuidad en la prestación de los servicios mayoristas durante el 

periodo en el que se realicen las adecuaciones. 

QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá dar cumplimiento a la medida 

Decimosexta Ter, a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 

respecto de aquello que será considerado como afectaciones críticas del Sistema Electrónico 

de Gestión.  

Para efectos de lo anterior, el Instituto convocará a sesión del Comité Técnico del Sistema 

Electrónico de Gestión a efecto de definir lo que deberá entenderse por afectaciones críticas 

del Sistema Electrónico de Gestión. 

SEXTA.- El Instituto notificará al Agente Económico Preponderante, en un plazo no mayor a 

veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes medidas, los 

términos y formatos a los que hace referencia la medida Decimosexta Quáter.  

Por su parte, el Agente Económico Preponderante deberá entregar como primer reporte 

trimestral el correspondiente al periodo enero-marzo de 2021, a más tardar dentro de los diez 

días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre. 

SÉPTIMA.- El Instituto convocará a sesión del Comité Técnico del Sistema Electrónico de 

Gestión a efecto de hacerse de información sobre las actividades más relevantes que 

impacten en la experiencia de usuario mayorista.  

Con base en lo anterior, el Instituto emitirá y notificará al Agente Económico Preponderante 

los indicadores clave de desempeño a los que hace referencia la medida Decimosexta 

Quinquies, sus umbrales, así como las metodologías de medición.  

Asimismo, notificará al Agente Económico Preponderante los términos y formatos bajo los 

cuales deberán entregarse las bitácoras referidas en dicha medida, en un plazo máximo de 

diez días hábiles posteriores a la notificación al Agente Económico Preponderante de los 

indicadores clave de desempeño. 

OCTAVA.- El Instituto notificará al Agente Económico Preponderante, en un plazo no mayor a 

treinta días hábiles posteriores a que surtan efectos las presentes modificaciones, supresiones 

y adiciones, los términos y formatos a los que hace referencia la medida Decimosexta Sexies.  

Por su parte, el Agente Económico Preponderante deberá permitir el acceso y descarga de 

bitácoras a más tardar el 31 de marzo de 2021 y deberá entregar como primer reporte 

trimestral de modificaciones al Sistema Electrónico de Gestión el correspondiente al periodo 

abril-junio de 2021. 
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NOVENA.- Para efectos del análisis referido en la medida Trigésima Novena, una vez iniciada 

la vigencia de las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, el Instituto someterá a 

consulta pública por un periodo de treinta días hábiles los criterios y umbrales de los 

parámetros al menos de los que se hace referencia en dicha medida. Una vez concluida la 

consulta pública el Instituto contará con treinta días hábiles para publicar en su página de 

Internet la relación de zonas geográficas en las cuales el Agente Económico Preponderante 

podrá determinar libremente las tarifas del SAIB, entrando en vigor esta libertad tarifaria al día 

hábil siguiente de su publicación. 

DÉCIMA.- Queda sin efectos el Acuerdo P/IFT/050417/185, a partir de la entrada en vigor de 

las presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 

UNDÉCIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá entregar al Instituto, en un plazo no 

mayor a veinte días hábiles posteriores a que surtan efectos las presentes modificaciones, 

supresiones y adiciones, los convenios, contratos y acuerdos vigentes suscritos con 

concesionarios y permisionarios que sean integrantes del mismo Agente Económico 

Preponderante, subsidiarias, filiales, afiliadas, así como personas causahabientes o cesionarios 

de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 

derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 

Económico Preponderante, mediante los cuales se presten servicios de telecomunicaciones 

que impliquen, implícita o explícitamente, la utilización de los servicios mayoristas regulados 

objeto de las presentes medidas. 

Derivado del análisis a cada convenio, contrato o acuerdo, el Instituto podrá realizar y/u 

ordenar al Agente Económico Preponderante llevar a cabo las acciones conducentes a 

efecto de garantizar la Equivalencia de Insumos. 

DUODÉCIMA.- El Instituto, en un plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores a que surtan 

efectos las presentes modificaciones, supresiones y adiciones, emitirá el formato a que hace 

referencia la medida Quincuagésima Tercera.  

El Agente Económico Preponderante deberá presentar como primer reporte el 

correspondiente al primer trimestre de 2021, en un plazo no mayor a diez días hábiles 

posteriores a la conclusión del trimestre. 

DECIMOTERCERA.- Los plazos previstos en las presentes medidas prevalecerán sobre aquellos 

que se encuentren señalados en los Acuerdos P/IFT/120917/549 y P/IFT/120917/550. 
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DECIMOCUARTA.- El plazo de dos años a que se refiere la medida Vigésima Cuarta del 

presente Anexo, se computará a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de 

las presentes modificaciones, supresiones y adiciones. 

 


